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RESUMEN 
 

Históricamente las municipalidades han evolucionado de manera tal que 

somos testigos de que, efectivamente, son merecedoras de grandes atribuciones. 

No somos nosotros los que debemos cuartar las necesidades y verdaderas 

potencialidades de las municipalidades.  

Todo el proceso de redefinición de las elecciones municipales, en el marco del 

fortalecimiento del régimen municipal, es un gran avance para la protección de la 

descentralización territorial y autogobierno local, más el camino aún no está 

terminado. No existe todavía una verdadera autodeterminación local por lo 

menguado de la autoridad de las municipalidades. Asimismo, carecemos de un 

efectivo fortalecimiento local por la falta de presupuesto y atribuciones. 

La hipótesis planteada para el desarrollo de la investigación radica en que la 

redefinición de las elecciones municipales, a la luz del nuevo Código Municipal y el 

nuevo Código Electoral, ha contribuido al fortalecimiento de los gobiernos locales y 

a la figura del Alcalde Municipal en distintos ámbitos; no obstante, continua siendo 

un desafío en el que deben involucrarse diferentes actores de esta sociedad.  

Como objetivo principal en nuestra investigación tenemos determinar si los 

cambios en materia electoral municipal, a la luz del nuevo Código Municipal y el 

nuevo Código Electoral, son o no funcionales respecto del proceso de 

fortalecimiento del régimen municipal o del auto gobierno local.  

En lo que respecta a la metodología empleada a lo largo de la investigación, 

habremos de utilizar un modelo híbrido de metodología, la cual se basará en un 

estudio esencialmente exploratorio del tema de la regulación nacional sobre 

Derecho Electoral y esencialmente en lo referente al Derecho Electoral Municipal, 

dejando abierta la posibilidad de utilizar elementos descriptivos, correlacionales y 

explicativos. 

De la mano de lo anterior, fue fundamental la discusión de los criterios 

existentes así como la realización de entrevistas a las personas que han 
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investigado, intervenido y hasta vivido el tema para definir los alcances que 

pueden tener la separación de las elecciones municipales de las elecciones de los 

Poderes Legislativo y Ejecutivo, todo esto en lo referente a la descentralización 

territorial y autonomía municipal. 

Dentro de las principales conclusiones que se desprenden de nuestra 

investigación tenemos:  

Un verdadero cambio y avance en el fortalecimiento de nuestros gobiernos 

municipales empieza en las elecciones –a lo cual todos las reformas acontecidas a 

nivel electoral municipal son un verdadero progreso- no obstante el fortalecimiento 

no debe acabar allí.  

No basta solamente una reforma electoral y municipal para el alcance pleno de 

la descentralización en Costa Rica. El éxito de la política de descentralización, 

para poder mitigar el centralismo estatal que tanto ha caracterizado a nuestro país 

a lo largo de la historia, necesita el progresivo fortalecimiento de las 

municipalidades.  

Para las municipalidades entraña el reto de ganarse el crédito ciudadano 

mediante la buena gestión de los asuntos que les competen. De los partidos 

políticos se exige mayor capacidad de organización y movilización para los 

comicios municipales de 2016. Es necesario que la ciudadanía vea en cada una 

de sus municipalidades un verdadero representante de sus necesidades. 

Toda la población local debe involucrarse de lleno en los asuntos que atañen 

en su cantón. Delegamos, es cierto, las principales labores decisivas y 

administrativas en unos cuantos funcionarios de elección popular; son los propios 

munícipes los principales interesados en el desarrollo del cantón.  

 

 

 



x 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FICHA BIBLIOGRÁFICA 

Sandí Pérez, N. y Víquez Rojas, S. Proceso de redefinición de las elecciones 
municipales a la luz del nuevo código municipal y el nuevo código electoral. Tesis 
de Licenciatura en Derecho, Facultad de Derecho. Universidad de Costa Rica. 
San José, Costa Rica. 2014. x y 258.  

 

Director: Dr. Luis Antonio Sobrado González 

 

Palabras clave: Alcalde, código municipal, código electoral, concejo municipal, 
descentralización, elecciones, ejecutivo municipal, gobierno local, municipalidad, 
proceso electoral, régimen municipal, sufragio. 



 

1 
 

INTRODUCCIÓN 
 

Hablar del tema de la Redefinición de las Elecciones Municipales, a la luz de 

los cambios acaecidos en los últimos años, deja mucho a la imaginación. Es decir, 

no podemos predecir lo que va a pasar en las próximas elecciones municipales del 

año 2016, ni tampoco podemos hacer hoy en día un análisis exhaustivo de cómo 

verdaderamente afectarán todos estos cambios electorales en la vida de nuestros 

gobiernos locales. Pero hay algo que sí podemos considerar como imperante en 

nuestros días y es que la administración del Estado costarricense, tal y como lo 

señalan Ronulfo Alvarado y Jorge Esquivel, funcionarios del Instituto de Fomento y 

Asesoría Municipal, en adelante IFAM, en su artículo “El Proceso de 

Descentralización en Costa Rica” es y ha sido predominantemente centralista y 

con abundante burocracia1. Sin más, procedamos a adentrarnos en el fascinante 

mundo de nuestros Gobiernos Locales. 

Históricamente las municipalidades han evolucionado de manera tal que 

somos testigos de que, efectivamente, son merecedoras de grandes atribuciones. 

No somos nosotros los que debemos cuartar las necesidades y verdaderas 

potencialidades de las municipalidades. Con el paso del tiempo podemos decir 

que las municipalidades tienen el poder que las autoridades les han querido dar. 

Sin embargo, una de las acciones centrales del Gobierno es la ampliación de la 

democracia. De esta manera, se logra que en lo concerniente a los procesos 

                                                        

1
 Alvarado Salas, R; Esquivel Alfaro, J. “El Proceso de Descentralización en Costa Rica”. Instituto de 

Fomento y Asesoría Municipal. VII Programa de Capacitación Municipal, San José, Costa Rica, febrero de 
2002. Tomado de: http://www.ifam.go.cr/descentralizacion.aspx; revisado el 08 de diciembre de 2012 
a las nueve horas.   
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políticos, económicos y sociales participen activamente cada vez más 

costarricenses. Esa ampliación de la democracia solamente se puede lograr a 

través del fortalecimiento de los gobiernos locales, entendidos estos como los 

entes municipales.  

Durante los años de la colonia y los primeros de la independencia, la 

municipalidad era considerada como una fuente de poder que podríamos llamar 

―de peso‖. No obstante, con la llegada de Braulio Carrillo al poder se empieza a 

perder esa autonomía que se había ido ganando a lo largo del tiempo para 

terminar completamente subordinada al poder central, se les restan atribuciones y 

empiezan a carecer de recursos. Si bien es cierto, la doctrina ha señalado que la 

descentralización implica una subordinación al poder central, eso no quiere decir 

que en lo concerniente a las necesidades primordiales de los entes locales, son 

estos los mayores legitimados para resolver sobre los asuntos que les interesan.2   

El Estado existe en función del individuo y no el individuo en función del 

Estado. Así, la totalidad del ordenamiento jurídico que establece y regula todo el 

engranaje Estatal posee una fuente primaria y fundamental que es la Constitución. 

Esa fuente primaria debe establecer, garantizar y proteger los derechos y las 

garantías del pueblo, es decir, de cada uno de los individuos que habitan en un 

determinado país. De esta manera, es el Estado y todo su ordenamiento jurídico 

quienes deben adecuarse armónicamente con los derechos, libertades y garantías 

que cada uno de los individuos posee, inmersos en la Constitución. Por lo tanto, la 

                                                        

2
 En igual sentido ver Molina Rojas, F. La democracia desde el Municipio. El nuevo Estado 

descentralizado. Editorial Juricentro, 1ª edición, San José, Costa Rica, 2006, pp. 11-22, 173p 
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Constitución, como norma fundamental, garante de todos esos derechos 

imprescindibles, se convierte, sin lugar a dudas, en el cimiento mismo de todo el 

Estado y, por consiguiente, el Estado y su ordenamiento no pueden ni deben 

edificarse distando, de ninguna manera, de esos cimientos que deben ser su única 

y verdadera fuente. Por consiguiente, el impulso que necesitaba la figura municipal 

para ser un verdadero ente independiente de cualquiera de los otros poderes del 

Estado es lograr figurar en el rango constitucional. Con la figura presente en el 

artículo 170 de nuestra Constitución Política y en el 14 del Código Municipal, se 

viene a dar la preponderancia requerida para sobresalir en la vida política, social y 

económica del país.  

Así, en lo concerniente a la descentralización, en la opinión consultiva número 

66-J presentada por la Asamblea Legislativa ante la Procuraduría General de la 

República en 1996, el Lic. Juan Luis Jiménez Succar, Presidente de la Comisión 

Especial para Estudiar la Descentralización del Estado y el Fortalecimiento de los 

Gobiernos Locales S. D., señala que: “Descentralizar es trasferir competencias”. 

De esta manera, no se puede hablar de una descentralización territorial sin una 

adecuada transferencia de competencias a determinados entes locales, otorgada 

y especificada en una ley. Asimismo, esa transferencia de competencias 

corresponde del Poder Central hacia los Entes locales. Igualmente, la misma 

opinión jurídica, citando al ilustre jurista costarricense Eduardo Ortiz Ortíz señala:  

"La descentralización implica una atribución de competencia a título último, 

definitivo y exclusivo, en virtud de una regla del ordenamiento. La atribución es a 

título último y definitivo en razón de la personalidad del centro descentralizado, 
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que ya se apuntó es esencial; y es a título exclusivo en razón del carácter 

excluyente y privativo que la competencia descentralizada presente frente al 

Estado...  

Puede decirse, en síntesis, que el núcleo fundamental de la descentralización, del 

que derivan las otras notas esenciales de la misma, es el conferimiento de 

personalidad con competencia exclusiva a un centro de acción distinto del (sujeto) 

Estado, en virtud de una regla del ordenamiento..." E, ORTIZ: Los sujetos del 

Derecho Administrativo, Publicaciones de la Universidad de Costa Rica, 1971, pp. 

6-7”3 

Podemos ver, entonces, que la descentralización posee como eje central y 

primordial la transferencia de competencias; sin embargo, dicha transferencia de 

competencias no debe ser relativa ni pasajera; es decir, el ente que es creado y 

que, por lo tanto, debe recibir un determinado tipo de competencias que 

pertenecen al poder central, a partir de que la ley le otorgue el correspondiente 

permiso, debe dedicarse a ―título último y definitivo‖ al desarrollo de las 

competencias que por ley le fueren transmitidas e impuestas por parte del poder 

central. Así, la descentralización territorial, o mejor dicho, la principal modalidad de 

descentralización territorial se encuentra a cargo de las Municipalidades. Es decir, 

son las Municipalidades de los distintos cantones del país las encargadas de la 

administración de los intereses y servicios locales; así se desprende de los 

                                                        

3
 Procuraduría General de la República. Opinión Jurídica número 66-J del 31 de octubre de 1996, 5p, 

pp.1 
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artículos 169 y 170 de la Constitución Política. 4 

Señala el señor Justo Aguilar, Ex Directivo y Presidente Ejecutivo del IFAM, en 

su artículo “La descentralización como política pública. Una interpretación histórica 

para el caso costarricense”, que se debe avanzar hacia el desarrollo de un modelo 

de “gobierno municipal autómico” que en palabras de don Justo supone “que el 

régimen municipal costarricense deberá alcanzar un mínimo, respecto a: 

autogobierno, autoadministración, recursos propios y un ejercicio delimitado del 

control estatal. En consecuencia, el diseño de una política pública sobre 

descentralización supone resolver en forma integral no solamente la cesión de 

competencias y recursos para su ejecución, sino también las formas de gestión 

local que son viables y compatibles con el fortalecimiento municipal costarricense 

para ser eficaces y eficientes, así como los mecanismos que hagan efectiva la 

participación ciudadana en la gestión local”.5 

Por otro lado, y de la mano de lo anteriormente expuesto, el Dr. Luis Antonio 

Sobrado González, Magistrado Presidente del Tribunal Supremo de Elecciones, en 

su artículo “Descentralización y Reforma Electoral”, en el cual se refiere a la 

relación entre el fortalecimiento del poder municipal y el régimen electoral, desde 

el enfoque de la democracia participativa; establece que dentro de las reformas 

legislativas, la más importante en términos de participación ciudadana en el ámbito 

municipal “fue incrementar los cargos de elección popular y, particularmente, 
                                                        

4
 En igual sentido ver Molina Rojas, F. Op.cit, pp. 118-122.  

5
 Aguilar Font, Justo. “La descentralización como política pública. Una interpretación histórica para el 

caso costarricense” Ideario sobre la Descentralización en Costa Rica, Instituto de Fomento y Asesoría 
Municipal, San José, Costa Rica, UNED-IFAM, 2011; pp. 139-140.  
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convertir al antiguo Ejecutivo municipal, designado por el Consejo municipal, en el 

cargo de alcalde, elegido de manera directa por la ciudadanía y en comicios 

autónomos”.6 Además, en lo que respecta al Código Electoral de setiembre de 

2009, señala que éste código “introdujo algunas reformas importantes, tendentes a 

proporcionar una participación ciudadana de mayor calidad y cantidad en los 

comicios municipales. Entre estas innovaciones cabe destacar la modificación del 

ciclo electoral, para que, a partir de 2016, los comicios municipales se lleven a 

cabo en el mes de febrero, dos años después de la elección presidencial, y para 

todos los cargos municipales, inclusive los regidores, se elijan simultáneamente”. 7 

Con respecto a todo ese pequeño recorrido sobre lo que podemos entender 

sobre descentralización, el señor Jorge Esquivel y Ronulfo Alvarado señalan 8 que 

los procesos de descentralización son complejos, es decir, implican algo más que 

la emisión de una ley. Descentralizar, señalan estos autores, es crear de previo o ir 

creando oportunamente las condiciones para que el proceso pueda ser exitoso. En 

otras palabras, el señor Jorge Esquivel Alfaro9, Politólogo y funcionario del IFAM, 

así como el señor Luis Fernando Maykall10, Jefe de la Sección de Asesoría 

Municipal Regional de la Dirección de Desarrollo Municipal de IFAM, en una 
                                                        

6
 Sobrado González, Luis Antonio. “Descentralización y Reforma Electoral” Ideario sobre la 

Descentralización en Costa Rica, Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, San José, Costa Rica, UNED-
IFAM, 2011; p. 145 

7
 Sobrado González, Luis Antonio. “Descentralización y Reforma Electoral” Op.cit; pp. 146-147. 

8
 Alvarado Salas, R; Esquivel Alfaro, J. “El Proceso de Descentralización en Costa Rica”. Op.cit, p.17.  

9
 Esquivel Alfaro, J. Política Electoral Municipal. Entrevista: Instalaciones del Instituto de Fomento 

Agrario, Moravia, 05 de Noviembre, 2012.  

10
 Maykall, L. Política Electoral Municipal. Entrevista: Instalaciones del Instituto de Fomento Agrario, 

Moravia, 05 de Noviembre, 2012.  
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entrevista realizada a ambos el 05 de noviembre de 2012,  indicaban que no se 

puede hablar de un verdadero proceso de descentralización sin un mayor apoyo 

económico del Estado Central; es decir, no basta una separación de elecciones 

municipales de las nacionales, no basta la legitimidad de una elección popular 

como la del alcalde, hace falta crear una mayor participación para la comunidad, 

crear mayores instituciones participativas y dejar de lado la autonomía tutelada 

que tanto ha perseguido a nuestros gobiernos locales a lo largo de los años.  

Con la llegada de Braulio Carrillo al poder, las municipalidades pierden 

paulatinamente su autonomía. Sin embargo, la misma fue recuperando su ―fuerza 

original‖ con el paso de los años. Así, además de las funciones administrativas 

propias de una municipalidad, se les fueron otorgando otros tipos de funciones en 

distintos aspectos. Durante muchos años tuvieron a su cargo actividades de índole 

electoral, como entes receptores y custodios de las mesas receptoras. No 

obstante, no es sino hasta la promulgación del actual Código Municipal que se 

logra alcanzar una idea de los alcances que realmente pueden obtener estas 

instituciones. De esta manera, se reestructura la idea de lo que pueden llegar a 

ser estos entes y todo lo que tienen para ofrecer a la comunidad nacional. Es 

hasta el año de 1998 que los costarricenses somos capaces de ver el verdadero 

potencial de los gobiernos locales de los 81 municipios que conforman el territorio 

nacional.  

Es con el Código Municipal del año 1998 que se busca dar un protagonismo 

electoral a los Alcaldes Municipales. Se convierten en figuras de elección popular 

con verdadera injerencia en la vida comunitaria. Es decir, deja de ser la persona 
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que se esconde tras la elección de los regidores, para ser parte de la elección 

popular, para optar por un voto, que los llevaría más cerca de ser lo que buscan 

ser: Alcaldes. Señalan Esquivel y Alvarado11 que la elección popular del Alcalde 

Municipal es una importante medida en virtud de las posibilidades que brinda al 

fortalecimiento municipal. Se le transfiere a la comunidad la potestad de elegir al 

principal funcionario del ámbito local. 

Considerado como una función dentro de la lógica de la soberanía nacional y 

como un derecho en la concepción de la soberanía popular, el voto es el 

instrumento utilizado por los ciudadanos para manifestar, hoy en día, una voluntad 

y designar a las personas que van a actuar en su lugar. Pero, ¿el voto es 

elemento suficiente para calificar un régimen (sea nacional o sea comunitario) de 

democrático? ¿Es el derecho de voto criterio suficiente para legitimar nuestras 

instituciones comunitarias? Estas son algunas de las preguntas que salen a 

colación en la doctrina a la hora de plantearnos el tema de las elecciones. Al lado 

del origen electoral de los poderes, el control de los poderes  y en particular frente 

al respeto de los derechos fundamentales, el voto se convierte en un criterio 

igualmente determinante de la sociedad democrática, tanto nacional como 

regional.12 

El licenciado Héctor Fernández Masís en su artículo “Efectos de la 

                                                        

11
 Alvarado Salas, R; Esquivel Alfaro, J. “El Proceso de Descentralización en Costa Rica”. Op.cit, p.17.  

12
 Ver en igual sentido a Zeledón Torres, F. “Siembra Vientos: Las primeras Selecciones directas de 

Alcaldes en Costa Rica, lo municipal y las tendencias en la cultura local”. En: Elecciones en las Alcaldías 
2002 ¿Una nueva esperanza democrática? Editorial Fundación Friedrich Ebert, 1ª edición, San José, 
Costa Rica, 2003, p.p 69-70, 141p.   
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promulgación de la Ley No. 8765 en el proceso electoral” hace la anotación de que 

el 11 de agosto de 2009 la Asamblea Legislativa aprobó la Ley No. 8765, mediante 

la cual se promulgó un nuevo Código Electoral para nuestro país, que entró en 

vigencia el 2 de setiembre de 2009, al salir publicado en el Alcance No. 37 al 

Diario Oficial La Gaceta No. 171. Si bien se trató de una reforma a nivel legal, ya 

que los postulados básicos de nuestro sistema electoral consagrados en la 

Constitución Política se mantienen invariables; se  introduce una serie de cambios 

importantes en nuestro ordenamiento jurídico electoral.13 

Con este nuevo Código Electoral se introducen importantes variables que 

vienen a ser una plataforma muy significativa para el desarrollo de los procesos 

electorales municipales. Les da mayor autonomía e introduce mecanismos que 

hasta unos meses antes estaba reservado para procesos electorales 

presidenciales y de elección de diputados. Es importante también acotar que el 

cambio no solamente se presenta en la manera en que se dan los procesos de 

elección a nivel municipal, sino que también se dio un descenso del 

abstencionismo.14  

Se retoman las siguientes preguntas formuladas en la Justificación del Tema: 

¿Es el derecho de voto criterio suficiente para legitimar nuestras instituciones 

                                                        

13
 Fernández Masis, H. Efectos de la promulgación de la Ley No. 8765 en el proceso electoral. Revista de 

Derecho Electoral, p. 3. Revisado el 29 de noviembre de 2011 en el sitio web: 
http://www.tse.go.cr/revista/art/10/fernandez_masis.pdf?zoom_highlight=elecciones+municipales+e
n+costa+rica#search=%22elecciones%20municipales%20en%20costa%20rica%22 

14
 Brenes Montoya, M. Abstencionismo en las elecciones municipales. Revista de Derecho Electoral. p.4. 

Revisado el 29 de noviembre de 2011 en el sitio web: 
http://www.tse.go.cr/revista/art/2/brenes.pdf?zoom_highlight=elecciones+municipales+en+costa+ric
a#search=%22elecciones%20municipales%20en%20costa%20rica%22 
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comunitarias? ¿Está siendo las instituciones municipales, aparejadas con el 

proceso de redefinición de las elecciones municipales, con la implementación del 

voto establecido en el Código Municipal de 1998 y la separación de las elecciones 

municipales a un ámbito independiente de las nacionales establecidas en el 

Código Electoral de 2009, verdaderas protectoras del régimen municipal o 

autogobierno local?15 Durante mucho tiempo y, sobre todo hoy, el paradigma 

democrático reposa bajo la asimilación de la democracia al voto: el régimen 

democrático es aquel en el cual los ciudadanos tienen el derecho de votar. Este 

paradigma es hoy un reflejo de las discusiones, en donde numerosos autores dan 

una ventajosa importancia, a la hora de calificar al régimen democrático, a las 

condiciones en las cuales el derecho de voto se ejerce en un país. El derecho de 

voto no es más un criterio suficiente, es necesario; además, que este derecho de 

voto respete un cierto número de condiciones para que podamos hablar de un 

ejercicio democrático del derecho de voto. Pero, incluso si las condiciones ideales 

del derecho de voto se reúnen, la gran pregunta que nos queda por hacer es: 

¿Hoy, este derecho, incluso perfecto en el cumplimiento de las condiciones 

necesarias de realización, es todavía un criterio suficiente para definir un régimen 

democrático?16 

                                                        

15
 Ver en igual sentido a Chacón Monge, L. “Desafíos de los alcaldes, síndicos y miembros de los concejos 

de distrito como facilitadores de la gestión democrática local.” En: Elecciones de alcaldes, síndicos y 
miembros de concejo de distrito: hacia la gestión democrática municipal en Costa Rica. Editorial 
Funpadem, 1ª edición, San José, Costa Rica, 2002, pp.31-35, 115p.  

16
 Ver en igual sentido a Cubillo Mora, M; Pereira Castillo, A. “Retos y desafíos del municipio en Costa 

Rica: El municipio en el siglo XXI. Reflexiones sobre la estructura y funcionamiento costarricense de 
cara al ciudadano.” En: El municipio de hoy. 1ª edición, Editorial PICAP, Área de Investigación. 
Programa de Publicaciones; libro 5. San José, Costa Rica, 2005, pp. 162-16, 180p.  
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De la mano de lo anterior se plantea la siguiente problemática central en 

nuestra investigación: La redefinición de las elecciones municipales: ¿Una 

protección a la descentralización territorial en el marco del proceso de 

fortalecimiento del régimen municipal? 

La redefinición de las elecciones municipales, a la luz del nuevo Código 

Municipal y el nuevo Código Electoral, ha contribuido al fortalecimiento de los 

gobiernos locales y a la figura del Alcalde Municipal en distintos ámbitos; no 

obstante, continúa siendo un desafío en el que deben involucrarse diferentes 

actores de esta sociedad. La hipótesis anteriormente planteada, sirve para 

responder en cierta medida la problemática planteada anteriormente, así como las 

preguntas realizadas. De esta manera, determinamos que todavía nos falta mucho 

terreno por escavar en el ámbito municipal. La redefinición de las elecciones 

municipales, en el marco del proceso de fortalecimiento del régimen municipal, es 

un gran avance para la protección de la descentralización territorial y autogobierno 

local, más el camino aún no está terminado; todavía debemos seguir avanzando 

tal y como lo hemos venido haciendo hasta ahora. 

Como objetivo principal en esta investigación está determinar si los cambios en 

materia electoral municipal, a la luz del nuevo Código Municipal y el nuevo Código 

Electoral, son o no funcionales respecto del proceso de fortalecimiento del 

régimen municipal o del auto gobierno local. Se plantean a su vez los siguientes 

objetivos específicos: 
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1. Analizar los principales rasgos y logros de la evolución electoral de las 

municipalidades desde la época colonial al año 2012. 

2. Estudiar la evolución electoral de las municipalidades a la luz de la 

descentralización territorial. 

3. Analizar la transformación relativa a la configuración del alcalde municipal 

con la promulgación del Código Municipal de 1998 y el Código Electoral de 

2009. 

4. Estudiar la nueva realidad electoral municipal a la luz de los principios 

municipales.  

En lo que respecta a la metodología empleada a lo largo de la investigación, 

habremos de utilizar un modelo híbrido de metodología, la cual se basará en un 

estudio esencialmente exploratorio del tema de la regulación nacional sobre 

Derecho Electoral y esencialmente en lo referente al Derecho Electoral Municipal, 

dejando abierta la posibilidad de utilizar elementos descriptivos, correlacionales y 

explicativos. 

Es fundamental la discusión de los criterios existentes así como la realización 

de entrevistas a las personas que han investigado, intervenido y hasta vivido el 

tema para definir los alcances que pueden tener la separación de las elecciones 

municipales de las elecciones de los Poderes Legislativo y Ejecutivo; todo esto, en 

lo referente a la descentralización territorial y autonomía municipal. 
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De esa manera, el desarrollo específico del presente trabajo se realiza así: en 

un primer capítulo se analiza el desarrollo histórico de los municipios desde la 

época colonial al año 2012, analizando como primer punto a los municipios desde 

la colonia hasta la administración del jefe de Estado Braulio Carrillo. Como 

segundo punto se analiza la evolución municipal desde el periodo de Braulio 

Carrillo hasta el año 2012, para desembocar en un análisis del fortalecimiento del 

régimen municipal a partir del Código Municipal vigente. 

En un segundo capítulo se analiza la evolución electoral de las municipalidades 

a la luz de la descentralización territorial; como primer punto se estudian los 

principales rasgos jurídicos electorales de la Institución Municipal en Costa Rica, a 

lo largo de la historia. Como segundo punto se realiza un análisis histórico de las 

competencias electorales municipales como entidad primordial de 

descentralización territorial: Centralismo Estatal vs. Descentralización. 

En un tercer capítulo, se analiza la transformación relativa a la configuración 

del Alcalde Municipal con la promulgación del Código Municipal de 1998 y el 

Código Electoral del 2009. Estudiamos como primer punto la creación de la figura 

del Alcalde: Un antes y un después de su establecimiento como figura de elección 

popular; lo anterior para finalizar con un segundo punto en donde nos planteamos 

un interrogante fundamental: la elección popular del Alcalde: ¿Una afectación a la 

gobernabilidad local o un logro para la descentralización?  

Se realiza un cuarto capítulo en donde se estudia la nueva realidad electoral 

municipal a la luz de los principios municipales. Como primer punto se analizan las 
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elecciones municipales del 2010: Un fortalecimiento a los principios municipales. 

Así, culminamos nuestra investigación con una expectativa, es decir, los cambios 

electorales previstos para las próximas elecciones municipales del 2016: 

¿Verdaderos ejecutivos de la democracia en pequeña escala? Por eso, tal y como 

iniciamos esta introducción, procedemos a adentrarnos en el fascinante mundo de 

nuestros Gobiernos Locales. 
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CAPÍTULO I 

DESARROLLO HISTÓRICO DE LAS MUNICIPALIDADES DESDE LA ÉPOCA 

COLONIAL AL AÑO 2012 

La Municipalidad es una de las instituciones más antiguas del país, que se 

origina en los cabildos establecidos por los españoles en las primeras poblaciones 

durante el siglo XVI. En el periodo colonial, el cabildo ostentaba importantes 

responsabilidades, siendo el eje de la vida social, política y económica de la 

provincia. La Constitución Política de 1825 estableció que en cada pueblo –por 

pequeño que fuera- habría un gobierno local.  

Con la óptica de forjar un ―Estado Nacional‖ de corte eminentemente 

centralista, el mandatario Braulio Carrillo eliminó los gobiernos locales (mediante 

la Ley de Bases y Garantías), en un afán de erradicar las iniciativas localistas que 

eventualmente pudieran organizarse en contra de sus ánimos dictatoriales; estos 

fueron restablecidos posteriormente a su caída. 

La Constitución de 1847 estableció municipalidades solamente en las 

cabeceras de Departamento y las ordenanzas municipales, promulgadas en 1867; 

con reformas y adiciones posteriores, establecieron la organización básica de las 

municipalidades, cuya vigencia se extenderá en el siglo XX hasta la promulgación 

del primer Código Municipal en la década de los años setentas.  

En 1998 se aprueba el actual Código Municipal, que deroga el Código 

Municipal promulgado por ley 4574 de 4 de mayo de 1974 y las referidas 
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ordenanzas municipales que se encontraban vigentes aún a finales del siglo 

próximo pasado.17 

Por todos es sabido que actualmente las municipalidades no son tal cual 

fueron en la época colonial o durante los primeros años de vida independiente, 

cambiando constantemente no solamente a las necesidades de la Costa Rica de 

esos años, sino que también a las realidades políticas existentes o impuestas por 

los mandatarios de nuestro país. 

Es menester analizar cuál ha sido la presencia de las municipalidades en 

distintas épocas históricas de nuestro país, la cual no pretende ser un análisis 

extenso en este nivel, más bien viene a ser una breve reseña con la cual se 

pretende realizar un breve esbozo sin que ello caiga en un análisis superfluo de la 

evolución (retroceso o estancamiento) de nuestras municipalidades, tal y como lo 

dice don Eduardo Ortiz: “La municipalidad costarricense vivió una breve época de 

gloria (de 1821 a 1825) y sufrió una muerte repentina (en 1841) para resucitar a 

una pobre e infecunda vida casi sesquicentenaria”.18 

Es nuestro afán que se logre entender cómo las municipalidades no 

necesariamente llegaron a ser lo que son hoy, por voluntad propia o voluntad 

política, sino por una serie de acontecimientos y eventos que llevaron a un inicio 

                                                        

17
 Aguilar Herrera, Gabriela. “Reformas a las elecciones municipales: ¿Verdadera necesidad o retórica 

política?”  Revista de Derecho Electoral. Tribunal Supremo de Elecciones Nº 2, Segundo Semestre 2006, 
p. 4.  

18
 Ortiz Ortiz, Eduardo. Las municipalidades en Costa Rica, p. 9. 
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fuerte que poco a poco fue en declive y las llevó a vaciarse de sus 

responsabilidades anteriormente dadas. 

Esto hasta llegar a un punto donde pretende dársele de nuevo más 

responsabilidades, pero lo que se debe tener en cuenta es que estas 

responsabilidades no son del todo novedosas: son las responsabilidades, en la 

mayoría de los casos, que le fueron quitadas en épocas históricas anteriores, 

convirtiéndolo más que todo en una reivindicación de las funciones que por 

antonomasia deberían tener las municipalidades ya que nacieron para ejercerlas. 

1.1  Las municipalidades desde la colonia hasta la administración Carrillo 

Ya durante la época colonial se ven los incipientes cimientos de lo que se 

convertiría en las municipalidades en nuestro país, ya de esto nos habla Koneztke 

en la siguiente cita: 

“La comuna estaba compuesta por los vecinos o ciudadanos de pleno derecho, o 

sea habitantes de la „ciudad‟ que poseían bienes raíces urbanos [solares y 

chacras] y figuraban en el registro del vecindario. El concejo municipal (cabildo) se 

componía de dos jueces municipales (alcaldes) y los consejeros (regidores), cuyo 

número oscilaba según la índole y tamaño de las ciudades (…) La Corona recurrió 

a la concesión de libertades urbanas para contrarrestar las tendencias feudales 

entre los primeros descubridores y conquistadores, así como para atraer 

colonos”.19 

                                                        

19
 Konetzke, Richard. América Latina II. La Época colonial. Madrid: siglo XXI editores, 3era edición, 

1987, pp. 128–129. Citado por: Cunningham Madrigal,  Errol Vladimir. “Atisbos del proceso de 
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Desde entonces, los intereses conferidos a la tierra, la minería y al comercio 

habían consolidado a las élites locales, quienes empleaban más y más su poder 

para influir en la burocracia local; al tiempo que las vicisitudes económicas de la 

Corona la obligaron a enajenar, mediante pública subasta, los puestos de 

autoridad local, iniciándose en 1591 con la venta de los puestos de Regidor.20 

Como es plenamente sabido, nuestra primera constitución fue la Constitución 

de Cádiz  y en ella es que se puede decir que nacieron las municipalidades en 

nuestro país. La Constitución de Cádiz creo para España y Costa Rica los 

primeros ayuntamientos por elección plenamente popular, aunque de segundo 

grado, al tiempo que suprimió la venalidad de los cargos municipales y la 

perpetuidad de todos los nombramientos concejiles preexistentes.21 

Son los criollos los que en su mayoría buscan la hegemonía de los cabildos, 

esto con el fin de poder ejercer el poder en las localidades, buscando mayormente 

separarse de las grandes metrópolis, tal vez y de una manera muy incipiente, 

buscaban tener el poder total sobre los nuevos territorios; esto en miras de una 

inminente y próxima independencia. 

Ciertamente, (señala Cruz Cerdas22), desde poco antes de la Independencia 

hasta el momento de la consolidación del Poder Central, los cabildos fueron 

                                                                                                                                                                         

descentralización en Costa Rica: Los albores de su evolución histórica 1821–1871” pp. 24 - 25 En: 
Ideario sobre la descentralización en Costa Rica. 

20
 Cunningham Madrigal,  Errol Vladimir. “Atisbos del proceso de descentralización en Costa Rica: Los 

albores de su evolución histórica 1821–1871” p. 27. En: Ideario sobre la descentralización en Costa 
Rica. 

21
 Ortiz Ortiz, Eduardo. Las municipalidades en Costa Rica, p. 9. 

22
 Cerdas Cruz Rodolfo. La formación del Estado en Costa Rica. p.  72. 
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instituciones que dieron cabida a diversas fuerzas sociales. En general, se puede 

decir que durante la existencia del poder político español, en Costa Rica los 

cabildos constituyeron el reducto democrático de los pueblos, desde donde 

dirigieron y organizaron las bases para el desarrollo progresista, en un nuevo 

sentido, de sus respectivas comunidades.23 

Después de la independencia, nuestro país no desechó la idea de los cabildos, 

por el contrario se fortalecieron estas figuras, lejos de significar una dislocación 

radical en los modelos de vida y organización social, expresó la pervivencia de 

una realidad en donde la debilidad material, la dispersión de la población, la 

carencia de cuadros y la práctica inexistencia de actividades económicas capaces 

de vincular efectivamente la economía costarricense al mercado mundial 

(condición que se mantendrá hasta la segunda mitad del siglo XIX cuando se 

produce la ―alborada del capitalismo agrario‖, con el café) consolidaron al Cabildo 

post-independentista como centro de articulación social y representatividad del 

grueso de la población.24 

Tras la promulgación del Pacto Fundamental Interino de Costa Rica o Pacto de 

Concordia las municipalidades obtuvieron el gran empuje que necesitaban para 

convertirse en piedras angulares de nuestra incipiente democracia. Es por ello que 

“puede decirse, por ahí, que las municipalidades fueron el sistema nervioso que 

dio inteligencia y movimiento a la naciente república costarricense hasta 1825, año 

                                                        

23Cerdas Cruz Rodolfo. Op.cit. p.  72. 

24
 Cunningham Madrigal,  Errol Vladimir. “Atisbos del proceso de descentralización en Costa Rica: Los 

albores de su evolución histórica 1821–1871” pp. 28 - 29 En: Ideario sobre la descentralización en 
Costa Rica. 
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en que se promulga la Ley Fundamental del Estado Libre de Costa Rica (de 25 de 

Enero), en acatamiento y ejecución de un mandato contenido en las Bases de la 

Constitución Federal de Centroamérica de 17 de diciembre de 1823, en las que se 

fundó la Constitución de la República Federal de Centroamérica del 22 de 

noviembre de 1824”.25 

Lo que resulta totalmente innegable es que, en el marco de este periodo 

histórico de conformación del Estado, especialmente a partir de la adopción de la 

Constitución Federal Centroamericana de 1824, la ruralidad de las relaciones 

sociales de producción y convivencia, encuentran un mejor abrigo y expresión de 

cotidianidad bajo el alero de las formas de organización gubernamental clásicas 

de la era post–colonial, con el Cabildo, como indefectible centro de gravitación.26 

Los habitantes de Costa Rica nunca estuvieron  conformes con la idea de una 

federación; se preocupan más por asuntos internos que sobre los atinentes a la 

misma federación. Esto un claro ejemplo de cómo Costa Rica buscaba más una 

idea de independencia y se convirtió en la base para futuros movimientos políticos 

que cambiaran la visión de las municipalidades. 

Con esto, se puede observar, cómo de una manera lenta pero sistemática, 

nuestro país empieza a dar pasos importantes en lo que podría denominarse un 

fortalecimiento de las municipalidades. No es de extrañar que en esa época se 

                                                        

25
 Ortiz Ortiz, Eduardo. Las municipalidades en Costa Rica p. 11 -12. 

26
 Konetzke, Richard. América Latina II. La Época colonial. Madrid: siglo XXI editores, 3era edición, 

1987, pp. 128–129. Citado por: Cunningham Madrigal,  Errol Vladimir. “Atisbos del proceso de 
descentralización en Costa Rica: Los albores de su evolución histórica 1821–1871” p. 30 En: Ideario 
sobre la descentralización en Costa Rica. 
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considerara que las municipalidades serían la base del nacimiento de nuestro 

país. 

 
Más o menos una década después de asumirse como parte de la Federación 

Centroamericana, los problemas internos de Costa Rica  llevan a movimientos 

políticos que concluyen con el golpe de Estado de Braulio Carrillo el 27 de Mayo 

de 1838 y sus consecuentes cambios en nuestro país. 

1.2   La evolución municipal desde el periodo de Braulio Carrillo hasta el 

año 2012  

La desarticulación y atomización del poder, enquistado en los (a partir de 

entonces) denominados Ayuntamientos, es para varios especialistas, la razón que 

utilizaron las fuerzas ―disgregadoras del poder‖ para promover la puesta en 

práctica de la Ley de la Ambulancia de 1834, expresión material del ―visceral 

localismo reinante‖ que condujo, en primer término a la Guerra de la Liga de 1835 

y, en segunda instancia, a los esfuerzos centralizadores de Braulio Carrillo.27 

Al asumir el poder, Carrillo toma una serie de decisiones en lo referente a 

distintos puntos del quehacer del país, entre los más importantes podemos citar la 

separación de Costa Rica de la República Federal Centroamericana como una de 

las más relevantes, pero lo más significativo para fines de esta investigación será 

                                                        

27
 Sáenz Carbonell, Jorge. Los Años de la Ambulancia (1834-1838). San José: Editorial de la Universidad 

Estatal a Distancia, 1989, pp. 87-105; Calderón Hernández, Manuel “La Formación del Estado 
Costarricense” (1821-1849) San José: Universidad de Costa Rica, curso Historia Contemporánea de 
Costa Rica I, material mimeografiado 1999, pp. 9-27.  Citado por: Cunningham Madrigal,  Errol Vladimir. 
“Atisbos del proceso de descentralización en Costa Rica: Los albores de su evolución histórica 1821–
1871” pp. 30 - 31 En: Ideario sobre la descentralización en Costa Rica. 
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el cierre de los ayuntamientos, tal y como lo expone Vega Carballo citado por 

Cunningham Madrigal al decir:  

“sometió a las autoridades municipales a vigilancia forzosa por parte de los 

funcionarios especializados de la administración central. Más aún, suprimió cuatro 

municipios y en su segunda administración ocho más, terminando por abolirlos.”28 

Esto queda confirmado con la fuerte centralización del Estado al crear a los 

Jefes de Estado con las particulares características de ser inamovible e 

irresponsable, que gobernaría con una simple cámara consultiva y sin Asamblea 

Legislativa sobre todo el país.29 

Carrillo busca centralizar todas las fuentes de poder dentro del Estado 

costarricense; esto queda demostrado con la promulgación del Código General en 

1841, en él se agruparon leyes en materia civil y penal tanto sustantivo como lo 

correspondiente a la materia procesal, todo en la idea de unificar toda la estructura 

del Estado costarricense, como dice Cerdas Cruz capaz de servir de base al 

desarrollo del nuevo modo de producción surgido en el país desde la 

Independencia30, con esto se busca cancelar de alguna manera las ideas de 

localismo para lograr tener un control centralizado. 

Al remover las causas materiales del localismo, Carrillo pudo llevar a buen 

término la restructuración de la expresión socio – político de aquel, las 

                                                        

28
 Vega Carballo, José Luis. Orden y progreso: La Formación del Estado Nacional en Costa Rica. San José: 

ICAP, 1981, p 78.  Citado por: Cunningham Madrigal,  Errol Vladimir. “Atisbos del proceso de 
descentralización en Costa Rica: Los albores de su evolución histórica 1821–1871” p. 31 En: Ideario 
sobre la descentralización en Costa Rica. 

29
 Ortiz Ortiz, Eduardo. Las municipalidades en Costa Rica p. 12 -13. 

30
 Cerdas Cruz Rodolfo. La formación del Estado en Costa Rica. p.  175. 
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municipalidades en el viejo sentido. Carrillo, ciertamente, logra imbuir a esas 

instituciones un nuevo sentido; limita su gestión a la vigilancia y cuidado de los 

intereses comunales específicos y canaliza las cuestiones políticas a otros 

órganos ubicados en el poder del Estado, pues la solución de los problemas 

aparece como nacional y no regional, ya que los problemas mismos habían 

devenido en problemas nacionales.31 

Desde la independencia se buscó el fortalecimiento del gobierno central por 

encima de los ayuntamientos, viendo su punto culmen con el gobierno de Carrillo. 

Con el paso de los años y tras varias Constituciones, las responsabilidades de las 

municipalidades, así como sus competencias fueron variando en distintos grados y 

niveles, se les daban y quitaban atribuciones de manera constante y de forma 

metódica hasta llegar a vaciarlas de responsabilidades casi por completo. 

Un ejemplo claro de esto es en lo que respecta a la educación, en un principio 

la educación primaria era responsabilidad de los distintos municipios, en este 

orden de ideas, en 1828 se dicta un Reglamento de las municipalidades, por el 

cual se encargó a estas de la inspección y financiamiento de la enseñanza pública 

- al menos la primaria – fue responsabilidad municipal hasta 1869, año en que se 

dicta una nueva Constitución. Dispuso en su artículo 6:  

“La enseñanza primaria de ambos sexos es obligatoria, gratuita y costeada por la 

Nación. La dirección inmediata de ella corresponde a las municipalidades, y al 

Gobierno la suprema inspección”. 
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Suele decirse que esta fue la mejor consagración de la autonomía y de las 

grandezas municipales en materia de enseñanza, pero, paradójicamente, fue todo 

lo contrario.32 

Fue una manera en la que dejando aun la educación en las manos de las 

municipalidades, es el Estado quien realmente ejerce todos los controles sobre la 

misma. Este es un claro ejemplo en el cual podemos ver cómo a través del tiempo 

se le fue quitando de manera progresiva las distintas potestades que poseían, 

transfiriéndolas ya sea al Estado o a otras instituciones. Pero, no consideramos 

necesario adentrarnos en este tema, ya que como este hay varios ejemplos que 

solamente logran vaciar a las municipalidades de sus más profundas 

responsabilidades y las dejan como un cascarón sin mucho contenido. 

Se han promovido diversos mecanismos para fortalecer el régimen municipal. 

Podemos señalar la promulgación del primer Código Municipal y creación del 

Instituto de Fomento y Asesoría Municipal—IFAM—(1970), la de organización del 

IFAM (1971), la redistribución del impuesto de exportación de cajas o envases de 

banano para los cantones productores (1993), el traslado del cobro y 

administración del Impuesto de Bienes Inmuebles (1995), la promulgación de un 

nuevo y más moderno Código Municipal (1998), la Ley sobre Control de las 

partidas Específicas con cargo al Presupuesto Nacional (1998), el establecimiento 

del traslado a las municipalidades de parte del Impuesto a los Combustibles para 

atender la red vial cantonal (2001) y la elección popular de los Alcaldes (2002). La 
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 Ortiz Ortiz, Eduardo. Las municipalidades en Costa Rica pp. 16 -17. 
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presente administración ha conferido el rango de Ministro de la Descentralización 

y Desarrollo Local al Presidente Ejecutivo del IFAM (2010).33 

De entre todos estos, un documento que no debemos pasar por alto es el 

Código Municipal promulgado en la década de los 1970, para ser precisos en 

mayo del año 1970. Este código se comportó como un punto de inflexión.  Fue un 

primer esfuerzo -con algunos méritos- para rescatar a las alicaídas 

municipalidades de su prolongado letargo. 

Este Código tuvo numerosas reformas desde su publicación. Incluyendo una 

gran cantidad en los años que precedieron la entrada en vigencia del Código 

Municipal de 1998. 

En su capítulo IV referente al presupuesto, dice textualmente: 

“Artículo 111.- Las municipalidades acordarán el presupuesto ordinario que 

regirá del 1º de enero al 31 de diciembre de cada año, en el que se comprenderán 

todos los ingresos probables y todos los egresos. 

Estos no podrán en ningún caso exceder a aquellos. 

Artículo 112.- El sistema de codificación y clasificación de cuentas del 

presupuesto de ingresos y egresos será determinado por la Contraloría General 

de la República. 

Artículo 113.- Corresponde a la Contraloría General de la República establecer, 

por reglamento que se publicará en el Diario Oficial, el sistema de estimación de 

ingresos a que deberán sujetarse las municipalidades. 

                                                        

33
 MIDEPLAN. Informe Técnico. Ley General de Transferencia de Competencias del Poder Ejecutivo a las 

Municipalidades p 7. 
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Artículo 114.- Los presupuestos de egresos se confeccionarán a base de 

programas relativos a los diferentes campos de acción de la municipalidad, y 

podrán ser de corto, mediano y largo plazo. 

Estos programas deberán concretarse en forma objetiva en cuanto a metas 

que persiguen y trabajos necesarios para desarrollarlos. 

Transitorio.- Corresponderá a la Contraloría General de la República la 

determinación de las municipalidades que deberán irse ajustando al sistema de 

presupuesto por programas, en tal forma que a más tardar tres años después de 

la vigencia de este Código todas las municipalidades del país estén trabajando 

con el nuevo sistema”. 

De lo cual se puede resaltar la idea de que se da un presupuesto por medio de 

programas, donde la Contraloría es quien debería ir regulando y procurando que 

todas las municipalidades del país trabajen bajo este sistema. 

Es importante tener en consideración que con este Código se inició un proceso 

significativo en el cual se dio un gran avance en lo que respecta al régimen 

municipal. Los cambios en este Código, sin embargo, no consideran de manera 

directa cómo se manejará la transferencia paulatina de competencias y recursos 

en favor de las municipalidades. Cosa que se viene a dar con el Código Municipal 

de 1998 y reformas constitucionales importantes. 
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1.3 El fortalecimiento del régimen municipal a partir del Código Municipal 

vigente. 

Con el paso de los años, las potestades municipales han sido aumentadas, 

disminuidas, mantenidas o reformadas. Se ha buscado de manera contante y 

sistemática dotar de la antigua gloria a las municipalidades.  

Actualmente se dice que se le están aumentando las potestades municipales, 

pero lo que realmente se ha estado realizando es dando de nuevo todas aquellas 

responsabilidades que ya tenía desde la época colonial y que mantenía durante 

los primeros años de la independencia y varios años posteriores. Todas estas 

reformas se dan tras la promulgación del Código Municipal vigente en 1998 y con 

ello reformas tanto constitucionales como legales.  

Entre esas reformas legislativas, la más importante en términos de 

participación ciudadana en el ámbito municipal fue incrementar los cargos de 

elección popular y, particularmente, convertir al antiguo Ejecutivo municipal, 

designado por el Concejo municipal, en el cargo de alcalde, elegido de manera 

directa por la ciudadanía y en comicios autónomos. El Código Municipal de 1998 

amplió significativamente el ámbito ciudadano de participación electoral, pues de 

un modelo anterior en que –salvo los regidores y los síndicos– el Gobierno 

municipal era ejercido por funcionarios cuyo mandato carecía de origen 

eleccionario. A partir de 2002 todos ellos son designados en comicios populares 

(ganaron esa condición los alcaldes, los vicealcaldes, los concejales de distrito y 

los intendentes). Para las elecciones municipales del 5 diciembre de 2010 se 

inscribieron un total de 15.858 candidatas y candidatos para los 4.989 cargos en 
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disputa, dentro de los 81 cantones del país. Esas candidaturas fueron propuestas 

por nueve partidos políticos inscritos a escala nacional, cinco a escala provincial, 

veintisiete a escala cantonal y siete coaliciones.34 

Se da un cambio a nivel electoral, en el cual se concede mayor participación a 

la población; se busca que, mediante una reforma electoral, se den las 

condiciones necesarias para que la población se integre más a los municipios y 

obtenga una mayor conciencia de quiénes son sus representantes, así como que 

conozcan cuáles son las verdaderas funciones, los límites y las actividades de las 

municipalidades. 

Los principales cambios que plantea el Código Municipal de 1998 a nivel 

electoral, son los siguientes: 

 El nuevo funcionario ejecutivo denominado alcalde, será de elección 

popular (artículo 12). 

 Su periodo de gobierno es de cuatro años, iniciando funciones en febrero 

siguiente a la elección directa (artículo 14 en concordancia con el 134 

constitucional en cuanto al principio de alternancia). 

 La elección del alcalde se celebrará junto con la de los síndicos, 

intendentes y concejales de distrito, en el mes de diciembre inmediato 

posterior a las elecciones presidenciales, últimas en las que se eligen 

además a los regidores municipales (artículos 14 y 55, en concordancia con 
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el artículo 3 de la Ley 8173 de 7 de diciembre de 2001, Ley General de 

Concejos Municipales de Distrito). 

 Se introduce la figura de dos alcaldes suplentes que serán de elección 

popular (artículo 14). 

 Se presenta la posibilidad de reelección inmediata del alcalde sin definir un 

límite de veces, pero se introduce un mecanismo de voto plebiscitario como 

posibilidad para destituir al alcalde. En caso de destitución por plebiscito del 

alcalde, el Tribunal Supremo de Elecciones lo repondrá con la figura de los 

alcaldes suplentes y en caso de que no se cuente con estos, llamará a 

elecciones en el respectivo cantón en un plazo máximo de seis meses 

(artículo 19). 

 Se establece que los miembros de los denominados Concejos de Distrito, 

serán de elección popular. (artículo 55). 

 En cuanto a sistemas para adjudicación de plazas, se reforma el artículo 

134 del Código Electoral, estableciéndose que la elección de alcaldes y 

síndicos municipales se efectuará por mayoría relativa de cada cantón y 

distrito respectivamente, mientras que la de regidores y miembros de los 

Concejos de Distrito se realizará por sistema de cociente y residuo mayor.35 

 

Esto no es lo más significativo de toda la reforma municipal, ya que como lo 

dice el Dr. Sobrado, más allá de las reformas electorales, incrementar la 
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participación ciudadana en los comicios municipales es un desafío en el que 

deben involucrarse diferentes actores de esta sociedad. Para las municipalidades 

entraña el reto de ganarse el crédito ciudadano mediante la buena gestión de los 

asuntos que les competen. De los partidos políticos se exige mayor capacidad de 

organización y movilización para los comicios municipales de 2016. Del Tribunal 

Supremo de Elecciones se pueden esperar esfuerzos consistentes en promover 

ciudadanía activa y un votante informado mediante el recientemente creado 

Instituto de Formación y Estudios en Democracia (IFED). 36 

No obstante, para que se dé una verdadera participación ciudadana, es 

necesario que se propicien una serie de mecanismos políticos para la 

participación; de una manera muy atinada la Dra. Sánchez37 Oviedo los resume de 

la siguiente manera:  

 Ciudadanía activa: La opción de descentralización de la autora lleva como 

componente esencial la participación política y social: la información, el 

contacto y comunicación cercana, los mecanismos participativos como la 

consulta, el cabildo, el referéndum, etc., las comisiones de trabajo, la 

formulación de propuestas, los presupuestos participativos y las auditorías 

ciudadanas pueden ser algunos de los expedientes que propicien esa 

participación, así como el fortalecimiento de las organizaciones de la 
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sociedad civil local, la responsabilidad social empresarial y el voluntariado. 

Atender la formación y capacitación para la vida ciudadana es también una 

necesidad para promover y ampliar la participación de las personas en sus 

localidades. 

 Reforma política y electoral: Se ha iniciado un proceso fundamental en esta 

materia que se concretará en el año 2016 con la unificación de los procesos 

electorales municipales a medio período. No obstante, corresponde aun 

valorar las opciones de participación política electoral hoy circunscrita a 

organizaciones político partidarias, una evaluación sobre los frenos a la 

participación que impone el financiamiento público a posteriori de los 

procesos electorales locales y la atención y seriedad con que los partidos 

políticos promueven las candidaturas locales. Es necesario que quienes se 

presenten al escrutinio público como representantes populares sean 

reconocidos por su compromiso comunal, su probidad, capacidad y ética y 

así romper las prácticas clientelistas en la escogencia de candidatos 

locales. 

 Mecanismos de diálogo y negociación: Comprender y promover los nuevos 

roles de la ciudadanía y sus organizaciones, incentivar la diversidad de 

organizaciones sociales que surgen de la diversidad de intereses y 

condiciones de los habitantes de un territorio, propiciar la participación 

efectiva de las organizaciones de la sociedad civil en las decisiones 

municipales, fortalecer los espacios y mecanismos para la rendición de 

cuentas y el control/auditoría ciudadana, incentivar la práctica de las 

consultas populares que se prevén en la actual normativa, desarrollar 
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sistemas de información para la ciudadanía local y propiciar el desarrollo de 

redes nacionales de organizaciones locales.38 

Los procesos electorales son solamente una de las aristas de todos los 

mecanismos necesarios para dar más potestades a los gobiernos locales. Las 

propuestas que dan los distintos autores a lo largo de las líneas precedentes nos 

demuestran como este es un primer gran paso para un verdadero fortalecimiento 

de los gobiernos locales, pero no es lo único que se necesita para tener unos 

verdaderos municipios que representen a las distintas localidades en las que se 

encuentran. 

El cómo se le puede dar a las municipalidades mayores capacidades tanto de 

ejecución como de representación, no solamente depende de la voluntad política, 

sino que también es necesario que la ciudadanía vea en cada una de sus 

municipalidades un verdadero representante de sus necesidades. 

Todas estas reformas se dan en el marco de una importante reforma 

Constitucional. Nos referimos al artículo 170 de nuestra Carta Magna que citamos 

a continuación: 

“ARTÍCULO 170.- Las corporaciones municipales son autónomas. En el 

Presupuesto Ordinario de la República, se les asignará a todas las 

municipalidades del país una suma que no será inferior a un diez por ciento (10%) 

de los ingresos ordinarios calculados para el año económico correspondiente. 
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La ley determinará las competencias que se trasladarán del Poder Ejecutivo a 

las corporaciones municipales y la distribución de los recursos indicados”. 

La Asamblea Legislativa en su función de constituyente derivado reformó 

mediante la Ley Nº 8106 del 3 de junio del 2001 el artículo 170 de la Constitución 

Política ordenando un traslado de recursos no inferior al 10% de los ingresos 

ordinarios anuales asociado a un traslado de competencias del Poder Ejecutivo a 

las Municipalidades. En ejecución de la reforma constitucional dicha, la Asamblea 

Legislativa -con un atraso de varios años, dada la complejidad del tema-, aprobó la 

Ley Nº 8801 del 28 de abril del 2010 publicada en el Alcance Nº7 a La Gaceta Nº 

85 del 04 de mayo del 201039 

Esta ley da las bases para que se proceda a ejecutar lo que dice el transitorio a 

dicho artículo, el cual dice a la letra: 

“Transitorio.- La asignación presupuestaria establecida en el artículo 170 será 

progresiva, a razón de un uno coma cinco por ciento (1,5%) por año, hasta 

completar el diez por ciento (10%) total. 

Periódicamente, en cada asignación de los recursos establecidos en el artículo 

170, la Asamblea Legislativa deberá aprobar una ley que indique las competencias 

por trasladar a las corporaciones municipales. Hasta que la Asamblea Legislativa 

apruebe cada una de las leyes, no se les asignarán a las municipalidades los 
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recursos correspondientes a ese período, de conformidad con lo indicado en ese 

mismo numeral. 

(El artículo 170, fue así reformado por el artículo único de la Ley No. 8106, de 3 

de junio de 2001.)” 

La Ley encarga al Ministerio de Planificación y Política Económica, coordinar y 

concertar el proceso de transferencia de recursos y competencias de este y sus 

órganos, a las Municipalidades y Concejos Municipales de Distrito, para lo cual el 

Ministerio, según el mandato de la ley 8801, ha tomado en cuenta, entre otros, los 

siguientes puntos. 

 La descentralización, debe servir a para el mejoramiento de la calidad 

de vida de los y las costarricenses. Esto a su vez implica acercar la 

prestación de los servicios públicos a la población mediante una gestión 

eficiente, eficaz y transparente y mejorar la fiscalización social en la 

gestión pública. 

 Las competencias a transferir serán determinadas en las leyes 

especiales a que se refiere el transitorio de la reforma del artículo 170 

constitucional. 

 Serán transferibles todas las competencias del Poder Ejecutivo 

financiadas con programas del presupuesto nacional, que sean 

susceptibles de ejercerse localmente y que no estén asignadas 

específicamente a dicho Poder en la Constitución Política, se exceptúa 
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lo concerniente a las materias de salud y educación que no podrán ser 

transferibles. 

 La transferencia de recursos se hará paulatinamente, a razón de un uno 

coma cinco por ciento (1,5%) de los ingresos ordinarios del presupuesto 

de ingresos y gastos de la República en cada ley especial y de manera 

acumulativa hasta completar al menos un diez por ciento (10%). 

 Los aspectos de carácter laboral se regularán por lo que al efecto 

dispone el Estatuto de Servicio Civil, el Código Municipal y el Código de 

Trabajo, según corresponda. 

 La transferencia de competencias es incondicionada y solamente podrá 

coordinarse su definición y traslado efectivo con el Ministro de 

Planificación y Política Económica.40 

Esta ley, la cual ya en su artículo primero nos refiere al objetivo, dice: 

“La presente Ley tiene como objeto establecer los principios y las disposiciones 

generales para ejecutar lo dispuesto en el artículo 170 de la Constitución Política 

de la República de Costa Rica, con el fin de transferir recursos del presupuesto de 

ingresos y gastos de la República y la titularidad de competencias administrativas 
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del Poder Ejecutivo a los gobiernos locales, para contribuir al proceso de 

descentralización territorial del Estado costarricense”.41 

Un punto a destacar sobre la transferencia de recursos a las municipalidades, 

lo tocó la Procuraduría General de la República en su opinión jurídica 096-J del 13 

de octubre del 2009; como punto importante podemos señalar lo siguiente: 

“El diseño constitucional del proceso de descentralización comprende, de un 

extremo, la transferencia de competencias, originariamente pertenecientes al 

Poder Ejecutivo, a favor de las municipalidades. Luego, la norma constitucional 

exige que esta transferencia de competencias deba acompañarse accesoria y 

correlativamente de otro proceso de transferencia pero de recursos financieros…”. 

“…El proceso de transferencia de competencias previsto en el artículo 170 

CPCR se caracteriza por su complejidad. Su desarrollo y aplicación requiere de la 

aprobación y promulgación, en un primer momento, de una Ley General de 

Transferencia de Competencias, y luego de siete leyes especiales de traslado de 

competencias. Este criterio ha sido sostenido por este Órgano Superior Consultivo 

en su Opinión Jurídica OJ-43-2007 de 31 de mayo de 2007…”. 

“…Específicamente, la disposición transitoria establece que con la aprobación 

y promulgación de cada una de las siete leyes especiales para la transferencia 

efectiva de competencias, debe asignarse una cuota de participación 

presupuestaria equivalente al 1,5% de los ingresos ordinarios, establecidos en la 
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Ley de Presupuesto Ordinario. De esta forma, se entiende que la aprobación y 

promulgación de las siete leyes especiales constituyen el presupuesto necesario y 

condicionante, para que pueda otorgarse a las municipalidades la asignación 

presupuestaria anual, en cuanto generan la obligación de autorizar ese gasto en la 

Ley de Presupuesto Ordinario correspondiente…”. 

De las transcripciones anteriores se destaca el nexo que existe en el mandato 

constitucional entre el traslado de competencias del Poder Ejecutivo y la 

asignación de recursos a las municipalidades. Por lógica la reforma no pretende 

una duplicación de las competencias y programas para ejercerlas, siendo correcto 

concluir que el traslado implica el cese o cierre del ejercicio de la competencia 

transferida por el Ejecutivo y del programa y asignación presupuestaria y de 

recursos para su cumplimiento.42 

Ya el MIDEPLAN en estas últimas líneas da a conocer lo importante de esta 

reforma, realizar una transferencia real y completa a los municipios. Con este 

objetivo en mente, se busca que el gobierno central traslade todas las 

competencias de manera paulatina y definitiva todas las actividades que se 

contemplan, tal y como lo determina el artículo 10 de esta ley: 
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“Cada ley específica definirá los factores de distribución, atendiendo criterios 

de densidad poblacional, índice de desarrollo social y los principios de equidad y 

asimetría a que se refiere el artículo 3 de esta Ley”.43 

En este mismo orden de ideas, también el MIDEPLAN mencionó una serie de 

aspectos relevantes que son susceptibles de análisis en lo que respecta a este 

tema: 

1. La asignación de fondos está amarrada al traslado de competencias del 

Poder Ejecutivo a las municipalidades. 

2. La determinación de las competencias susceptibles de traslado se 

convierte en un tema complejo y de relevancia crítica dado que 

condiciona el traslado de recursos. 

3. No pueden transferirse competencias en materia de educación y salud 

ni las atribuidas por norma constitucional. 

4. El artículo 169 de la Constitución Política otorga ya, una competencia 

genérica y comprensiva a las municipalidades, la de administrar ―los 

intereses y servicios locales‖ del cantón respectivo. 

5. No están comprendidas como susceptibles de traslado las competencias 

del sector descentralizado integrado por las instituciones autónomas.44 
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Lo más importantes es que todos estos aspectos relevantes, se convierten en 

una especie de trabas. Este tipo de trabas pueden dar un tras pie con las 

intenciones de fortalecer a las municipalidades en sus funciones; en este orden de 

ideas, el ámbito electoral se convierte en un importante punto de análisis. 

En los capítulos subsiguientes vamos a analizar cómo este primer gran paso 

en materia electoral es en gran medida un paso necesario para lograr que las 

municipalidades tengan mayor presencia en nuestro país. 

Es menester analizar más a profundidad este nuevo proceso electoral y cómo 

éste realmente fortalece a los gobiernos locales; pero, aún más importante que 

esto, es analizar en qué grado los fortalece y cómo todo lo que le fue arrebatado 

en gobiernos anteriores, se busca dárselos de nuevo para regresar al anterior 

esplendor que tuvieron en los primeros años de vida independiente. 
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CAPÍTULO II 

LA EVOLUCIÓN ELECTORAL DE LAS MUNICIPALIDADES A LA LUZ DE LA 

DESCENTRALIZACIÓN TERRITORIAL 

A lo largo de nuestra historia, como país independiente, hemos sido testigos de 

grandes cambios. Uno de los más importantes son todos los referentes a los 

procesos electorales. De esta manera, los cambios más significativos que se han 

dado en este tema son los que se refieren al papel de las municipalidades. Ya, 

desde la época de la colonia, las municipalidades tenían gran cantidad de 

funciones, todas en el ámbito administrativo, pero poco a poco ese panorama fue 

cambiando. Con la entrada en vigencia de la Constitución Política y la reforma del 

artículo 170 se pueden visualizar un gran cambio. 

Tal y como se mencionaba en el capítulo I de este trabajo de investigación, no 

es sino hasta la entrada en vigencia del Código Municipal de 1998 y del Código 

Electoral del 2009 que todos estos cambios se ven materializados. Ya los 

municipios no son simple administradores de distintos procesos, sino que se 

convierten en verdaderos detentadores de poder. 

Los procesos electorales en nuestro país se han caracterizado por tener 

distintos matices. A lo largo de nuestra vida independiente muchas de las 

instituciones que conocemos en la actualidad han evolucionado de manera que no 

son un reflejo de lo que fueron al inicio de nuestra historia. El Ejecutivo, el 

Legislativo y el Judicial; siendo nuestros tres supremos poderes solamente un 

reflejo de lo queremos que sea nuestra sociedad. Pero evidentemente no han sido 

suficientes para dar un reforzamiento de nuestra idiosincrasia y por lo tanto hemos 
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tenido que hacer que otras instituciones empiecen a tener un protagonismo que en 

antaño no se les hubiera dado. 

Un ejemplo claro de esto es la clara evolución que han tenido nuestros 

gobiernos locales al ir acaparando nichos que estaban abandonados o que no 

estaban explotando de la manera que deberían hacerlo. 

Durante más de 185 años los municipios han sido en primera instancia unos 

entes a los cuales se les encomendaban actividades meramente administrativas. 

Con el paso de los años, además de estas actividades, se les fueron otorgando 

otros tipos de funciones en distintos aspectos. Ha sido tan variada su actividad 

que durante muchos años tuvieron a su cargo actividades de índole electoral, 

como entes receptores y custodios de las mesas receptoras. 

Todo lo que son las municipalidades en la actualidad no son un producto del 

azar o de la casualidad. El avance palpable de estas son un importante reflejo de 

cómo se ha dado un gran progreso de las incipientes instituciones coloniales que 

nos regían, en los años en los cuales Costa Rica inicia sus pasos como un país 

libre e independiente. Se da la verdadera necesidad de que los personeros 

Municipales fueran más que simples administradores. 

Es así como nuestro país ha buscado constantemente la manera de hacer que 

esas simples oficinas fueran teniendo más protagonismo en diversos aspectos de 

la vida de los ciudadanos. Pero esta evolución en muchos aspectos era más que 

todo orientado a labores administrativas. Se tuvo que esperar más de 100 años 

para ver a las municipalidades como verdaderos ejecutivos en pequeña escala. 
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Este proceso ha implicado años de prueba y error por lo que no ha sido 

sencillo llegar hasta donde nos encontramos en la actualidad. Es parte de un 

aprendizaje que nos puede llevar por distintos caminos. 

Es menester que analicemos cómo vemos a nuestros gobiernos locales. Tal y 

como se analizaba en el Capítulo I, históricamente las municipalidades han 

evolucionado de manera que podemos ser testigos de que efectivamente son 

merecedores de grandes atribuciones. No somos nosotros los que debemos 

cuartar las necesidades y verdaderas potencialidades de las municipalidades. En 

el presente capítulo retomaremos lo analizado en el capítulo anterior a fin de 

depurar un poco más sobre los procesos electorales a lo largo de la historia, 

analizando y recayendo poco a poco en el ―sinuoso y paulatino camino a la 

descentralización en Costa Rica‖. 

2.1  Principales rasgos jurídicos electorales de la Institución Municipal en 

Costa Rica a lo largo de la historia 

Pese a que los procesos electorales se han contemplado en Leyes o Códigos 

especiales, las distintas Constituciones de nuestro país han sido de vital 

importancia en esto. A pesar de que siempre existió una Ley relacionada a la 

materia electoral, la Constitución Política siempre fue y será el marco de referencia 

para cualquier normativa de nuestro país. Esta es la razón por la cual 

analizaremos a continuación cómo se reflejaba en las distintas Cartas Magnas de 

nuestro país la figura de los comicios electorales. 
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2.1.1 Los procesos electorales en Costa Rica desde 1824 a la actualidad 

El 6 de Setiembre de 1824, “se inauguró el primer Congreso Legislativo, 

producto de nuestra elecciones formales, que tuvieron lugar el 19 de agosto de 

ese mismo año, mediante el sistema de elecciones de tercer grado, concluyendo 

precisamente con la elección del primer y segundo jefe de Estado, con la de 

Diputados propietarios y suplentes, Senadores y Corte de Justicia”. 45 

Durante el periodo en que estuvo en el poder Juan Mora Fernández, se dieron 

dos decretos que reformaron los asuntos referentes a materia electoral. El primero 

de los reglamentos se refería a la división del territorio nacional en dos 

departamentos, a saber, el Oriental y el Occidental. El segundo decreto que se dio 

se refería más directamente con lo que se refería a la anexión del Partido de 

Nicoya a Costa Rica. 

La Constitución de 1825 acogía el modelo de ―Ley Federal y de los Estatutos 

Provinciales, y fue producto del sufragio de tres grados, (Junta Popular, Junta de 

Parroquia y Junta de Partido)‖.46 En esta época los comicios electorales se le 

encargaban al Poder Ejecutivo. Es por ambas razones que para los comicios de 

1833 el Jefe de Estado Juan Mora Fernández -como se decía que podía darse el 

voto escrito- decretó: 
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“Enero 5 -- De la Secretaría de Gobernación a los Jefes Políticos Superiores y 

otras autoridades. F.10 -- Enero 5 -- Circular a los Alcaldes Segundos, Presidentes 

de los Municipalidades de las cuatro ciudades principales del Estado, 

previniéndoles sobre supuestos desórdenes para turbar la tranquilidad pública, 

con motivo de las elecciones de los Supremos Poderes del Estado. Para evitar 

tales cosas, se pide: que los presidentes de las Juntas Populares no admiten 

votación por cédulas, sino de palabra. Que las votaciones se inicien a las nueve 

de la mañana y se cierran a las seis de la tarde. Que los Presidentes hagan 

guardar orden y pida al Comandante local la custodia correspondiente para 

imponer respeto en los actos electorales. --Jefe de Estado--Juan Mora Fernández-

-1833--”47 

Es en este momento donde se hace presente por primera vez la figura de lo 

que sería el presidente municipal, pero no con las atribuciones con que la 

conocemos actualmente, es más una institución que se encarga de regular y 

administrar los procesos de recepción del sufragio, para este efecto, los sufragios 

en segundo y tercer grado según fuera el caso. Esta situación se presentó en los 

procesos electorales subsiguientes en los cuales el proceso de elecciones de las 

personas en los distintos cargos fue más o menos similar. Tras muchas pruebas y 

errores, golpes de Estado y diversas reformas, es que se da por iniciado un nuevo 

periodo electoral en Costa Rica con la promulgación de la Constitución de 1844 y 

abarca un periodo que concluye con la Constitución de 1871. 
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Con la constitución de 1844 se dan algunas características importantes en lo 

que respecta a materia electoral: 

1. Se hace la diferencia entre ciudadano y sufragante. 

2. Se instaura el voto directo para la elección de Jefes, Congreso, Senado y 

Magistrados. 

3. Se suprime la figura del Vice-jefe de Estado. 

4. Se da un cambio de la división territorial. 

Es importante detenernos un poco en el inicio de este período y es que tras la 

Constitución de 1844 se promulga el decreto VII que contenía un Reglamento para 

las elecciones de individuos de los Supremos Poderes. Además, crea los Colegios 

Electorales, siendo estos nombrados por los electores de las Juntas Populares. Se 

crearon cinco colegios electorales, a saber: 

1. “San José 

2. Cartago 

3. Alajuela 

4. Heredia 

5. Guanacaste‖. 48 

Con esta separación se cambió de manera sustancial la división territorial 

establecida anteriormente; sin embargo, su tiempo de vigencia fue esporádico, ya 

que en el año de 1848, mediante ley de elecciones Nº 38 del 19 de diciembre, se 

derogó. 
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Es de importancia esta Ley de Elecciones ya que se da mayor relevancia, 

aunque administrativa, a las personas encargadas de las municipalidades. Esto 

pone de manifiesto al decirnos que: 

“Esta nueva Ley de Elecciones estableció la creación en cada distrito de una Junta 

calificadora, compuesta del Presidente Municipal y de dos Escrutadores 

nombrados por la Municipalidad. Sin embargo, se les olvidaba que por cada 

cantón solamente había un Presidente, por lo que el Decreto del año 1849 vino a 

llenar esta laguna diciendo que “para los distritos no centrales, la Municipalidad del 

cantón escogiese como Presidente a una persona notable del distrito”. Las Juntas 

una vez constituidas debían darse a la tarea de confeccionar las listas de 

ciudadanos aptos para sufragar”. 49 

En este proceso es importante tener en cuenta la gran participación que 

tuvieron las municipalidades. Debido a que formaban parte del Poder Ejecutivo su 

preponderancia no se dio en el plano político electoral pero ya se vislumbraba este 

crecer de las municipalidades. Este es un gran adelanto en lo que es la figura de 

los gobiernos locales. 

Considerando el tema de investigación, es aquí donde se ve un cambio en el 

rol de las Municipalidades. Pese a que sigue siendo un papel más que todo 

administrativo se ve un aumento significativo en los procesos electorales.  Sobre 

esto podemos ver lo que dice el artículo 2 del Decreto del 14 de marzo de 1844: 
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“Las Municipalidades de los distritos que comprenden cada sesión electoral, desde 

la publicación de esta ley, abrirán un libro de registros para cada de dichas 

secciones en que se inscribirán todos los ciudadanos con derecho a votar, a cuyo 

efecto serán convocados por edictos u otra forma pública”50 

Es importante decir que por este decreto, son las municipalidades las 

encargadas de preparar el lugar de la votación y entregar el libro de registro que 

debían confeccionar a los que fueran los integrantes de la mesa receptora. Este 

cometido de las Municipalidades se mantiene vigente por varios años, sin que 

varíe de gran manera. 

La Constitución de 1859 no presenta reformas significativas en lo que respecta 

a la participación de las municipalidades. Sin embargo, es importante decir que 

esta Constitución tuvo una tendencia más liberal y reaccionaria en lo que respecta 

a las normas que tenían algún tipo de vicio para la época. 

El 5 de noviembre de 1862 mediante Ley de Elecciones se reglamento de 

manera muy detallada y completa. Esta ley tenía varios defectos por los cuales no 

era recomendada por lo que el 26 de febrero de 1863 se promulga una nueva ley 

que mantiene de manera importante la figura de los personeros municipales. Pese 

a esto, siguen siendo actuaciones administrativas siendo las Juntas Receptoras y 

escrutadoras de los votos que se emitieran en el proceso de elecciones. 
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Para el 7 de diciembre de 1871 se promulga una Constitución. Esta Carta 

Magna  guió a nuestro país durante 46 años, sin embargo, estuvo suspendida 

durante el periodo de la dictadura del General Tinoco y sufrió varias reformas de 

fondo con el pasar del tiempo. Es en el marco de esta Constitución que se 

promulga la primera ley de División Territorial Municipal. 

Para el año de 1889 se promulga una Ley de Elecciones que contiene las 

mismas disposiciones que la ley anterior y ponen énfasis en ciertos temas. Entre 

los temas a los que les dieron énfasis serían sobre la intervención de 

gobernadores. 

El 11 de noviembre de 1893 se decreta una nueva Ley de Elecciones. Esta 

nueva Ley regula comicios en primer y segundo grado de una manera muy similar 

que las leyes anteriores. Se reconoce la trascendencia institucional sobre la 

división territorial administrativa  y, a partir de este momento vale también como 

electoral. 

Mediante decreto Nº 28 del 30 de noviembre de 1908 se reforma de manera 

sustancial la ley de elecciones anterior. Para 1909 mediante decreto Nº 15 del 14 

de agosto en el cual se llena de garantías al sufragio. Un ejemplo de ello es que 

por primera vez se establecen penas para las acciones y omisiones de los 

miembros de las Juntas Electorales. 

Para el 25 de Octubre de 1909 mediante ley Nº 131 en la cual se determinan 

puntos importantes de la Organización Municipal. Esta ley enumera importantes 

disposiciones en los que respecta a materia electoral. Entre estas se pueden citar: 
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1. ―La cantidad de Regidores y suplentes que pueden nombrarse en cabecera 

de Provincia y cantón. 

2. La forma en que debe computarse la población. 

3. Nombramiento de un síndico por distrito. 

4. Impedimentos para ser Regidores y Síndicos, siendo estos gratuitos. 

5. Necesidad de que los acuerdos municipales deban ser conocidos por el 

Gobernador o por el Jefe Político‖.51 

Es importante tener en cuenta que muchas de estas disposiciones aún se 

encuentran vigentes en materia electoral municipal y por lo tanto tiene gran 

importancia. Podemos ver como ya desde hace más de 100 años, se empieza a 

perfilar el protagonismo que tendría la municipalidad y a la larga las figuras 

municipales. Además, esta misma reforma implementó el voto directo y público, al 

abolir las elecciones en dos grados que aún se mantenía para esta época. 

Con la reforma de la Constitución el Congreso decretó la Ley de las elecciones 

del 18 de agosto de 1913. Con esta Ley se procuraba imparcialidad en los 

procesos tanto para los gobernadores como los gobernados. Dentro de los aportes 

de esta ley se pueden mencionar: 

1. “Voto Directo para la elección de Presidentes, Diputados, Regidores y 

Síndicos. 

2. Obligatoriedad de que la división territorial administrativa, sirva también 

para fines electorales. 
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3. Ordenamiento de la recepción del voto. 

4. Derecho de la fiscalización pro parte de los partidos políticos”. 52 

Ya con estas reformas se ve más claramente el camino que estaban tomando 

los municipios en el ámbito electoral. Para el 25 de setiembre de 1913 mediante 

decreto Nº 12 se adicionan a esta Ley algunas reformas la cual para los 

municipios y su participación estas reformas no son preponderantes. Esta Ley 

estuvo vigente durante los años de 1917 a 1919. 

A partir de  la Constitución de 1917 (cuya vigencia fue corta) y el periodo 

posterior en que se mantuvo vigente la Constitución de 1871 hasta 1949, se dieron 

cambios muy importantes en lo que a la política electoral respecta. Todas estas se 

presentaron en los distintos ámbitos de la esfera electoral. Las modificaciones que 

se dieron en este periodo las podemos separar en distintos periodos, el primer 

periodo vendría a ser la ley de elecciones de 1913, dentro de sus reformas se 

pueden citar: 

1. Para ejercer el sufragio se debía contar con una ―Cédula de Identificación‖. 

2. Elección colegiada y secreta para la elección del Presidente y de los 

Vicepresidentes por medio de un Colegio Electoral. 

3. El Colegio electoral estaba conformado por Diputados y Senadores, 

propietarios y suplentes; Regidores propietarios de todas las 

municipalidades.53 
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En el año de 1917 se deroga a ley de elecciones de 1913 y se crea el Registro 

Cívico. En el año de 1918 se crea la ley de elecciones la cual se tuvo que poner 

en práctica sin otra opción, ya que las Constitución de 1917 establecía dos 

sistemas comiciales: 

1. “Voto directo popular para la elección de Diputados, Senadores, Munícipes, 

Intendentes, Vice-Intendentes y Síndicos. 

2. Voto secreto para Colegio Electoral, con el fin de que eligieran Presidente y 

Vicepresidente”. 54 

No obstante, la Ley de elecciones de 1913 vuelve a recobrar vigencia para 

reglamentar el proceso comicial del 7 y del 14 de diciembre del año 1918. Sin 

embargo, debieron acoplarse a varias reformas que se habían dado con 

anterioridad. 

Dentro de estas reformas se decía que “las elecciones tanto para Presidente 

como para Senadores, Representantes, Regidores y Síndicos Municipales; debían 

llevarse a cabo en un solo día; obligó al Gobierno a reformar la Ley de 1913, para 

que las Juntas de Distrito, principal o auxiliar, llevaran dos registros de votaciones: 

uno para el Presidente de la República y Diputados; y el otro, para Regidores y 
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Síndicos Municipales. En una papeleta se votarían para los dos primeros cargos y 

en una segunda, para los representantes en las municipalidades”. 55 

Es importante ver como a raíz de este cambio se le da una clara preeminencia 

a las municipalidades y al proceso de elección de las autoridades que lo 

conforman. 

Al poco tiempo de esto se deroga la Constitución de 1917 entrando en vigencia 

nuevamente la Constitución de 1871. Con la campaña de 1948 se deroga la 

Constitución de 1871 entrando en vigencia el 7 de noviembre de 1949 la 

Constitución que nos rige actualmente.  

A su vez cabe mencionar que posterior al año 1917, específicamente el 3 de 

julio de 1925 y el 26 de setiembre de1927, se promulgan las dos últimas leyes de 

elecciones que rigieron nuestro país. Se dieron en ambas reformas sustancias en 

los procesos electorales. La de 1925 no hace grandes reformas en lo que respecta 

a los procesos electorales municipales. En la ley de 1927 se introduce un artículo 

que decía: 

“Para efectos de esta ley, se considera como Partido Político cualquiera 

agrupación de carácter popular que se organice para intervenir en la elección, sea 

Presidente de la República, diputados y Regidores y Síndicos, sea tan solo de 

Diputados, o de Regidores o síndicos cuando no haya elección de Presidente, con 

tal de que se el primer caso la agrupación conste por lo menos de un cinco por 
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 Montero Rodríguez, D. Análisis de las reformas efectuadas al Código Electoral Costarricense. San José, 

1999, p. 42 
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ciento de la totalidad de los ciudadanos inscritos en el Registro Cívico y residentes 

en cualquier lugar de la República; en el caso de elección municipal, por lo menos 

de un cinco por ciento de los ciudadanos inscritos que correspondan al respectivo 

cantón y que residan en el mismo”.56 

Para el año 1946 se crea el primer Código Electoral. El mismo es sustituido por 

el de 1953 y este por el actual. Este camino ha sido lleno de cambios los cuales 

han sido un avance a los procesos electorales municipales.  

Estos cambios en las distintas Cartas Magnas y en las Leyes Electorales son 

un claro ejemplo de cómo se evoluciona en la figura de los representantes 

Municipales. Como se analizará posteriormente, la Constitución de 1949 se 

mantiene en la misma línea de darles mayor preponderancia a las figuras 

Municipales. El punto más importante de esta evolución se da con el hecho de 

darle grado Constitucional a la representación del Alcalde Municipal, misma que 

se ve en el artículo 169 de la actual Constitución Política. 

Es imposible que dejemos pasar por alto toda esta evolución. No es solamente 

un recuento de hechos históricos, es un conocer el hacia dónde vamos, sabiendo 

de dónde venimos. La referencia de las Municipalidades y sus representantes han 

sido históricamente administraciones de procesos que conciernen a todo el país. 

Es este mismo sentido, se pudo notar la necesidad de que los personeros 

Municipales fueran más que simples administradores. Este cambio no aconteció 
                                                        

56
 Chacón Pacheco, N. Reseña de Nuestra Leyes Electorales, San José: Editorial LIL, 1º edición, 1986, p. 

198-199. Citado por: Montero Rodríguez, D. Análisis de las reformas efectuadas al Código Electoral 
Costarricense. San José, 1999, p. 45-46 
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de un día para otro y fue en muchas ocasiones prueba y error. Como todo esto 

desembocó en las Municipalidades tal y como las conocemos actualmente, se 

analizará en la siguiente sección. 

2.1.2 Procesos electorales en la actualidad 

En la sección anterior discutimos sobre los antecedentes históricos de la 

evolución de la figura municipal. Como desde la época de la colonia se le daban a 

los municipios potestades más que todo administrativas. No obstante, posterior a 

la Constitución de 1949 la cual nos rige actualmente, se da a la Municipalidad más 

mandos que se alejan de lo administrativo y tienden más a lo electoral. 

En lo que respecta a las reformas con la entrada en vigencia del código 

municipal de 1998 cabe destacar que el Alcalde Municipal viene a ser la figura de 

más alta jerarquía en las municipalidades. Posterior a la entrada en vigencia del 

Código Municipal y el Código Electoral es que se ha podido dar mayor relevancia y 

una gran autonomía, buscando que sean en realidad la cabeza de un gobierno 

local. Es sobre la última línea de este artículo constitucional en que se han basado 

gran cantidad de juristas nacionales para decir que las figuras municipales tienen 

rango constitucional. 

Nuestra Carta Magna en el artículo 169 regula todo lo referente a las 

municipalidades. Este artículo dice: 

ARTÍCULO 169.- La administración de los intereses y servicios locales en cada 

cantón, estará a cargo del Gobierno Municipal, formado de un cuerpo deliberante, 
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integrado por regidores municipales de elección popular, y de un funcionario 

ejecutivo que designará la ley.57  

Es importante tener en consideración en primera instancia que paralelamente 

al gobierno nacional, coexisten los denominados gobiernos locales. Su existencia 

está determinada por la división administrativa del territorio nacional en provincias, 

cantones y distritos, siendo que en cada cantón existe un Municipio, a razón de un 

total de ochenta y un gobiernos locales en el país. Cada Municipio se entiende 

constituido por el conjunto de vecinos residentes en un mismo cantón y tiene como 

primordial objetivo el promover y administrar sus propios intereses58 y según el 

Código Electoral y la Constitución Política son las funciones que debe 

desempeñar. 

Ya el Código Municipal viene a solventar la referencia a la figura municipal a la 

que se refiere la Constitución, esto lo hace en los primeros artículos. 

Primeramente analizaremos los artículos del Código Municipal que regulan la 

figura del Alcalde Municipal. Posteriormente analizaremos cómo con esta reforma 

al Código Municipal se da pie a que se den reformas importantes al Código 

electoral que se promulgaría casi 10 años después. 
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 Constitución Política de Costa Rica. Versión web. El subrayado no es del original. 

58
 Aguilar Herrera, G. Reformas a las elecciones municipales: ¿Verdadera necesidad o retórica política? 

Revista de Derecho Electoral. Página 3. Revisado el 28 de julio de 2013 en el sitio web: 
http://www.tse.go.cr/revista/art/2/aguilar.pdf. 
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El artículo 12 que se encuentra en el título III del Código Municipal que versa 

sobre la organización municipal en su capítulo I, específicamente en lo referente al  

gobierno municipal dice: 

ARTÍCULO 12.- El gobierno municipal estará compuesto por un cuerpo 

deliberativo denominado Concejo integrado por los regidores que determine la ley, 

además, por un alcalde y su respectivo suplente, todos de elección popular.59 

Con este artículo se da a entender que ya no solamente la figura de los 

Regidores Municipales será de elección popular60 sino que el Alcalde Municipal a 

partir del año 2002 se erigirá también por elección popular. 

En lo que respecta a la homologación con la figura de la que habla el artículo 

169 de la Constitución Política lo vemos en el artículo 14 del Código Municipal. Se 

encuentra en el capítulo II del título citado supra en lo que se refiere al alcalde 

municipal, además añade los referentes a las figuras de los vice alcaldes, veamos: 

“ARTÍCULO 14.- Denomínase alcalde municipal al funcionario ejecutivo indicado 

en el artículo 169 de la Constitución Política.  

Existirán dos vicealcaldes municipales: un vicealcalde primero y un vicealcalde 

segundo. El vicealcalde primero realizará las funciones administrativas u 

operativas que el alcalde titular le asigne; además, sustituirá de pleno derecho al 

alcalde municipal en sus ausencias temporales y definitivas, con las mismas 
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 Código Municipal. Abril 30 de 1998. Versión web. 
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 En nuestra historia constitucional, los regidores son electos popularmente desde 1844. 
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responsabilidades y competencias de este durante el plazo de la sustitución. 

En los casos en que el vicealcalde primero no pueda sustituir al alcalde, en sus 

ausencias temporales y definitivas, el vicealcalde segundo sustituirá al alcalde, de 

pleno derecho, con las mismas responsabilidades y competencias de este durante 

el plazo de la sustitución. 

En los concejos municipales de distrito, el funcionario ejecutivo indicado en el 

artículo 7 de la Ley Nº 8173, es el intendente distrital quien tendrá las mismas 

facultades que el alcalde municipal. Además, existirá un vice intendente distrital, 

quien realizará las funciones administrativas u operativas que le asigne el 

intendente titular y también sustituirá, de pleno derecho, al intendente distrital en 

sus ausencias temporales y definitivas, con las mismas responsabilidades y 

competencias de este durante el plazo de la sustitución. 

Los funcionarios mencionados en los párrafos anteriores serán elegidos 

popularmente, por medio de elecciones generales que se realizarán el primer 

domingo de febrero, dos años después de las elecciones nacionales en que se 

elija a las personas que ocuparán la Presidencia y las Vicepresidencias de la 

República y a quienes integrarán la Asamblea Legislativa. Tomarán posesión de 

sus cargos el día 1º de mayo del mismo año de su elección, por un período de 

cuatro años y podrán ser reelegidos. Sus cargos serán renunciables”.61 
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 Interpretación del artículo 14 del Código Municipal, ley número 8611, publicada en La Gaceta número 

225 del 22 de noviembre del 2007 y artículos 97 y 98 del Código Electoral. Ver en ese sentido: 
http://www.tse.go.cr/juris/electorales/0405-E8-2008.HTM 
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Es aquí donde realmente vemos cómo se empieza a dar preponderancia al 

Alcalde Municipal y además se tiene la idea de la importancia que puede cobrar el 

mismo. Es la combinación de las normas del Código Municipal con la del artículo 

170 de la Constitución Política que vamos avanzando hacia la descentralización 

de los municipios. Es con esto que se avanza a una verdadera descentralización 

de los gobiernos locales a los cuales empieza a apuntar nuestro país. 

Es importante tener en cuenta que, a la hora de promulgar este Código en 

1998 no se tenía pensado realizar elecciones de Alcalde sino hasta el año 2002. 

Es por esta razón que el mismo Código introduce un transitorio con el fin de paliar 

esta situación procurando que las mismas se pudieran ir acomodando en el tiempo 

y se pudiera ir viendo como se perfilaba la actuación de estas figuras.62 

Con lo cual los primeros Alcaldes en ejercicio contaban con todas las 

potestades con los deberes, atribuciones y obligaciones que este cuerpo 

normativo determina en el artículo 1763,  además fueron elegidas por los Concejos 

                                                        

62
 TRANSITORIO II.- Para el período municipal de 1998-2002, el Alcalde municipal nombrado por el 

Concejo Municipal respectivo se convertirá automáticamente, en el momento de entrar en vigencia esta 
ley, en el alcalde municipal con todos sus deberes y atribuciones. Para que dicho funcionario pueda ser 
removido o suspendido de su cargo, se requerirá una votación mínima de las dos terceras partes de los 
regidores que integren el Concejo. El alcalde municipal se mantendrá en su cargo hasta que los alcaldes 
electos en el 2002 tomen posesión de sus cargos. Los miembros de los Concejos de Distrito nombrados 
por los respectivos Concejos Municipales ocuparán sus cargos hasta que los miembros electos en las 
elecciones del año 2002 ocupen sus cargos. 

63
 ARTÍCULO 17.- Corresponden al alcalde municipal las siguientes atribuciones y obligaciones: 

a) Ejercer las funciones inherentes a la condición de administrador general y jefe de las dependencias 
municipales, vigilando la organización, el funcionamiento, la coordinación y el fiel cumplimiento de los 
acuerdos municipales, las leyes y los reglamentos en general. 

b) Delegar las funciones encomendadas por esta ley, con base en los artículos 89 y siguientes de la Ley 

General de la Administración Pública. 
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Municipales de su respectivo cantón. Dejando un periodo en el cual no fue posible 

que los ciudadanos tuviesen injerencia sobre quiénes serían los alcaldes de sus 

respectivos cantones. 

Antes de la entrada en vigencia del nuevo Código Municipal, aprobado por Ley 

7794 30 de abril de 1998 y vigente a partir del 18 de mayo de ese año, la elección 

                                                                                                                                                                         

c) Asistir, con voz pero sin voto, a todas las sesiones del Concejo Municipal, asambleas, reuniones y 
demás actos que la municipalidad realice. 

d) Sancionar y promulgar las resoluciones y los acuerdos aprobados por el Concejo Municipal y ejercer 
el veto, conforme a este código. 

e) Presentar, al Concejo Municipal, antes de entrar en posesión de su cargo, un programa de gobierno 
basado en un diagnóstico de la realidad del cantón, y deberá ser difundido a las diferentes 
organizaciones y vecinos del cantón. 

f) Rendir al Concejo Municipal, semestralmente, un informe de los egresos que autorice, según lo 
dispuesto en el inciso f) de este artículo. 

g) Rendir cuentas a los vecinos del cantón, mediante un informe de labores ante el Concejo Municipal, 
para ser discutido y aprobado en la primera quincena de marzo de cada año. 

h) Autorizar los egresos de la municipalidad, conforme al inciso e) del artículo 13 de este código. 

i) Presentar los proyectos de presupuesto, ordinario y extraordinario, de la municipalidad, en forma 
coherente con el Plan de desarrollo municipal, ante el Concejo Municipal para su discusión y 
aprobación. 

j) Proponer al Concejo la creación de plazas y servicios indispensables para el buen funcionamiento del 

gobierno municipal. 

k) Nombrar, promover, remover al personal de la municipalidad, así como concederle licencias e 
imponerle sanciones; todo de acuerdo con este código y los reglamentos respectivos. Las mismas 
atribuciones tendrá sobre el personal de confianza a su cargo. 

l) Vigilar el desarrollo correcto de la política adoptada por la municipalidad, el logro de los fines 
propuestos en su programa de gobierno y la correcta ejecución de los presupuestos municipales; 

m) Convocar al Concejo a sesiones extraordinarias o cuando se lo solicite, con veinticuatro horas de 

anticipación, por lo menos la tercera parte de los regidores propietarios. 

n) Ostentar la representación legal de la municipalidad, con las facultades que le otorguen la presente 
ley y el Concejo Municipal. 

ñ) Cumplir las demás atribuciones y obligaciones que le correspondan, conforme a este código, los 
reglamentos municipales y demás disposiciones legales pertinentes. 
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de regidores y síndicos municipales (considerados de elección popular), coincidía 

con las votaciones para designar Presidente de la República y Diputados a la 

Asamblea Legislativa. En febrero de 2002, con las elecciones presidenciales se 

celebró de manera conjunta la elección de regidores de las distintas 

municipalidades del país, instaurándose un proceso electoral diferenciado para 

designar a los síndicos municipales, fijándose como día de la votación de estos 

últimos, el primer domingo del mes de diciembre inmediatamente posterior a la 

elección de regidores 64 dando mayor preponderancia a estas. 

En diciembre del 2002 se celebraron las votaciones para elegir alcaldes, 

síndicos, intendentes y concejales de distrito en todo el país. Estos, conjuntamente 

con los regidores designados en la elección del mes de febrero de ese mismo año, 

integraron los primeros gobiernos municipales del país, designados en su totalidad 

por elección popular. Para esa fecha, se eligieron ocho Concejos Municipales de 

Distrito y ocho intendentes, en las localidades de Cervantes, Tucurrique, 

Monteverde, Cóbano, Lepanto, Paquera, Colorado y Peñas Blancas.65 Con las 

elecciones de febrero del año 2006 para elegir regidores y síndicos, y de 

diciembre del mismo año el resto se da en una elección única. Tanto los alcaldes 

como los síndicos municipales son elegidos por mayoría relativa de los votos 

emitidos, a diferencia de los regidores y concejales de distrito que son elegidos por 
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 Aguilar Herrera, G. Reformas a las elecciones municipales: ¿Verdadera necesidad o retórica política? 

Revista de Derecho Electoral. Página 7. Revisado el 28 de julio de 2013 en el sitio web: 
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sistema proporcional, mediante fórmula de Hare modificada (cociente y cifra 

residual mayores con barrera de sub cociente), de la misma manera que se eligen 

las curules de los diputados del Poder Legislativo. 

La licenciada Gabriela Aguilar Herrera en su artículo “Reformas a las 

elecciones municipales: ¿Verdadera necesidad o retórica política?” hace una lista 

taxativa de las principales cambios que plantea el Código Municipal de 1998 a 

nivel electoral. Debido a lo elaborado de la misma es necesario transcribirla de 

manera completa esto a fin, más que todo descriptivo, de los cambios del Código: 

“- El nuevo funcionario ejecutivo denominado alcalde, será de elección popular 

(artículo 12). 

- Su periodo de gobierno es de cuatro años, iniciando funciones en febrero 

siguiente a la elección directa (artículo 14 en concordancia con el 134 

constitucional en cuanto al principio de alternancia). 

- La elección del alcalde se celebrará junto con la de los síndicos, intendentes y 

concejales de distrito, en el mes de diciembre inmediato posterior a las elecciones 

presidenciales, últimas en las que se eligen además a los regidores municipales 

(artículos 14 y 55, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 8173 de 7 de 

diciembre de 2001, Ley General de Concejos Municipales de Distrito). 

- Se introduce la figura de dos alcaldes suplentes que serán de elección popular 

(artículo 14). 
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- Se presenta la posibilidad de reelección inmediata del alcalde sin definir un límite 

de veces, pero se introduce un mecanismo de voto plebiscitario como posibilidad 

para destituir al alcalde. En caso de destitución por plebiscito del alcalde, el 

Tribunal Supremo de Elecciones lo repondrá con la figura de los alcaldes 

suplentes y en caso de que no se cuente con estos, llamará a elecciones en el 

respectivo cantón en un plazo máximo de seis meses (artículo 19). 

- Se establece que los miembros de los denominados Concejos de Distrito, serán 

de elección popular (artículo 55). 

- En cuanto a sistemas para adjudicación de plazas, se reforma el artículo 134 del 

Código Electoral, estableciéndose que la elección de alcaldes y síndicos 

municipales se efectuará por mayoría relativa de cada cantón y distrito 

respectivamente, mientras que la de regidores y miembros de los Concejos de 

Distrito se realizará por sistema de cociente y residuo mayor”.66 

Es importante tener en cuenta que con la entrada en vigencia del Código 

Municipal es inminente una reforma en el área electoral. Se busca descentralizar 

tanto los entes municipales que parecía una transición lógica fortalecer los medios 

de elección popular. De esto se encargará el Código Electoral que entrará en 

vigencia en el año del 2009; sin dejar de lado la ya mencionada reforma realizada 

al artículo 14 del Código Municipal mediante ley 8611-2007 la cual en la parte que 

interesa nos dice que: 
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 Aguilar Herrera, G. Reformas a las elecciones municipales: ¿Verdadera necesidad o retórica política? 
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“(…) Los funcionarios mencionados en los párrafos anteriores serán elegidos 

popularmente, por medio de elecciones generales que se realizarán el primer 

domingo de febrero, dos años después de las elecciones nacionales en que se 

elija a las personas que ocuparán la Presidencia y las Vicepresidencias de la 

República y a quienes integrarán la Asamblea Legislativa. Tomarán posesión de 

sus cargos el día 1º de mayo del mismo año de su elección, por un período de 

cuatro años y podrán ser reelegidos (…)”.67 

El licenciado Héctor Fernández Masís en su artículo: “Efectos de la 

promulgación de la Ley Nº 8765 en el proceso electoral”, hace la anotación de que 

el 11 de agosto de 2009 la Asamblea Legislativa aprobó la Ley Nº 8765, mediante 

la cual se promulgó un nuevo Código Electoral para nuestro país, que entró en 

vigencia el 2 de setiembre de 2009, al salir publicado en el Alcance N° 37 al Diario 

Oficial La Gaceta N° 171. Si bien se trató de una reforma a nivel legal, ya que los 

postulados básicos de nuestro sistema electoral consagrados en la Constitución 

Política se mantienen invariables, sí introduce una serie de cambios importantes 

en nuestro ordenamiento jurídico electoral.68 

Con este Código Electoral se introducen importantes variables que vienen a 

ser una plataforma muy importante para el desarrollo de los procesos electorales 

                                                        

67 Interpretación del artículo 14 del Código Municipal, ley número 8611, publicada en La Gaceta 
número 225 del 22 de noviembre del 2007 y artículos 97 y 98 del Código Electoral. Ver en ese sentido: 
http://www.tse.go.cr/juris/electorales/0405-E8-2008.HTM 
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 Fernández Masis, H. Efectos de la promulgación de la Ley Nº 8765 en el proceso electoral. Revista de 

derecho electoral. Página 3. Revisado el 02 de agosto de 2013 en el sitio web: 
http://www.tse.go.cr/revista/art/10/fernandez_masis.pdf?zoom_highlight=elecciones+municipales+e
n+costa+rica#search=%22elecciones%20municipales%20en%20costa%20rica%22. 
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municipales. Les da mayor descentralización e introduce mecanismos que hasta 

unos meses antes estaba reservado para procesos electorales presidenciales y de 

elección de diputados. Es importante también acotar que el cambio no solamente 

se da en la manera en que se dan los procesos de elección a nivel municipal, sino 

que también se dio un descenso en el abstencionismo. 

El proceso electoral municipal del año 2010 presenta tres nuevas condiciones 

producto de una reforma al Código Electoral efectuada en el año 2009. Estas 

nuevas particularidades se resumen a continuación: 

a) En primer lugar cabe señalar que por primera vez las elecciones municipales 

gozaron de financiamiento estatal, sin embargo, no se contaba con la posibilidad 

de emitir certificados partidarios de cesión de la contribución estatal ni adelanto de 

la misma, lo cual le dificultó a los partidos políticos el acceso a fuentes de 

financiamiento para la campaña electoral.69 Funciona de la misma manera que 

para las elecciones presidenciales salvo el impedimento de emitir bonos; de la 

misma manera se necesita un porcentaje mínimo de votos emitidos para poder 

optar por este beneficio. 

b) En segundo lugar y también por primera vez, las nóminas de las candidaturas 

en los partidos políticos debían estar compuestas por hombres y mujeres en razón 
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 Fundación DEMUCA. Reporte del proceso electoral municipal en Costa Rica, Diciembre 2010. Página 

1. Revisado el 05 de agosto de 2013 en sitio web: 
http://www.demuca.org/images/stories/noticias/Reporte_elecciones_municipales_2010.pdf. 
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de mitad y mitad.70 Esto con el fin de procurar mayor participación y distribución de 

puestos según el género. Pese a ello se presenta el problema de que en los 

puestos de Alcalde figura mayormente la presencia de los hombres y en los 

puestos de vice-alcaldes figuran mujeres; no obstante, con esta reforma se puede 

ver en el siguiente cuadro como aumento el número de mujeres en las alcaldías. 

Tabla 1 

Total de hombres y mujeres en las alcaldías municipales en 2002, 2006 y 201071 

Elección 2002 Elección 2006 Elección 2010 

Mujeres  Hombres  Mujeres  Hombres  Mujeres  Hombres  

7  74  972 72  10  70  

 

c) Como tercer punto, las autoridades electas en el año 2010, tanto regidores 

como alcaldes y síndicos, ocupan sus cargos por un período de seis años y no de 

cuatro como es lo habitual, ya que para el año 2016 se unificarán las elecciones 

municipales en un solo proceso, y a partir de ese momento se celebrarán dos 

años posteriores a la fecha de las elecciones nacionales.73 
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 Fundación DEMUCA. Reporte del proceso electoral municipal en Costa Rica, Diciembre 2010. Página 

1. Revisado el 05 de agosto de 2013 en el sitio web: 
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 Fundación DEMUCA. Reporte del proceso electoral municipal en Costa Rica, Diciembre 2010. Página 

1. Revisado el 05 de agosto de 2013 en el sitio web: 
http://www.demuca.org/images/stories/noticias/Reporte_elecciones_municipales_2010.pdf. 
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Es importante tener en cuenta que debido a este nuevo tipo de proceso los 

medios de comunicación le dieron mayor cobertura y análisis. Por primer vez en 

procesos electorales no se analizó la labor del ejecutivo o legislativo saliente, se 

analizó la labor realizada por cada una de las 81 municipalidades del país. Se 

procuró, en alguna medida, alejar las elecciones municipales del protagonismo del 

oficialismo; lastimosamente no se dio. 

El Partido Liberación Nacional, partido oficialista al momento de las elecciones 

obtuvo 59 de las 81 alcaldías en disputa. Es de aplaudir que dos partidos 

cantonales obtuvieran una alcaldía. Otros partidos de nivel nacional obtuvieron 

más o menos alcaldías con respecto a las elecciones anteriores, pero se puede 

ver una distribución más o menos fraccionada de las alcaldías. 

En el tema del abstencionismo, es importante tener en cuenta que se dio una 

situación curiosa por poner algún término. Es importante tener en cuenta que la 

idea de separar las elecciones municipales de las elecciones nacionales no era 

nueva. En la década de los setentas, hubo un grupo de partidarios a este deslinde, 

sin embargo, el clima político de la época, impregnado del fuerte centralismo que 

ha caracterizado a nuestro sistema político, no contribuyó a que operara esta 

innovación. Fue hasta el año 1998 que se encontró el ambiente y voluntad política 

necesarios para realizar esa modificación.74 Es importante tener en cuenta que 

desde al año 2008 se encuentra en la corriente legislativa una reforma al código 

                                                        

74
 Brenes Montoya, M. Abstencionismo en las elecciones municipales. Revista de Derecho electoral. 

Páginas 3 - 4. Revisado el 28 de julio de 2013 en el sitio web: 
http://www.tse.go.cr/revista/art/2/brenes.pdf?zoom_highlight=elecciones+municipales+en+costa+ric
a#search=%22elecciones%20municipales%20en%20costa%20rica%22. 
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Municipal con el fin de solventar algunas necesidades que presenta este cuerpo 

normativo. 

La licenciada María Marta Brenes Montoya en su artículo “Abstencionismo en 

las elecciones municipales” señala que: “Pese a la importancia de esta reforma 

para el fortalecimiento de la democracia, en el 2002, año en que se realizó por 

primera vez la elección popular de los Alcaldes, Síndicos y Concejales de Distrito, 

se registró un 77.2% de abstencionismo en las urnas, hecho que evidenció la falta 

de cultura política y conciencia de lo local, pero sobre todo, el “malestar con lo 

político” de los y las ciudadanas costarricenses”.75 

Sin embargo, con el paso del tiempo la situación fue cambiando. El 

abstencionismo no ha bajado del 50%  en todo el país, pero sí se ha dado un 

descenso. En alguna medida se va dando el protagonismo que siempre se buscó 

para los procesos de elecciones municipales. El siguiente cuadro muestra el 

cambio en el abstencionismo 

Tabla 2 

Porcentaje de abstencionismo en las elecciones municipales76 

Elección 2002 Elección 2006 Elección 2010 

77,2%  75,4%  72%  

                                                        

75
 Brenes Montoya, M. Abstencionismo en las elecciones municipales. Revista de Derecho electoral. 

Página 4. Revisado el 28 de julio de 2013 en el sitio web: 
http://www.tse.go.cr/revista/art/2/brenes.pdf?zoom_highlight=elecciones+municipales+en+costa+ric
a#search=%22elecciones%20municipales%20en%20costa%20rica%22. 

76
 Fundación DEMUCA. Reporte del proceso electoral municipal en Costa Rica, Diciembre 2010. Página 

5. Revisado el 05 de julio de 2013 en el sitio web: 
http://www.demuca.org/images/stories/noticias/Reporte_elecciones_municipales_2010.pdf. 
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Es posible que esta tendencia se mantenga en la medida que el transcurrir del 

tiempo dé más conciencia a la ciudadanía de la importancia de involucrarse en los 

procesos electorales municipales. Es menester que  como ciudadanos 

comprendamos la verdadera incidencia que tienen los gobiernos locales en el 

desarrollo del país. 

Con los puntos tratados en esta sección vemos como los municipios no han 

tenido un auge esporádico o espontáneo. Cómo ha evolucionado la figura de la 

municipalidad es todo un proceso que ha desembocado en un sinuoso y paulatino 

proceso de descentralización en los procesos electorales. Los gobiernos locales 

poco a poco toman el protagonismo que siempre debieron tener. 

2.2 Análisis histórico de las competencias electorales municipales como 

entidad primordial de descentralización territorial: Centralismo Estatal vs. 

Descentralización 

Ahora bien, una vez estudiado todo el engranaje histórico que encierra los 

procesos electorales municipales, cabe realizar un análisis del ya mencionado 

sinuoso y paulatino camino de la descentralización en Costa Rica, a la luz de las 

competencias y rasgos jurídicos electorales municipales mencionados en el punto 

2 del presente capítulo.  

El señor Jorge Mora Alfaro en su libro: ―El sinuoso camino de la 

descentralización y el necesario fortalecimiento del gobierno local‖, menciona que: 

“Una característica medular del sistema político de Costa Rica es su acentuado 

centralismo. La progresiva constitución del Estado nacional estuvo signada, desde 
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los más tempranos períodos de su formación, por una concentración de las 

potestades de las que dispusieron en su momento las municipalidades, como 

entidades políticas, alrededor de las cuales giró la vida de la fragmentada 

sociedad originaria. La integración territorial del país y la cimentación del Estado 

nacional encontraron en la centralización del poder el mecanismo mediante el cual 

se logra extender la soberanía y, más adelante, la legalidad estatal y la ciudadanía 

civil en todo el territorio”.77 

Cabe destacar que la descentralización es un proceso el cual no surge de la 

noche a la mañana e implica la realización de cambios paulatinos tanto a nivel 

jurídico como administrativo. Ahora bien, a pesar de que el Estado Costarricense 

se ha caracterizado por ser meramente centralista, cabe destacar que las 

Municipalidades constituyen la única modalidad de descentralización 

administrativa territorial en Costa Rica. 

El constituyente de 1949 tuvo plena conciencia del papel desempeñado por las 

Municipalidades, al inicio de la vida independiente, en lo referente a la 

consolidación del régimen democrático de gobierno, el cual había venido a menos 

luego de la promulgación de la constitución de 1871. En ella, los entes municipales 

pasaron a ser “simples apéndices del Poder Ejecutivo. Las Municipalidades en 

Costa Rica no han sido autónomas‖, afirma en gran medida la mayoría de la 

doctrina. 

                                                        

77
 Mora Alfaro, Jorge. El sinuoso camino de la descentralización y el necesario fortalecimiento del 

gobierno local. Editorial Flacso Costa Rica. 1ª edición, San José, Costa Rica, 2009, p. 15 
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De allí entonces que el constituyente regulara a las corporaciones municipales 

en un capítulo específico y aparte de las demás instituciones autónomas, aunque 

algunos de los principios constitucionales sancionados para estas, también le sean 

aplicables a los Concejos Municipales. 

2.2.1 La Competencia Municipal  

El numeral 169 de la Constitución Política le confiere a las municipalidades el 

carácter de entes locales. Concretamente les atribuye “la administración de los 

intereses y servicios locales”. 

La utilización de esta fórmula para definir el contenido de las funciones 

municipales data desde la constitución de 1859 en la que el artículo 135 disponía 

que a las Municipalidades les correspondiera “la administración, cuidado y 

fomento de los intereses y establecimientos de la provincia”. El proyecto de la 

junta de gobierno, así como la moción que dio lugar a la redacción del texto actual, 

hacían énfasis en el término ―intereses locales‖, al cual finalmente se le agregó el 

de ―servicios‖. 

Debemos recordar que las Municipalidades, al igual que el Estado, son entes 

territoriales. De allí se deduce que el territorio constituye no solamente una fuente 

de legitimación de su competencia, sino también un límite importante. El Código 

Municipal precisa este aspecto al disponer que las municipalidades sean personas 

jurídicas estatales, con jurisdicción territorial determinada. 

De la correspondencia entre la Municipalidad y el cantón se extraen algunas 

consecuencias importantes: a) creación automática del ente local. La ley que crea 
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un cantón, automáticamente debe crear la Municipalidad correspondiente a ese 

cantón; por tanto, no puede existir, constitucionalmente, cantón sin Municipalidad; 

b) exclusividad, en el sentido de que cada cantón debe tener su propia 

municipalidad. No sería constitucionalmente posible la existencia de una misma 

municipalidad para más de un cantón, ni la creación de más de una Municipalidad 

dentro de un mismo cantón. O sea, que no sería posible que un cantón pueda ser 

administrado, ni siquiera parciamente, por más de una Municipalidad. 

La gran pregunta entonces es: ¿qué debe entenderse entonces por intereses y 

servicios? 

Interés local es todo aquello que atañe al cantón de manera directa e 

inmediata, de forma que la Municipalidad respectiva está facultada para ocuparse 

de todo aquello que beneficia su cantón. Lógicamente aquellos intereses deben 

revestir naturaleza pública, dada la condición de entes públicos que tienen las 

Municipalidades. De modo que esos intereses deben incumbir a la generalidad del 

Municipio. En otros términos, la materia municipal es toda aquella que sea de 

interés público local, por cuanto, las Municipalidades son entes territoriales de 

naturaleza política. Como persiguen intereses generales estos no requieren 

enumeración taxativa.  

En relación con los servicios, cabe concluir que su número es limitado, de 

manera que cualquier prestación individualizada, susceptible de organizarse como 

servicio público, puede ser ofrecida por los entes municipales. Verbigracia, la 

realización de obras en beneficio de particulares, como la construcción de caminos 
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privados en fincas, puentes, etcétera, entraría perfectamente dentro de la 

competencia Municipal. 

2.2.2 La descentralización y los procesos de reforma electoral 

¿Cómo se podría relacionar el proceso de descentralización con todos los 

cambios acaecidos a los largo de la historia en materia electoral? 

Para poder contestar la pregunta supra citada es menester realizar una serie 

de anotaciones en relación con la autonomía municipal, diferenciándola de los 

procesos de descentralización y reformas electorales: 

 El concepto de autonomía, debe entonces analizarse con detenimiento para 

determinar cuál es su contenido jurídico. En primer término, las 

Municipalidades están dotadas de autonomía administrativa, pues esta 

constituye el grado inferior de autonomía que consagra nuestra constitución 

a favor de las instituciones descentralizadas. 

 En cuanto a la política y de gobierno, también cabe considerar que les fue 

atribuida por el constituyente, dada la intención expresa que tuvo aquél 

para separarlas totalmente de la égida del Poder Ejecutivo. Es decir, las 

Municipalidades fueron dotadas de autonomía fundamentalmente para 

reafirmar su independencia frente al poder ejecutivo, dado que en la 

constitución de 1871, estas eran simples apéndices de aquel. Además, 

desde un punto de vista histórico, el término autonomía fue originalmente 

acuñado para atribuírselo a los entes locales, con el fin de destacar su 
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independencia, no solamente administrativa, sino también política, respecto 

de los entes nacionales. 

 Las Municipalidades no pueden ser calificadas técnicamente de 

instituciones autónomas, no solamente porque esta modalidad de 

instituciones está regulada en un capítulo diferente de la constitución, sino 

porque, además, ambas se refieren a distintos tipos de descentralización 

administrativa: las Municipalidades lo son por región, en tanto que las 

instituciones autónomas lo son por servicio. Además, las Municipalidades 

son entes políticos territoriales, en tanto que las instituciones autónomas 

son entes descentralizados por servicio. Finalmente, las razones históricas 

que le dieron origen son también diversas. 

 La autonomía política o de gobierno que la constitución le garantiza a las 

Municipalidades implica lógicamente una restricción a la potestad 

legislativa. En efecto, la ley no puede invadir el ámbito de esa autonomía, 

como sería el caso de una ley que pretendiera someter a la Municipalidad a 

una planificación vinculante por parte del Poder Ejecutivo o una ley que les 

quitara su potestad tributaria. Finalmente, las Municipalidades carecen de 

autonomía organizativa. Esta solamente puede ser otorgada expresamente 

por norma constitucional, lo cual, en nuestro ordenamiento, solo sucede 

respecto de las instituciones superiores de educación estatal. 

Autonomía no es sinónimo de independencia y ejercicio pleno de la soberanía. 

Los entes municipales, tal y como se acotaba, no poseen una independencia 
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absoluta78. Por lo tanto, para analizar los cambios electorales acaecidos a lo largo 

de la historia, principalmente los realizados en los últimos años, es menester 

estudiarlos a la luz de la descentralización. Así, uno de los objetivos primordiales 

de la descentralización es “facilitar un mayor acercamiento de los ciudadanos a la 

toma de decisiones que lo involucran y lo afectan”.79  

A la luz de la promulgación del Código Municipal del 98 cabe destacar lo dicho 

por el Dr. Luis Antonio Sobrado González, en su artículo ―Descentralización y 

reforma electoral‖, en cual realiza las siguientes acotaciones80: 

 Entre esas reformas legislativas, la más importante en términos de 

participación ciudadana en el ámbito municipal fue incrementar los cargos 

de elección popular y, particularmente, convertir al antiguo Ejecutivo 

municipal, designado por el Concejo municipal, en el cargo de alcalde, 

elegido de manera directa por la ciudadanía y en comicios autónomos. 

 El Código Municipal de 1998 amplió significativamente el ámbito ciudadano 

de participación electoral, pues de un modelo anterior en que –salvo los 

regidores y los síndicos– el Gobierno municipal era ejercido por 

                                                        

78
 Se dice que la autonomía no es sinónimo de libertad, porque la misma está circunscrita a la 

especialidad orgánica del ente y porque la actuación del ente está sometida a la ley. (Sobrado González, 
Luis Antonio; Tischler Fuchs, Jaime David. “Autonomía Universitaria: Contexto histórico, 
descentralización administrativa y Universidad de Costa Rica.” Tesis para optar al título de licenciado 
en Derecho, Universidad de Costa Rica, Facultad de Derecho, 1985; p. 186.)  

79
 Alvarado Salas, R; Esquivel Alfaro, J. “El Proceso de Descentralización en Costa Rica”. Instituto de 

Fomento y Asesoría Municipal. VII Programa de Capacitación Municipal, San José, Costa Rica, febrero de 
2002. Tomado de: http://www.ifam.go.cr/descentralizacion.aspx; revisado el 08 de diciembre de 2012 
a las nueve horas, p. 9  

80
 Sobrado González, Luis Antonio. “Descentralización y Reforma Electoral” Ideario sobre la 

Descentralización en Costa Rica, Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, San José, Costa Rica, UNED-
IFAM, 2011, p. 145-146. 
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funcionarios cuyo mandato carecía de origen eleccionario, a partir de 2002 

todos ellos son designados en comicios populares (ganaron esa condición 

los alcaldes, los vicealcaldes, los concejales de distrito).  

 En comparación con la segunda mitad del siglo XX, el Código Municipal de 

1998 supuso un incremento notable en el número de cargos, candidaturas y 

partidos políticos involucrados en los comicios municipales. Es decir, hay un 

efecto positivo en términos de ciudadanía que ejerce su derecho al sufragio 

pasivo, es decir, el derecho a ser electo para cargos municipales. Sin 

embargo, los tres comicios municipales celebrados hasta la fecha han 

arrojado números de abstencionismo electoral sumamente altos, aunque 

con tendencia a disminuir: 77,4% en 2002; 76,2% en 2006 y cerca del 72% 

en 2010. Reducir esos grados de apatía constituye uno de los mayores 

retos para una sociedad que hoy cuenta con canales de participación 

ciudadana que no existían tan solo hace diez años. 

En la misma acotación de ideas, a la luz de la promulgación del Código 

Electoral promulgado en el año 2009 cabe destacar igualmente lo dicho por el Dr. 

Luis Antonio Sobrado González, en su artículo ―Descentralización y reforma 

electoral‖, en cual realiza las siguientes acotaciones81: 

 El nuevo Código Electoral, de setiembre de 2009, introdujo algunas 

reformas importantes, tendentes a propiciar una participación ciudadana de 

mayor calidad y cantidad en los comicios municipales. Cabe destacar, de la 
                                                        

81
 Ver en igual sentido a: Sobrado González, Luis Antonio. “Descentralización y Reforma Electoral” 

Ideario sobre la Descentralización en Costa Rica, Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, San José, 
Costa Rica, UNED-IFAM, 2011, p. 146-147. 
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mano de lo anterior, lo establecido mediante ley 8611-200782 en donde se 

la modificación del ciclo electoral, para que, a partir de 2016, los comicios 

municipales se lleven a cabo en el mes de febrero, dos años después de la 

elección presidencial, y para que todos los cargos municipales, inclusive los 

regidores, se elijan simultáneamente. 

 Este cambio podría tener varios efectos positivos, entre ellos, que los 

partidos políticos y la ciudadanía tendrán dos años, después de las 

elecciones presidenciales, para prepararse para las municipales, evitando 

con ello la sensación de “agotamiento electoral” que ha caracterizado los 

comicios celebrados en diciembre. Además, los comicios municipales 

podrían adquirir el carácter de “elecciones de control” sobre el Gobierno, 

otorgándoseles con ello un valor añadido. Por otra parte, de la elección 

simultánea de alcaldes y regidores cabría esperar más interés ciudadano 

pero también una mayor gobernabilidad municipal, pues se reduce 

sustancialmente la inconveniente posibilidad de que el partido político que 

postuló al alcalde tenga una bancada minoritaria en el respectivo concejo 

municipal. 

 Otro acierto del nuevo Código Electoral fue otorgar financiamiento estatal a 

los partidos políticos que participan en los comicios municipales, inclusive a 

aquellos inscritos a escala cantonal. Esto debe reconocerse como un 

avance, aunque el modelo resulte insuficiente, al no haberse establecido un 

                                                        

82 Interpretación del artículo 14 del Código Municipal, ley número 8611, publicada en La Gaceta 
número 225 del 22 de noviembre del 2007 y artículos 97 y 98 del Código Electoral. Ver en ese sentido: 
http://www.tse.go.cr/juris/electorales/0405-E8-2008.HTM 
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régimen de financiamiento adelantado y las sumas a repartir resulten muy 

inferiores a las de las elecciones nacionales. 

De esta manera, no cabe duda de que las municipalidades y sus asociaciones 

están llamadas a desempeñar un papel central en el impulso de los procesos de 

descentralización. Sin embargo, tal y como lo señala Jorge Mora83 resulta válido 

formular las siguientes preguntas: ¿Están las municipalidades impulsando 

procesos que conduzcan a la descentralización política del Estado? ¿Se están 

llevando a cabo los esfuerzos de fortalecimiento y modernización requeridos para 

que las municipalidades cumplan a cabalidad con sus funciones y 

responsabilidades y puedan asumir nuevas competencias? ¿Cuentan las 

municipalidades con la participación y el respaldo de los ciudadanos, de tal 

manera que puedan asumir el liderazgo en los procesos de desarrollo municipal y 

regional y promover la descentralización política del Estado?  

No basta una reforma electoral y municipal para el alcance pleno de la 

descentralización en Costa Rica. El éxito de la política de descentralización, para 

poder mitigar el centralismo estatal que tanto ha caracterizado a nuestro país a lo 

largo de la historia, necesita el progresivo fortalecimiento de las municipalidades; 

este fortalecimiento depende, entre otros factores, de la legitimidad que les 

otorgue la ciudadanía84. 

                                                        

83
 Mora Alfaro, Jorge. El sinuoso camino de la descentralización y el necesario fortalecimiento del 

gobierno local. Editorial Flacso Costa Rica. 1ª edición, San José, Costa Rica, 2009, p. 67. 

84
 Ver en igual sentido a: Mora Alfaro, Jorge. El sinuoso camino de la descentralización y el necesario 

fortalecimiento del gobierno local. Editorial Flacso Costa Rica. 1ª edición, San José, Costa Rica, 2009, p. 
69. 
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La reforma del artículo 170 de la Constitución Política es un claro ejemplo de 

los esfuerzos realizados. Tras distintos procesos de conversión, la legitimidad se 

expresa en mayores recursos85. Ciudadanos que no ven a su municipalidad como 

instrumento de la satisfacción de sus demandas, difícilmente tengan motivación 

para acercarse tanto a la vida política como cotidiana de sus representantes 

locales.    

Así, el Dr. Luis Antonio Sobrado González señala muy acertadamente que:  

“Más allá de las reformas electorales, incrementar la participación ciudadana en 

los comicios municipales es un desafío en el que deben involucrarse diferentes 

actores de esta sociedad. Para las municipalidades entraña el reto de ganarse el 

crédito ciudadano mediante la buena gestión de los asuntos que les competen. De 

los partidos políticos se exige mayor capacidad de organización y movilización 

para los comicios municipales de 2016. Del Tribunal Supremo de Elecciones se 

pueden esperar esfuerzos consistentes en promover ciudadanía activa y un 

votante informado mediante el recientemente creado Instituto de Formación y 

Estudios en Democracia (IFED). 

Todo ello sería insuficiente, empero, si no cambia la percepción de los ciudadanos 

relativa a la escasa incidencia de la gestión municipal respecto de su calidad de 

vida comunitaria. Es por ello que, en el marco de la sesión solemne del pasado 5 

de diciembre, se señalaba que “Frente a tantos costarricenses que supieron 

asumir los retos de estas elecciones locales, la Asamblea Legislativa y el 

                                                        

85
 Ídem.  
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Poder Ejecutivo tienen ahora la palabra. A esas instancias corresponde 

acelerar y dar concreción definitiva al proceso de transferencia progresiva 

de competencias y recursos estatales a favor de los gobiernos locales. Así lo 

ordena la Constitución desde hace casi una década. El debido cumplimiento 

de ese mandato constitucional, sin excusas ni demoras, nos permite soñar 

con municipalidades más capaces de dar soluciones eficaces a los 

problemas comunales; pero también propiciaría mayor interés y compromiso 

ciudadano respecto de las elecciones locales del 2016””.86 

Al inicio de este trabajo señalábamos que no se puede hablar de un verdadero 

proceso de descentralización sin un mayor apoyo económico del Estado Central, 

es decir, no basta una separación de elecciones municipales de las nacionales, no 

basta la legitimidad de una elección popular como la del alcalde; hace falta crear 

una mayor participación para la comunidad, crear mayores instituciones 

participativas y dejar de lado la autonomía tutelada (o simples apéndices del Poder 

Ejecutivo) que tanto ha perseguido a nuestros gobiernos locales a lo largo de los 

años.  

 

 

 

                                                        

86
 Sobrado González, Luis Antonio. “Descentralización y Reforma Electoral” Ideario sobre la 

Descentralización en Costa Rica, Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, San José, Costa Rica, UNED-
IFAM, 2011, p. 147-148. 
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CAPÍTULO III 

LA TRANSFORMACIÓN RELATIVA A LA CONFIGURACIÓN DEL ALCALDE 

MUNICIPAL CON LA PROMULGACIÓN DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE 1998 Y 

EL CÓDIGO ELECTORAL DEL 2009 

Hablar de la figura del Alcalde Municipal nos centra propiamente en el Código 

Municipal de 1998. No obstante, el Régimen Municipal siempre ha contado con 

una figura con potestades y obligaciones de ejecución que a lo largo de la historia 

ha recibido distintas nominaciones. Así, haciendo un breve recorrido a lo largo de 

la historia en relación con la figura de este importante funcionario municipal 

tenemos lo siguiente: 

Desde las Ordenanzas Municipales del Siglo XIX, la función que ahora 

conocemos como la del Alcalde Municipal, era desempeñada por un Gobernador, 

quien era un agente del Poder Ejecutivo el cual lo nombraba como tal; tenía 

atribuciones en el cantón central de cada provincia87. A su vez, existía un Jefe 

Político, que también era de nombramiento del Poder Ejecutivo a propuesta 

interna de los respectivos gobernadores y tenía jurisdicción sobre los cantones 

menores restantes88. Por último, la función administrativa le correspondía a un 

Concejo de regidores llamado Municipalidad89.  

                                                        

87
 Ver en igual sentido a: Díaz Obando, Marianela; Gamboa Romero Mónica. “El Alcalde a la luz de la 

reforma al Código Municipal”. Tesis para optar al grado de Licenciatura en Derecho. Universidad de 
Costa Rica, Facultad de Derecho, San José, 2001; p. 51.  

88
 Ídem.  

89
 Ídem 
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Por otra parte, en las Ordenanzas Municipales de 1862 se establecía que en el 

Gobierno Municipal se debían desenvolver separadamente, por una parte, las 

funciones de deliberación y acuerdo atribuidas a la Municipalidad, en la esfera 

propia de la autonomía municipal;  por otra parte, las funciones ejecutivas y de 

administración que desempañará el Intendente90.  

A su vez, en las Ordenanzas Municipales de 1867 y en la Ley de Organización 

Municipal, Decreto número 131 de 1909, “se encuentran las figuras del 

Gobernador y del Jefe Político, encargados del Gobierno Provincial y Cantonal 

respectivamente; y en las Ordenanzas Municipales de 1918 se crea la figura del 

Intendente. Mas, conforme fue cambiando la normativa se llegó a la figura hoy 

extinta del Ejecutivo Municipal, que estaba plasmada en el Capítulo Quinto del 

Código Municipal de 1970, derogado por el actual Código de 1998, que vino a 

instaurar la figura del Alcalde en su numeral 14”91.   

Cabe realizarse las siguientes preguntas: ¿Son las figuras del Ejecutivo 

Municipal y el Alcalde Municipal homogéneas? O bien, ¿existe alguna diferencia 

significativa, relativa a funciones y atribuciones, en relación con estas dos figuras? 

Las anteriores interrogantes serán parte del eje central del desarrollo del presente 

capítulo, haciendo énfasis a su vez en la transformación relativa a este importante 

funcionario, en relación con el tema de la descentralización, con el propósito de 

                                                        

90
 Artículo 5 de las Ordenanzas Municipales de 1862; citado por: Díaz Obando, Marianela; Gamboa 

Romero Mónica. Op. Cit; p. 51.  

91
 Díaz Obando, Marianela; Gamboa Romero Mónica. Op. Cit; p. 52.  
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establecer tanto las diferencias como las similitudes de ambas figuras establecidas 

en la legislación municipal de 1970 y 1998, respectivamente. Ahora, 

adentrémonos en nuestro análisis de esta importante figura municipal.   

3.1  La creación de la figura del Alcalde: Un antes y un después de su 

establecimiento como figura de elección popular 

Para lograr analizar la figura actual del Alcalde Municipal es indispensable 

realizar un análisis de su predecesor, a saber, la figura del Ejecutivo Municipal. Así 

lograremos establecer las principales diferencias y similitudes existentes entre 

estas dos figuras y comparar o establecer si verdaderamente existe un progreso 

en relación con esta importante figura o bien solamente es un cambio que existe 

meramente en el papel, sin repercutir significativamente en el gobierno local.  

Cabe destacar también que, si bien es cierto, el análisis por realizar en el 

presente apartado -acerca de las figuras del Ejecutivo Municipal y el Alcalde- será 

lo más completo posible, no abarcará un análisis meramente extensivo y profundo 

que conlleve una cantidad innecesaria de información; entorpeciendo el 

cumplimiento de los objetivos planteados al inicio de esta investigación.  

 3.1.1 Figura del Ejecutivo Municipal 

El Ejecutivo Municipal era el funcionario señalado por los artículos 169 y 173 

de nuestra Constitución Política. Poseía las características de un administrador 

general o gerente, capaz de llevar a la práctica la política local en forma 
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competente y de contribuir con sus facultades dinámicas a impulsar el progreso 

integral de las comunidades92. 

La implantación de la figura de este importante funcionario fue desde la 

promulgación del Código Municipal de 1970 un avance significativo para la 

descentralización territorial. En ese sentido, el artículo 55 del Código Municipal 

estipulaba que “El nombramiento del Ejecutivo lo hará el Consejo en la segunda 

quincena del mes de junio siguiente a su instalación (…)93. Como se  señala en el 

Código Municipal de 1970, el Ejecutivo Municipal pasaba a ser nombrado 

directamente por el Concejo Municipal, dejando de lado los nombramientos que el 

Poder Ejecutivo realizaba -respecto del Gobernador y el Jefe Político- lo cual 

constituía una intromisión inaceptable94 por parte del Gobierno Nacional en las 

municipalidades. 

Al tener  presente el avance significativo que la instauración de la figura del 

Ejecutivo Municipal trajo para la descentralización y fortalecimiento de la 

autonomía municipal, es menester adentrarnos en los principales requisitos y 

atribuciones que poseía este importante funcionario. 

                                                        

92
 Aguilar Chacón, Obed. “Análisis de los elementos presentes en el Código Municipal de 1998 en 

relación con la Elección Popular del Alcalde”. Tesis de grado para optar a la licenciatura en Ciencias 
Políticas. Universidad de Costa Rica. Facultad de Ciencias Sociales, Escuela de Ciencias Políticas, San 
José, 2000; p. 60. 

93
 Articulo 55 (…), Título III, Capítulo V, Dictamen de Comisión Legislativa, Tomo I, Asamblea 

Legislativa, San José, 1970, folio 139. Citado por: Aguilar Chacón, Obed. Op.Cit; p. 59 

94
 De redactar un Moderno Código Municipal, Comisión Encargada. “Código Municipal”, expediente No. 

4069, exposición de motivos, Tomo I, Asamblea Legislativa, San José, 1968, p.4. Citado por: Aguilar 
Chacón, Obed. Op.Cit; p. 59 
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Primeramente, el Código Municipal de 1970 y sus reformas, vigente hasta el 18 

de mayo de 199895, establecía en su artículo 56 lo siguiente: “El Ejecutivo quedará 

sujeto a las mismas disposiciones sobre requisitos, impedimentos, prohibiciones, 

recusaciones y licencias que establece este Código para los regidores, en cuanto 

fueren racionalmente aplicables, dada la naturaleza del cargo y el origen de su 

nombramiento y a los demás requisitos, que para garantizar la eficiencia de la 

función ejecutiva, establezca por reglamentos la respectiva municipalidad”.96 

De esta manera podemos establecer como requisitos para ser Ejecutivo 

Municipal los establecidos en el artículo 23 de Código Municipal de 1970, es decir, 

los requisitos estipulados para ser electo regidor: 

a) Ser ciudadano en ejercicio. 

b) Pertenecer al estado seglar. 

c) Ser vecino del cantón en que ha de servir el cargo. 

d) Ser costarricense por nacimiento o por naturalización, con no menos de 

cinco años de residencia en el país, después de obtenida la nacionalidad.97 

                                                        

95
 Aguilar Chacón, Obed. Op. Cit; p. 61 

96
 Zamora Aguilar, Rodney. “Código Municipal Comentado”, Artículo 56-(…), Capítulo V, Título III, Ley 

No. 4574 del 4 de mayo de 1970, 6ta edición, Instituto de Fomento Municipal-IFAM-, Departamento 
Legal, San José, 1998, p. 112. Citado por: Aguilar Chacón, Obed. Op. Cit; p. 61 

97
 Ídem; Artículo 23.- (…), Capítulo II, Título III, Ley No. 4574, pág.52. Citado por Aguilar Chacón, Obed. 

Op. Cit; p. 61 
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Los requisitos para ser electo Ejecutivo Municipal son pocos pero significativos. 

Ser ciudadano en ejercicio y pertenecer al estado seglar son requisitos 

indispensables para cualquier cargo de poder gubernamental. Ahora bien, un 

punto por destacar es el requisito tercero, a saber, el ser vecino del cantón a 

servir. Este requisito es de suma importancia para la vida local, en razón de que 

es indispensable que la persona que ocupe el cargo de Ejecutivo Municipal 

conozca las principales necesidades que poseen los munícipes. Caso contrario, su 

labor en el cantón se vería truncada por un total desconocimiento de las políticas 

locales, lo cual afectaría la buena competencia que debe implicar su cargo, así 

como su labor de impulsar el progreso integral de la comunidad a la cual sirve.  

En lo que respecta al cuarto y último requisito, el ser costarricense por 

nacimiento o naturalización, con no menos de cinco años de residencia en el país, 

cabe señalar lo siguiente: “El Código no exigía que los años de residencia que se 

manda a los naturalizados tenían que ser necesariamente consecutivos; pudiendo 

ser nombrado como Ejecutivo una persona naturalizada que no haya tenido su 

residencia del todo estable en el país.”98 

Por otra parte, en lo referente a las principales atribuciones y obligaciones del 

Ejecutivo Municipal, contempladas en el artículo 57 del Código Municipal de 1970, 

tenemos las siguientes: 

a) Ejercer las funciones inherentes a la condición de administrador general y 

jefe de las dependencias municipales, vigilando su organización, 
                                                        

98
 Díaz Obando, Marianela; Gamboa Romero Mónica. Op. Cit; p. 63 
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funcionamiento y coordinación, lo mismo que el fiel cumplimiento de los 

acuerdos municipales y de las leyes y reglamentos en general. 

b) Asistir a las sesiones del Concejo con voz pero sin voto. 

c) Suministrar al Concejo la información regular, exacta y completa que sea 

necesaria para asegurar el buen gobierno y dirección superior de la 

corporación.  

d) Proponer al Concejo normas generales de la política que debe llevarse 

adelante y que considere oportunas. 

e) Presentar al Concejo, para su aprobación, los proyectos de presupuesto de 

la municipalidad. 

f) Proponer al Concejo la creación de plazas y servicios indispensables para 

el buen funcionamiento del Gobierno Local. 

g) Nombrar, promover, remover, conceder licencias e imponer sanciones al 

personal de la municipalidad, de acuerdo con lo establecido en este Código 

y los reglamentos respectivos. 

h) Vigilar el correcto desarrollo de la política adoptada por la municipalidad, la 

realización de los programas de trabajo y la ejecución de los presupuestos. 

i) Convocar a sesiones extraordinarias: estará obligado a convocar cuando se 

lo pidan por escrito al menos dos regidores. 

j) Ejecutar o hacer ejecutar los acuerdos que dicte el Concejo. 
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k) Ejercer el veto conforme a este Código. 

l) Ostentar la representación legal de la municipalidad. 

m) Rendir semanalmente informes de los egresos que autorice según inciso d) 

del artículo 21. 

n) Cumplir con las demás atribuciones que le correspondan de conformidad 

con este Código, los reglamentos municipales y demás disposiciones 

pertinentes.99 

Tal y como se logra apreciar del artículo 57 del Código Municipal de 1970, las 

atribuciones del Ejecutivo Municipal reflejan una función esencialmente 

administrativa100. Cabe hacer memoria en un importante detalle, y es que el 

Ejecutivo Municipal no es electo, sino nombrado. Lo anterior lo hace dependiente 

directamente del Concejo Municipal que lo nombró, exonerando su nombramiento 

y remoción de los procedimientos señalados en el Título V de la Ley No. 4574 

para los funcionarios que no dependen directamente del Concejo101.  

Por lo expuesto anteriormente, el último punto por analizar, con respecto a esta 

importante figura del Ejecutivo Municipal, es lo referente a su destitución; este es 

un punto importante por destacar, ya que en comparativa con lo establecido en el 

Código Municipal de 1998, en relación con la figura del Alcalde Municipal, este 

                                                        

99
 Artículo 57.- (…), Capítulo V, Título III, Ley No. 4574; p. 113. Citado por: Aguilar Chacón, Obed. Op. Cit; 

p. 64 

100
 Ver en igual sentido a: Aguilar Chacón, Obed. Op. Cit; p. 64 

101
 Ver en igual sentido a: Aguilar Chacón, Obed. Op. Cit; p. 71 
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punto es sumamente heterogéneo entre ambos. Así, de acuerdo con lo 

establecido por los artículos 156 y 58 del Código Municipal de 1970 la destitución 

del Ejecutivo Municipal se regula de la siguiente manera: 

“Artículo 156.- Las disposiciones contenidas en este Título sobre procedimientos 

de nombramientos y remoción, no serán aplicables a los funcionarios que 

dependen directamente del Concejo, ni a los funcionarios contratados con cargo a 

las partidas presupuestarias de Servicios Especiales o Jornales. Las acciones 

labores que afecten a los funcionarios que dependen directamente del Concejo, 

serán acordadas por éste.  

Artículo 58.- El Ejecutivo solamente podrá ser removido o suspendido de su cargo 

por votación no menor de las dos terceras partes de los regidores que integran el 

Concejo”.102 

Como evidencian los artículos anteriormente mencionados, el Ejecutivo 

Municipal, en la práctica, no era más que una simple cara que representaba al 

Municipio;  existían una serie de juegos políticos en donde la relación de servicios 

del Ejecutivo venía siendo más que todo a favor de los intereses del Concejo, más 

que a los intereses y necesidades del Municipio. Sin embargo, la nueva legislación 

plasmada en el Código Municipal de 1998, la cual instaura la figura del Alcalde 

como de elección popular, viene a cambiar un poco este panorama. Por eso 

mismo, el siguiente punto por analizar, en este apartado, corresponde a la figura 

                                                        

102
 Aguilar Chacón, Obed. Op. Cit; pp. 92-93 
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del Alcalde Municipal y a los cambios acaecidos con la nueva legislación vigente, 

hoy.  

3.1.2 Figura del Alcalde Municipal 

Ahora, ¿qué podemos decir de la figura del Alcalde Municipal? Nuestro 

singular personaje es, sin lugar a dudas, un avance significativo en el camino a la 

descentralización y el fortalecimiento de los gobiernos locales. Es por eso que en 

el presente apartado se analizan los principales rasgos que imperan en la figura 

del Alcalde y sus diferencias más significativas respecto a su predecesor, a saber, 

la ilustre pero dependiente figura del Ejecutivo Municipal.  

El 18 de mayo de 1998 es aprobada en nuestra Asamblea Legislativa la Ley 

No. 7794, la cual plantea una reforma integral al Código Municipal de 1970. Como 

un punto primordial de los cambios que trae esta nueva ley se destaca el 

establecimiento de la elección popular del Alcalde Municipal, el cual viene a ser el 

sustituto de la figura del Ejecutivo Municipal. Lo anterior buscaba, sin lugar a 

dudas, “frenar el tradicionalismo clientelista y electorero mediante el cual los 

Concejos han nombrado a la figura principal del aparato administrativo y por otro, 

proporcionar la posibilidad de un juego electoral local basado en el conocimiento 

de los aspirantes y sus propuestas”.103 

El Código Municipal de 1998 reza en su artículo 14: “Denomínese alcalde 

municipal al funcionario ejecutivo indicado en el artículo 169 de la Constitución 

                                                        

103
 Aguilar Chacón, Obed. Op. Cit; p. 74 
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Política”. El Alcalde Municipal es entonces el funcionario que, en conjunto con los 

regidores municipales, integran el Gobierno Municipal. 104 

Cabe destacar lo afirmado por Carlos Calvo, Presidente Ejecutivo del Instituto 

de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM) en el año 1996: “…la figura del alcalde 

municipal es un paso en la dirección correcta que procura atraer al seno de la 

administración local a personas con la capacidad de elaborar planes de gobierno, 

presentarlos y defenderlos ante sus comunidades”.105 

De la misma manera, la doctrina en general afirma que: “Sin lugar a dudas, el 

procedimiento establecido en el Código Municipal de 1998 para que el Alcalde 

Municipal sea electo directamente por el ciudadano, constituye un avance 

importante tendiente a fortalecer y democratizar el régimen municipal en Costa 

Rica (…). Se busca incentivar una mayor participación y decisión del ciudadano 

para escoger a las autoridades locales, y por otro lado, se busca una mayor 

atención de los electores a la hora de readecuar el debate de las propuestas y de 

los programas que presenten los candidatos a ocupar dichos puestos, en aspectos 

netamente comunales o municipales”.106  

Los requisitos requeridos para aquellos ciudadanos que aspiren ocupar el 

puesto de Alcalde Municipal, se encuentran establecidos en el artículo 15 del 

Código Municipal de 1998, el cual reza: 
                                                        

104
 Díaz Obando, Marianela; Gamboa Romero Mónica. Op. Cit; p. 87 

105
 La República (periódico), domingo 18 de julio, 1996, p. 6 A. Citado por: Díaz Obando, Marianela; 

Gamboa Romero Mónica. Op. Cit; p. 87 

106
 Aguilar Chacón, Obed. Op. Cit; p. 76 



91 
 

“Artículo 15.- Para ser Alcalde Municipal, se requiere: 

a) Ser costarricense y ciudadano en ejercicio. 

b) Pertenecer al estado seglar. 

c) Estar inscrito electoralmente, por lo menos con dos años de anterioridad, en 

el cantón donde ha de servir el cargo.”107 

En lo que respecta a los requisitos anteriormente mencionados cabe resaltar 

las siguientes consideraciones. En lo que respecta a los incisos a) y b) son 

prácticamente los mismos señalados para el Ejecutivo Municipal, con la excepción 

de que existe un vacío legal en lo referente al plazo mínimo de residencia que 

debe tener un costarricense por naturalización.  

En lo referente al inciso c) del artículo 15 del Código Municipal, cabe resaltar lo 

dicho por el Tribunal Supremo de Elecciones en su resolución 705-E-2000 de las 

diez y treinta horas del dos de mayo del dos mil, resolución cuyo voto salvado del 

Magistrado Luis Antonio Sobrado González es hoy criterio unánime del Tribunal, 

señala: 

“Para no demeritar el carácter democrático y representativo del gobierno 

municipal, ha de interpretarse que dicha inscripción electoral -dato formal- debe ir 

acompañada por la residencia efectiva en el cantón respectivo -elemento fáctico-, 

la cual debe mantenerse durante todo el período de nombramiento, puesto que el 

                                                        

107
 De la República de Costa Rica, Asamblea Legislativa.  “Código Municipal”, Artículo 15.- (…) Ley No. 

7794, p.11. Citado por: Aguilar Chacón, Obed. Op. Cit; p. 74 
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no contar o perder este último requisito, excluiría de pleno derecho la condición de 

munícipe y, por ende, los correspondientes derechos políticos en la órbita local 

(…) De ahí resulta forzoso concluir que es motivo para cancelar las credenciales 

de los regidores y de los síndicos que estos dejen de ser vecinos del cantón o 

distrito por el que resultaron electos, respectivamente, situación que habrá de ser 

declarada por el Tribunal en ejercicio de la potestad que le confiere el artículo 

25.c, en relación con el 58, del Código Municipal”.108 

Lo anterior es de vital importancia, al igual que se establecía con su 

predecesor, por cuanto es indispensable que el Alcalde Municipal sea a la vez 

munícipe. Su figura necesita conocer con exactitud la problemática local con los 

ojos de una persona que vive inmersa en la localidad; no así lo lograría si 

solamente ve al cantón como su centro de trabajo y nada más.109 

Las atribuciones y obligaciones atribuidas al Alcalde Municipal en el artículo 17 

del Código Municipal de 1998, son: 

“a) Ejercer las funciones inherentes a la condición de administrador general y jefe 

de las dependencias municipales, vigilando la organización, el funcionamiento, la 

coordinación y el fiel cumplimiento de los acuerdos municipales, las layes y los 

reglamentos en general. 

                                                        

108
 Tribunal Supremo de Elecciones, No. 705-E-2000, de las diez y treinta horas de dos de mayo del dos 

mil. Citado por: Díaz Obando, Marianela; Gamboa Romero Mónica. Op. Cit; p. 90. 

109
 Ver en igual sentido a: Díaz Obando, Marianela; Gamboa Romero Mónica. Op. Cit; p.90 
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b) Asistir con voz pero sin voto, a todas las sesiones del Concejo Municipal, 

asambleas, reuniones y demás actos que la municipalidad realice. 

c) Presentar, al Concejo Municipal, antes de entrar en posesión de su cargo, un 

programa de gobierno basado en un diagnóstico de la realidad del cantón y 

deberá ser difundido a las diferentes organizaciones y vecinos del cantón. 

d) Presentar los proyectos de presupuesto, ordinario y extraordinario, de la 

municipalidad, en forma coherente con el Plan de Desarrollo Municipal, ante el 

Concejo Municipal para su discusión y aprobación.  

e) Proponer al Concejo la creación de plazas y servicios indispensables para el 

buen funcionamiento del gobierno municipal.  

f) Nombrar, proponer, remover al personal de la municipalidad, así como 

concederle licencias e imponerle sanciones; todo de acuerdo con este Código y 

los reglamentos respectivos. Las mismas atribuciones tendrán sobre el personal 

de confianza a su cargo.  

g) Vigilar el desarrollo correcto de la política adoptada por la municipalidad, el 

logro de los fines propuestos en su programa de gobierno y la correcta ejecución 

de los presupuestos municipales.  

h) Convocar al Concejo a sesiones extraordinarias o cuando se lo solicite, con 

veinticuatro horas de anticipación, por lo menos la tercera parte de los regidores 

propietarios. 
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i) Sancionar y promulgar las resoluciones y los acuerdos aprobados por el Concejo 

Municipal y ejercer el veto, conforme a este Código.  

j) Ostentar la representación legal de la municipalidad, con las facultades que le 

otorguen la presente ley y el Concejo Municipal.  

K) Rendir al Concejo Municipal, semestralmente, un informe de los egresados que 

autorice, según lo dispuesto en el inciso h) de este artículo. 

I) Delegar las funciones encomendadas por esta ley, con base en los artículos 89 

y siguientes de la Ley General de Administración Pública.  

m) Rendir cuentas a los vecinos del cantón, mediante un informe de labores ante 

el Concejo Municipal, para ser discutido y aprobado en la primera quincena de 

marzo de cada año. 

n) Autorizar los egresos de la municipalidad, conforme al inciso c) del artículo 13 

de este Código. 

o) Cumplir las demás atribuciones y obligaciones que le correspondan, conforme a 

este Código, los reglamentos municipales y demás disposiciones legales 

pertinentes.110 

Como se denota de las atribuciones citadas anteriormente, se puede observar 

que existe un avance en relación con la figura del Ejecutivo Municipal. Tal y como 
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 De la República de Costa Rica, Asamblea Legislativa.  “Código Municipal”, Artículo 17.- (…) Ley No. 
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lo señala la doctrina: “(…) la nueva legislación municipal le asigna al Alcalde 

Municipal una serie de competencias y funciones que van desde normas 

generales como administrador general y jefe de dependencias municipales, así 

como tareas específicas tales como: la presentación al Concejo de un programa 

de gobierno antes de entrar en posesión de su cargo; rendir cuentas a los vecinos 

a través de informes; ejercer el veto; presentar los proyectos de presupuestos; 

convocar al Concejo a sesiones extraordinarias, etc.”.111 

En lo que respecta a la figura del Alcalde tenemos lo referente a la destitución 

de su cargo.  

Según se establece en el artículo 19 del Código Municipal de 1998, que en sus 

tres primeros párrafos reza lo siguiente: 

“Por moción presentada ante el Concejo, que deberá ser firmada al menos por la 

tercera parte del total de los regidores y aprobada por el mínimo de tres cuartas 

partes de los regidores integrantes, se convocará a los electores del cantón 

respectivo a un plebiscito, donde se decidirá destituir o no al Alcalde Municipal. Tal 

decisión no podrá ser vetada.                  

Los votos necesarios para destituir al Alcalde Municipal deberán sumar al menos 

dos tercios de los emitidos en el plebiscito, el cual no podrá ser inferior al diez por 

ciento (10%) del total de los electores.          

El plebiscito se efectuará con el padrón electoral del respectivo cantón, con el 
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corte del mes anterior al de la aprobación en firme del acuerdo referido en el 

párrafo primero de este artículo”.112 

Entonces, ¿qué podemos señalar o entender como un plebiscito? Con base al 

“Manual para la Realización de Consultas Populares a Escala Cantonal y Distrital”, 

el Tribunal Supremo de Elecciones estableció que: 

“Plebiscito es la consulta popular mediante la cual los habitantes del cantón se 

pronuncian sobre un asunto de trascendencia regional o se manifiestan sobre la 

revocatoria del mandato de un Alcalde Municipal (…)”.113 

En el mismo orden de ideas, el artículo 18 del Código Municipal de 1998 

establece una serie de causas que provocan la pérdida automática de la 

credencial de Alcalde Municipal, a saber: 

“a) Perder un requisito o adolecer de un impedimento, según los artículos 15.- (…) 

y 16.- (…) de este Código.  

b) Ausentarse injustificadamente de sus labores por más de ocho días. 

c) Ser declarado, por sentencia judicial firme, inhabilitado para ejercer cargos 

públicos. 
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d) Perder la credencial de Alcalde, cuando haya actuado, en el ejercicio o con 

motivo de su cargo, cometiendo una falta grave, con violación de las normas del 

ordenamiento de fiscalización, contemplado en la Ley Orgánica de la Contraloría 

General de la República, o contra cualesquiera otras normas que protegen fondos 

públicos, la prosperidad o buena fe de los negocios. Esta sanción se aplicará sin 

prejuicio de la denuncia penal respectiva.  

e) Cometer cualquier acción sancionada por la ley con la pérdida del cargo para 

funcionarios de elección popular. 

f) Renunciar voluntariamente a su puesto.”114 

Una vez puestas las cartas sobre la mesa en lo referente a la destitución de la 

figura del Alcalde Municipal cabe realizar una serie de aseveraciones de vital 

importancia, en comparación con su predecesor el Ejecutivo Municipal. Así, vemos 

como la figura del Alcalde pasa de ser una figura meramente nombrada y 

destituida por el Concejo, a ser de elección popular. Este punto mencionado es el 

avance de mayor transcendencia en lo referente al fortalecimiento de los 

gobiernos locales a la luz de la descentralización.  

Al no depender el nombramiento del Alcalde del favoritismo del Concejo, sino 

que, al ser el Alcalde de elección popular, la destitución del mismo ya no depende 

a su vez del capricho del Concejo. Como se vio en líneas anteriores, la destitución 

se da por medio del resultado de la consulta popular (plebiscito) – lo anterior para 

                                                        

114
 De la República de Costa Rica, Asamblea Legislativa.  “Código Municipal”, Artículo 18.- (…) Ley No. 

7794, Capítulo II, Título III, p.14. Citado por: Aguilar Chacón, Obed. Op. Cit; p. 83 
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respetar la elección popular efectuada para la elección del Alcalde  – O bien, por 

las causas administrativas establecidas en dicho Código.  

Cabe formular la siguiente pregunta: ¿Son realmente los cambios legales 

efectuados en la legislación municipal un paso más para el proceso de 

fortalecimiento de los gobiernos locales? O, mejor dicho, ¿es la elección popular 

del alcalde -y todos los cambios que ello conlleva- un logro para la 

descentralización? Las respuestas a las anteriores interrogantes es lo que 

analizaremos en el siguiente apartado, a fin de determinar qué tan efectivos fueron 

los cambios acaecidos en torno a nuestros gobiernos locales y su búsqueda por la 

descentralización y fortalecimiento.  

3.2  La elección popular del Alcalde: ¿Una afectación a la gobernabilidad 

local o un logro para la descentralización? 

El Alcalde Municipal: ¿Qué podemos señalar acerca de esta figura? 

¿Verdaderamente lo podemos ver como un eje central en los gobiernos locales? 

Manifestemos lo siguiente: ya desde la figura del Ejecutivo Municipal la injerencia 

que mantuvo el Poder Ejecutivo dentro de los asuntos municipales quedó en el 

pasado. Tanto el Ejecutivo Municipal -nombrado por el Concejo Municipal- como el 

Alcalde Municipal –electo mediante sufragio popular- pasan a ser funcionarios no 

dependientes del Poder Ejecutivo. Podrá ver el lector que la anterior afirmación 

calza en todos los sentidos si nos quedamos meramente en el papel. Y, es que 

efectivamente, según lo establecido en nuestra legislación local, el Poder Ejecutivo 
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no tendría por qué ―meter sus narices‖ en los asuntos locales -esto como una 

forma de expresión-. 

Hagamos a conciencia la siguiente pregunta: La afirmación hecha en el párrafo 

anterior,  ¿es realmente verdadera? ¿Están nuestros gobiernos locales avanzando 

en su camino hacia la descentralización o, bien sigue el Poder Ejecutivo 

inmiscuyéndose indirectamente en los asuntos locales? Pues bien, las respuestas 

no son ni falsas ni verdaderas, ni es sí ni es no. Es decir, nuestros gobiernos 

locales han luchado por alcanzar la descentralización y, a lo largo de los años y 

con las reformas legales, sí se han logrado cambios sustanciales así como 

efectivos para que el Poder Ejecutivo no tenga tanta injerencia en los asuntos 

locales. Sin embargo, tal y como lo señalábamos en nuestra hipótesis: La 

redefinición de las elecciones municipales, a la luz del nuevo Código Municipal y el 

nuevo Código Electoral, ha contribuido al fortalecimiento de los gobiernos locales y 

a la figura del Alcalde Municipal en distintos ámbitos; no obstante, continúa siendo 

un desafío en el que deben involucrarse diferentes actores de esta sociedad. 

Analicemos entonces, un poco más a fondo, la figura del Alcalde; sin perder de 

lado que estamos todavía en un proceso donde todavía tenemos mucho camino 

que recorrer.  

3.2.1 El Ejecutivo y el Alcalde a la luz de la reforma legal 

Como señalábamos en líneas anteriores, ya desde el Código Municipal de 

1970 se buscaba separar la injerencia que ejercía el Poder Ejecutivo sobre los 

gobiernos locales. Señala la doctrina que:  
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“Si bien la comisión legislativa que redactó dicha legislación, buscó desde un 

principio separar dicha injerencia al delegar el nombramiento del Ejecutivo 

Municipal en un órgano colegiado como lo constituye el Concejo Municipal –según 

artículo 55.-(…), Ley No. 4574; ello ha evidenciado que a través de los años el 

partido político que gana las elecciones nacionales y posee mayoría partidista al 

seno de una municipalidad, busque afanosamente – a través del clientelismo o 

compadrazgo político – nombrar un Ejecutivo que en muchos casos responda más 

a los intereses del partido, que a un compromiso real con su comunidad”.115 

Así vemos que la figura del Ejecutivo, si bien tuvo su avance, tampoco era una 

figura perfecta, pero, ¿qué figura u ordenamiento es perfecto? En la búsqueda de 

la descentralización y su sinuoso camino se promulgó, como ya vimos, el Código 

Municipal de 1998 estableciendo la figura del Alcalde Municipal como figura de 

elección popular –principal diferencia entre ambas figuras-. No obstante, también 

la comisión legislativa que redactó el Código Municipal de 1970 había pensado 

que el Ejecutivo Municipal podía pasar a ser figura de elección popular. Entonces, 

si ya desde 1970 el legislador colocó sobre la mesa esa idea, ¿por qué no la puso 

en práctica?  

La Comisión legislativa que redactó la legislación municipal de 1970 se había 

planteado dos tesis que según reza la doctrina son las siguientes: 

“a) Se estudió la tesis de la elección popular del Ejecutivo, tomando como modelo 

en algunos sistemas europeos (Italia) y latinoamericanos (El Salvador o 
                                                        

115
 Aguilar Chacón, Obed. Op. Cit; p. 99 
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Guatemala). No obstante se pensó que tal vez era prematuro adoptar este 

procedimiento por ausencia de madurez política a nivel local; que había el riesgo 

de que dentro de un sistema de elecciones nacionales generales, el Ejecutivo 

fuera impuesto “desde arriba” por los partidos políticos y que la elección 

convertiría a este funcionario en un “político” y no en un técnico capaz de llevar 

eficientemente una municipalidad, según era el criterio de la Comisión. 

b) Se estudió el sistema de “Junta y Gerente” aplicado en la organización 

municipal de los Estados Unidos. En este sistema se trabaja con la base de una 

junta directiva –que sería el Concejo- y que es el encargado de dictar las políticas 

generales del gobierno local, aprobar la programación general para la ejecución de 

tales políticas y luego ejercer un control estricto sobre la eficiente marcha de las 

obras y servicios públicos. El esquema se completa con el nombramiento de un 

funcionario ejecutivo con la capacidad gerencial denominado el “City Manager” 

que generalmente es un técnico en administración pública designado por el propio 

Concejo Municipal”.116 

Como es evidente, la Comisión Legislativa de aquel entonces optó por 

implementar en nuestro país la tesis número dos, al argumentar  que: 

“…además de garantizar la autonomía municipal, pues el Ejecutivo pasaba a ser 

de nombramiento del Concejo, se abría la puerta para la tecnificación paulatina del 

gobierno local. Sobre todo pensábamos que, a través de un Instituto de Asesoría 

                                                        

116
 Aguilar Chacón, Obed. Op. Cit; pp. 55-56 
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Municipal, se podía poco a poco ir capacitando y adiestrando personal competente 

para la administración de los asuntos municipales a nivel ejecutivo”.117 

No obstante lo anterior, tal y como sigue señalando, la doctrina, el origen y la 

motivación del nombramiento del Ejecutivo Municipal sigue siendo de orden 

político y no técnico118. Lo anterior vino a acarrear en lo que al inició se señalaba 

como la continuidad del clientelismo o compadrazgo político. Así lo hizo ver en 

1970 el Lic. Armando Arauz Merlo, que en ese entonces era presidente de la 

Comisión Especial Mixta que estudió y dictaminó el Código Municipal de 1970 

argumentando que: 

“ …ante el concepto indiscutible de que el Gobierno Local es un órgano 

eminentemente político y ante la evidencia de que el nombramiento del Ejecutivo 

Municipal es y va a seguir siendo un nombramiento político, es conveniente 

estudiar en serio la posibilidad de que la designación del funcionario clave del 

gobierno local, sea por elección popular”.119 

Otro punto por destacar en relación con la Comisión que dictaminó la 

legislación municipal de 1970 y al Lic. Arauz es que se estudió a su vez la 

                                                        

117
 Arauz Aguilar, Armando. “Observaciones sobre la Municipalidad Costarricense”, En: Revista de 

Ciencias Jurídicas, No, 30, Facultad de Derecho, Universidad de Costa Rica, San José, 1976; p. 127. Citado 
por: Aguilar Chacón, Obed. Op. Cit; p. 56 

118
 Aguilar Chacón, Obed. Op. Cit; p. 56 

119
 Arauz Aguilar, Armando. “Observaciones sobre la Municipalidad Costarricense”, En: Revista de 

Ciencias Jurídicas, No, 30, Facultad de Derecho, Universidad de Costa Rica, San José, 1976; p. 127. Citado 
por: Aguilar Chacón, Obed. Op. Cit; p. 56 
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posibilidad de separar las elecciones nacionales de las municipales. Según las 

afirmaciones hechas en aquel entonces por don Armando: 

“(…) el gobierno local –así como el Ejecutivo Municipal-, debiera salir de una 

elección especial convocada al efecto, en época distinta a los comicios nacionales, 

lo cual tendría los siguientes beneficios:         

a) Centraría el interés de los electores en programas e inquietudes de carácter 

local.                                         

b) Obligaría a los partidos políticos, nacionales, regionales o locales, a presentarle 

a la ciudadanía los mejores hombres y mujeres como candidatos para los cargos 

concejiles.                

c) Comprometería y responsabilizaría a los ciudadanos electos, con y ante un 

electorado que les ha dado apoyo político directo”.120 

Lastimosamente, para ese entonces lo argumentado por el Lic. Arauz 

solamente quedó en palabras y no en obras. No obstante, hay que señalar 

también que la preocupación de la Comisión, acerca de la ausencia de madurez 

política a nivel local, tampoco es un punto que se deba descartar. Ante un 

panorama en donde la población no se encontraba lo suficientemente educada 

para afrontar un cambio tan radical -como lo es la elección popular de la cabeza 

del Gobierno Municipal y a su vez la separación de las elecciones en un ámbito 

                                                        

120
 Arauz Aguilar, Armando. “Observaciones sobre la Municipalidad Costarricense”, En: Revista de 

Ciencias Jurídicas, No, 30, Facultad de Derecho, Universidad de Costa Rica, San José, 1976; p. 130. Citado 
por: Aguilar Chacón, Obed. Op. Cit; p. 55 
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independiente de las nacionales-  era de esperar que la Comisión optara por un 

cambio menos drástico que a la larga podría, según ellos, funcionar.  

Tuvimos que esperar más de veinte años para ver a la cabecilla del Gobierno 

Municipal instaurarse como figura de elección popular y a esos años sumarle más 

de una década para que se lograra una autonomía total de las elecciones 

municipales en relación con las nacionales. Pero, ¿qué cambios sustanciales 

acarreó tan esperada reforma en relación con la descentralización? 

En lo que respecta al ámbito de la autonomía de las elecciones municipales -

en año y período diferentes en relación con las nacionales-, el mismo es un 

cambio sustancial y preponderante para la descentralización. Lo anterior por 

cuanto busca que las mismas tengan su propia fiesta electoral, invitando y 

acercando a la población a participar en ella y a interesarse más por los asuntos 

locales. Propicia mejor la posibilidad de un juego electoral local basado en el 

conocimiento de los aspirantes y sus propuestas121. La misma doctrina lo 

establece: 

“(…) al realizarse las elecciones para la escogencia del Alcalde Municipal 

separadas de las elecciones nacionales, se establece el sistema de elección 

directa con lo cual le permitirá al ciudadano tener una mayor atención en este 

proceso y evaluar –en función de los programas y proyectos que presenten los 

                                                        

121
 Ver en igual sentido a: Aguilar Chacón, Obed. Op. Cit; p. 100 
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candidatos-, quien se constituye en la persona más idónea para ejercer este 

cargo”.122 

Cabe mencionar también lo dicho por el Magistrado Luis Antonio Sobrado 

González, Presidente del Tribunal Supremo de Elecciones, en su discurso con 

ocasión de la presentación del informe de labores del TSE correspondiente al año 

2009, en donde manifestó: 

“…el Código Electoral del 2009 constituye una apuesta por la modernización de la 

legislación electoral, que se puede resumir en tres ejes (…) El segundo eje de esta 

radica en la búsqueda de mayor eficiencia, transparencia, control y equidad del 

régimen de financiamiento para los partidos políticos. Entre los notables cambios 

introducidos, destaca el hacer extensiva la contribución estatal a las 

elecciones municipales, así como el prever un mecanismo de financiamiento 

permanente de las actividades de organización y capacitación partidarias 

(….). Sigue señalando el Dr. Sobrado lo siguiente: (…) El tercer eje de esta 

reforma es el fortalecimiento de la institucionalidad electoral, mediante la 

introducción de cambios relevantes respecto del Tribunal y de los partidos 

políticos. Ciertamente la ley amplía y desarrolla las funciones del Tribunal, a la vez 

que modifica su estructura orgánica. Se aumenta su conformación a cinco 

miembros para atender las elecciones municipales, tal y como ocurre en las 

nacionales; asimismo, ve apoyada su gestión con la creación de un Registro 
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 Aguilar Chacón, Obed. Op. Cit; p. 100 
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Electoral, paralelo al Civil (…)”.123  

Como vemos, el proceso de descentralización a nivel local va avanzando 

paulatinamente pero a pasos efectivos. Lo anterior se ve reflejado en todas las 

reformas acaecidas en los últimos años en relación con la promulgación del 

Código Municipal de 1998 y sus reformas, así como a la reciente promulgación del 

Código Electoral de 2009.  

Como se mencionaba al inicio de este capítulo, el Alcalde Municipal es el 

mismo funcionario ejecutivo que señala nuestra constitución. Sin embargo, de sus 

atribuciones vistas, en comparación con las de su predecesor, logramos identificar 

que las mismas “dejan ya de ser puramente ejecutivas y se amplían a un ámbito 

más deliberativo, pudiendo llegar a tomar decisiones variadas o desecharlas”.124 

A su vez, tal y como se ha venido mencionando repetidamente, la diferencia 

principal del Alcalde Municipal en comparación el Ejecutivo Municipal es su 

nombramiento. Mientras el Ejecutivo Municipal dependía del Concejo, el Alcalde 

Municipal será electo mediante elección popular logrando una independencia del 

Concejo en relación con su nombramiento y remoción. Así, “la naturaleza de 

funcionario de confianza cambiaría, pues ya no será designado por el Concejo 

                                                        

123
 Fernández Masís, Héctor. “Efectos de la promulgación de la Ley No. 8765 en el proceso electoral.” 

Tribunal Supremo de Elecciones, Revista de Derecho Electoral No. 10, San José, Segundo Semestre, 
2010. El subrayado no corresponde al original.  

124
 Díaz Obando, Marianela; Gamboa Romero Mónica. Op. Cit; p. 91 
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Municipal sino que será elegido por los vecinos del cantón a los cuales deberá  

rendir cuentas”.125 

En la teoría vemos que la instauración del sufragio popular del Alcalde tenía 

dentro de sus objetivos acabar con los favoritismos políticos que se seguían dando 

a nivel municipal en relación con la cabecilla del gobierno local. Sin embargo, no 

hay que olvidar que en la práctica ahora ya no existe ese funcionario de confianza 

que el Concejo nombraba según sus afinidades con ellos, sino que, al ser el 

Alcalde un funcionario elegido por el pueblo, el panorama en la toma de 

decisiones cambia. Pero, ¿por qué cambia?  

La respuesta a la interrogante anterior es lo que desarrollaremos en el 

siguiente y último apartado de este capítulo, el cual versará en una sola idea: al 

ser el Alcalde Municipal un funcionario de elección popular -dejando de lado su 

elección como funcionario de confianza por parte del Concejo- cualquier política 

que desee impulsar el Alcalde Municipal, será sometida a la aprobación por parte 

del Concejo (Ref. artículos 12 y 17 inciso c del Código Municipal de 1998), lo que 

presupone una dinámica de negociación interna entre las partes.126  

                                                        

125
 Entrevista con el Lic. Mario Vargas Serrano, Asistente del Alcalde Municipal de San José, 18 de 

octubre de 2000. Citado por: Díaz Obando, Marianela; Gamboa Romero Mónica. Op. Cit; p. 92 

126
 Ver en igual sentido a: Muñoz Salas, Diego; Rojas Grillo, Rubén. “La interacción entre el alcalde 

municipal y el concejo municipal en torno al debate, decisión y aprobación de las políticas locales. 
Análisis de casos en las municipalidades de Curridabat y Tibás (2002-2006)”. Tesis de grado para optar 
a la licenciatura en Ciencias Políticas. Universidad de Costa Rica. Facultad de Ciencias Sociales, Escuela 
de Ciencias Políticas, San José, 2010; p. 110 
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3.2.2 Grado de relacionamiento del Alcalde con el Concejo Municipal 

Como última parte de este capítulo realizaremos un pequeño análisis del 

panorama que se presenta en nuestros gobiernos locales en relación con las 

relaciones entre el Alcalde Municipal y el Concejo Municipal. Y, es que si bien 

años anteriores el Ejecutivo Municipal era el funcionario de confianza del Concejo, 

ya que era elegido con beneplácito de ellos, ahora con la promulgación del Alcalde 

Municipal como figura de elección popular el horizonte cambia radicalmente.  

Según las atribuciones que el Código Municipal le confiere al Alcalde en su 

artículo 17127, que en las que interesan rezan: 

ARTÍCULO 17.- Corresponden al alcalde municipal las siguientes atribuciones y 

obligaciones: (…) 

b) Asistir con voz pero sin voto, a todas las sesiones del Concejo Municipal, 

asambleas, reuniones y demás actos que la municipalidad realice. 

c) Presentar, al Concejo Municipal, antes de entrar en posesión de su cargo, un 

programa de gobierno basado en un diagnóstico de la realidad del cantón y 

deberá ser difundido a las diferentes organizaciones y vecinos del cantón. 

d) Presentar los proyectos de presupuesto, ordinario y extraordinario, de la 

municipalidad, en forma coherente con el Plan de Desarrollo Municipal, ante el 

Concejo Municipal para su discusión y aprobación. (….) 

                                                        

127
 Ver transcripción completa del artículo 17 del Código Municipal de 1998 en el análisis realizado del 

Alcalde Municipal; apartado 1.2 del presente capítulo.  
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Vemos que el Alcalde debe formular y presentar al Concejo un Plan de 

Gobierno con políticas que contenga las prioridades para el desarrollo del cantón. 

Es al Concejo al que le corresponde modificar, aprobar o no aprobar dichas 

políticas. A su vez, el panorama de negociación se complica aún más en cuanto la 

figura del Alcalde  está sujeta a la aprobación del presupuesto municipal para 

llevar a cabo su gobierno; dicho presupuesto es aprobado por el Concejo según se 

establece en el artículo 13 inciso b) del Código Municipal, el cual reza:  

 ARTÍCULO 13.- Son atribuciones del Concejo (…) 

b) Acordar los presupuestos y aprobar las contribuciones, tasas y precios que 

cobre por los servicios municipales, así como proponer los proyectos de tributos 

municipales a la Asamblea Legislativa (...). 

De la mano de lo anterior, el Concejo tiene el compromiso de “aprobar el plan 

de desarrollo municipal y el plan operativo anual, que el Alcalde Municipal elabore 

en su programa de gobierno. Estos planes constituyen la base del proceso 

presupuestario de las Municipalidades”.128 Se observa entonces un gran “estadio 

normativo que provee una amalgama de situaciones en las que los actores 

involucrados en la presente investigación, deben ejercer una negociación política 

muy importante (…)”.129 
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 Muñoz Salas, Diego; Rojas Grillo, Rubén. Op. Cit; p. 111 

129
 Ídem 
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Existen otros escenarios políticos regulados y provocados por el Código 

Municipal130. Vasta ver lo que establece el artículo 17 inciso i) del Código 

Municipal vigente, el cual reza: 

ARTÍCULO 17.- Corresponden al alcalde municipal las siguientes atribuciones y 

obligaciones: (…) 

i) Sancionar y promulgar las resoluciones y los acuerdos aprobados por el Concejo 

Municipal y ejercer el veto, conforme a este Código (…). 

Así, vemos como la interacción entre el Alcalde Municipal y el Concejo se 

nivela. Es decir, el Código también establece un control por parte del jerarca 

municipal sobre el cuerpo de regidores131. Por tanto “(…) la relación entre los 

actores se puede equilibrar, pues se le confiere un mecanismo de poder al alcalde 

para regular el accionar del concejo municipal”.132 

Lo anteriormente señalado lo resume la doctrina de la siguiente manera: 

“(…) las interacciones que prevé este estadio normativo, implica que los actores 

políticos en investigación tienen que establecer una agenda de negociación 

concensuada para lograr la aprobación de sus proyectos (…)”.133 Sigue señalando 

la doctrina: “(…) la figura del alcalde es el encargado de formular y presentar al 
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 Ver en igual sentido a: Muñoz Salas, Diego; Rojas Grillo, Rubén. Op. Cit; p. 111 
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 Ídem 
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 Ídem 
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 Muñoz Salas, Diego; Rojas Grillo, Rubén. Op. Cit; p. 113 



111 
 

Concejo sus proyectos, basado en su programa de gobierno, no obstante, los 

ediles tienen la potestad de modificar, aprobar o no aprobar dichos proyectos. 

Asimismo, el jerarca municipal posee el recurso de vetar los acuerdos del 

Concejo, por lo que esta interacción se caracteriza por la complejidad del sistema 

normativo”.134 

Por el panorama presentado, el cual es solamente un pequeño vistazo, nos da 

un acercamiento de cuál es la relación que se da entre el Alcalde Municipal y el 

Concejo. Como se ha venido analizando a lo largo del capítulo, la figura que 

representa el Alcalde Municipal ha evolucionado a tal punto en que se amplía su 

ámbito a uno más propositivo; sin embargo, no deja de ser una figura con 

atribuciones más que todo administrativas del quehacer municipal, en 

comparación con el Concejo.  

El Alcalde, si bien posee el derecho al veto, no deja de estar un poco a la 

merced del mismo Concejo. Veamos lo que nos dice un estudio realizado por la 

fundación DEMUCA en el año 2011, en relación con la autonomía y gobernanza 

municipal en Centroamérica y República Dominicana: 

“(…) el desarrollo del municipio se encuentra en manos del alcalde (sa), pero este 

se encuentra maniatado por el Concejo, donde muchas veces se presenta una 

conjunción de intereses políticos que torna la relación alcaldía-concejo en un estira 
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y encoge en la toma de decisiones que en muchos casos no permite un avance 

más expedito de la gestión municipal”.135 

En pocas palabras, todos los logros jurídicos alcanzados hasta la fecha en 

relación con el sinuoso camino de la descentralización han sido un gran avance; 

no obstante, para lograr hablar de una verdadera descentralización hace falta que 

todos los actores locales, tanto políticos como sociales, se involucren en la 

búsqueda de políticas que logren un verdadero avance de las necesidades del 

cantón.  

Así, retomando lo dicho en la introducción del presente trabajo de 

investigación, cabe volvernos a formular las siguientes preguntas: ¿Es el derecho 

de voto criterio suficiente para legitimar nuestras instituciones comunitarias? ¿Está 

siendo las instituciones municipales, aparejadas con el proceso de redefinición de 

las elecciones municipales, con la implementación del voto establecido en Código 

Municipal de 1998 y la separación de las elecciones municipales a un ámbito 

independiente de las nacionales establecidas en el Código Electoral de 2009, 

verdaderas protectoras del régimen municipal o autogobierno local?136  

Tal y como lo señala el estudio supra citado realizado por la fundación 

DEMUCA en el año 2011: “(…) las instituciones proveen información, 

                                                        

135
 Fundación DEMUCA, “Autonomía Política y Gobernanza Municipal en Centroamérica y República 

Dominicana”. Fundación DEMUCA, San José, Costa Rica, DEMUCA, 2011; p. 116 

136
 Ver en igual sentido a Chacón Monge, L. “Desafíos de los alcaldes, síndicos y miembros de los 

concejos de distrito como facilitadores de la gestión democrática local.” En: Elecciones de alcaldes, 
síndicos y miembros de concejo de distrito: hacia la gestión democrática municipal en Costa Rica. 
Editorial Funpadem, 1ª edición, San José, Costa Rica, 2002, pp.31-35, 115p.  
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oportunidades, incentivos y restricciones tanto a los ciudadanos como a los líderes 

para la elección de ciertas estrategias y solamente cabe explicar los resultados 

colectivos a través de las decisiones estratégicas de los actores, influenciadas por 

un marco histórico-cultural”.137 

En conclusión, hace falta más un cambio de corazón -por decirlo de alguna 

manera- que un simple cambio jurídico. Es decir, todos los logros jurídicos 

alcanzados hasta la fecha en torno a la descentralización municipal quedarían 

meramente en el papel si no hacemos un cambio de conciencia. Toda la población 

local debe involucrarse de lleno en los asuntos que atañen en su cantón. 

Delegamos, es cierto, las principales labores decisivas y administrativas en unos 

cuantos funcionarios de elección popular; pero son los propios munícipes los 

principales interesados en el desarrollo del cantón. Si realizamos un verdadero 

cambio social que nos involucre a todos, lograremos realizar un cambio en 

nuestros gobiernos locales. Solamente así lograremos encontrar prioridades que 

ayuden a resolver las principales necesidades de nuestros municipios.  

 

                                                        

137
 Fundación DEMUCA. Op. Cit; p. 118 
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CAPÍTULO IV 

LA NUEVA REALIDAD ELECTORAL MUNICIPAL A LA LUZ DE LOS 

PRINCIPIOS MUNICIPALES 

Ya en los capítulos anteriores hemos realizado referencias de cómo las 

municipalidades han pasado por distintas etapas en nuestro país. El como con el 

pasar de los  años han sido dadas y quitadas funciones por medio de leyes y 

códigos los cuales siempre han intentado, según su propia realidad, mejorar las 

funciones de la municipalidad. Pese a que mucho de lo dicho nos da un panorama 

relativamente amplio de cómo avanzan nuestras municipalidades en pro de los 

municipios que representan, no sabemos a ciencia cierta si este progreso es 

ejemplo de avance o solamente una serie repetitiva de avances y retrocesos. 

En muchas ocasiones es una serie de cambios en distintos ámbitos los que 

pueden dar un avance. Con la promulgación del Código Municipal del 1998 se 

busca sin lugar a dudas dar una mayor relevancia a la figura del Alcalde Municipal, 

al convertirlo en una figura de elección popular. Con el nuevo Código Electoral se 

da la forma en que esa elección se llevará a cabo y, desde el año 2002, hemos 

visto los grandes desafíos que esto implica.  

Actualmente nos encontramos ante un ambiente electoral, el cual es 

novedoso, tras la promulgación de dicho Código y demás reformas electorales 

como la ley 8611 del año 2007. Separaciones de las elecciones municipales de  

los Poderes Ejecutivo y Legislativo es quizá lo más llamativo, cambio que dio sus 
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primeros pasos con la promulgación de la ley 8611 y del Código Electoral de 2009, 

como indicábamos supra. 

Antes de que este proceso se realizara de manera separada, tenía varios 

perjuicios. Sobre estos nos comenta el señor Luis Fernando Maykall, quien tiene a 

su cargo la coordinación de una unidad administrativa que se llama Asesoría 

Municipal Regional, esa unidad es una sección de la división de Desarrollo 

Municipal que brinda asesoría y asistencia técnica a las municipalidades, hay 

varios programas que tienen en ejecución en referencia a proyectos municipales. 

Él nos comentó que ha sido un hecho compartido entre las elecciones 

nacionales y las elecciones municipales; esto tiene un agravante que por lo 

general en las elecciones nacionales se conocen los candidatos a elecciones 

nacionales pero hay poca información sobre candidatos a elección local de las 

municipalidades. ―Recordemos que son 89 municipalidades las que eligen sus 

representantes, 81 municipalidades y 8 concejos municipales de distrito. Entonces 

como que uno pueda decir que conozco los candidatos de las 89 municipalidades  

de la cantidad de partidos locales resulta un poco difícil. En ese mundo de las 

elecciones y el poder electoral el tener elecciones nacionales todo se centra en el 

presidente o diputados que son de unos partidos que tienen mucha plata y pueden 

hacer mucha propaganda y se pueden gastar sus millones en medios de 

comunicación y ahora en la internet y las redes sociales todo se maneja a través 

de las tecnologías de la información, entonces ya los candidatos no van tanto a los 

pueblos, si va pero ya no tanto,  porque la estrategia está en los medio de 
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comunicación y no tanto en las visitas que realizan los partidos a las diferentes 

comunidades. 

Un dato interesante sobre la posibilidad de elegir a los distintos funcionarios, 

en especial el puesto de Alcalde: “Ahí lo que ocurre es que el anterior código 

establecía que el concejo municipal nombraba al ejecutivo municipal, ahora 

alcalde, y también tenía la potestad de removerlo, entonces los alcaldes estaban 

supeditados a los caprichos del concejo dependiendo de las cuotas de poder que 

se manejen a nivel de concejo municipal, por ejemplo un concejo municipal de 7 

regidores si el partido oficial tuvo 4 regidores no había problema porque siempre 

tenían mayoría, pero cuando no se obtiene la mayoría siempre si no que se está 

muy dividido; como pasa mucho ahora en los concejos municipales que el poder 

se tiene que compartir, y eso hace que la dinámica sea diferente.  

Entonces, con relación a los alcaldes, lo que este ganó es estabilidad a no 

estar sujeto a que el concejo lo quite ya que fue nombrado por una ciudadanía a 

través de una elección popular y solamente el Tribunal Supremo de Elecciones 

puede quitarlo. Eso cambia la relación de poder entre Alcalde y concejo municipal. 

Quizá eso aquí lo que hay que señalar es que pese a que son de elección popular, 

en algunos casos, hemos observado alcaldes que apoyados en ese poder de 

elección popular se han abusado  a veces y eso conforma un conflicto entre el 

concejo y el alcalde. Y los que se han ido ha sido por incumplimiento o “tortas” 

ante la ley que les han costado el puesto. Los Alcaldes actuales fueron nombrados 

por 6 años y se ganaron un 50% más del tiempo. Claro yo siempre digo que los 

alcaldes llegan con muchos bríos y muchos compromisos pero heredan una 
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institución con muchos compromisos también a veces problemas y limitaciones 

financieras, conflictos internos entre empleados o sindicatos o cosas así o que no 

tienen suficientes rentas para poder desarrollar proyectos y se ven frenados y 

tienen que comenzar a generar su propia dinámica para poder salir adelante 

porque hay demanda social y servicios, la comunidad presiona y los empleados 

presionan también, hay compromiso de gastos corrientes que hay que cumplir o 

sea que no es “borrón y cuenta nueva” es seguir con lo que le dejó la anterior 

administración, pero es parte de las circunstancias en las que opera un alcalde”. 

Además, el señor Jorge Esquivel Alfaro en una entrevista realizada en 

Noviembre del año 2012 nos comentaba cómo eran las elecciones municipales 

antes de la promulgación del Código Municipal de 1998, él nos decía que el 

proceso electoral municipal antes del código municipal del 98 era un proceso 

electoral totalmente invisibilizado por las elecciones nacionales, tanto para 

presidente como para diputados, entonces la elección de regidores y síndicos (que 

era lo que con ese código se nombraba) pasaba desapercibida como una elección 

más dentro de las elecciones nacionales, no había una campaña local, los partido 

políticos no le daban ninguna importancia al nombramiento de los candidatos de 

las elecciones  locales municipales, no existía la figura del alcalde, el alcalde surge 

con el código del 98 se elegía el llamado ejecutivo municipal con una elección 

indirecta  pues eran los regidores quienes lo nombraban y lo destituían a su 

voluntad de acuerdo a sus intereses o al desempeño que tuviera en ese momento 

el ejecutivo municipal. 
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Según don Jorge ―El cambio más significativo del actual proceso de elecciones 

municipales es por un lado la separación de las elecciones locales, que se elijan 

los regidores y síndicos a partir del 2016, un proceso aparte de cómo fue hasta el 

2010. Todavía en el 2010 hubo que elegir regidores y síndicos con las elecciones 

nacionales y nosotros en el 2010 como partido político tuvimos que enfrentar ese 

proceso. Luego la aparición de los consejos y concejales de distrito electos 

también popularmente me parece que eso también es importante porque eso 

invita más a la participación de la ciudadanía,  de la población en el proceso 

político”. 

Aun este proceso no ha demostrado su verdadera transcendencia debido a 

que su mayor prueba será hasta las elecciones del 2016. Sin embargo, la 

evaluación de las elecciones del año 2002 como las del 2010 es un claro ejemplo 

de cómo nuestro máximo Órgano en materia Electoral crece y analiza estas 

experiencias con el fin de mejorarla con el paso de los años. 

Se considera que es necesario analizar ambos procesos para ver 

detalladamente cuáles fueron las fortalezas y debilidades de cada uno y es una 

manera de ver el crecimiento que ha tenido este proceso. 

Es menester observar cómo serán las elecciones del 2016 y si 

verdaderamente serán ejecutivos de proyección y crecimiento a nivel cantonal. 

Como el proceso que se avecina puede ser realmente el afianzamiento de los 

gobiernos locales. 
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4.1  Las elecciones municipales 2002-2010: Un fortalecimiento a los 

principios municipales 

El Código Municipal en su artículo 12 dice: 

“ARTÍCULO 12.- El gobierno municipal estará compuesto por un cuerpo 

deliberativo denominado Concejo e integrado por los regidores que determine la 

ley, además, por un alcalde y su respectivo suplente, todos de elección popular”. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 169 de la Constitución Política, 

la administración de los intereses y servicios de cada cantón estará a cargo del 

gobierno municipal, formado por un cuerpo deliberante y un funcionario ejecutivo. 

Acatando el mandato constitucional citado, se establece únicamente como 

integrantes del Gobierno Local, al Concejo Municipal y al Alcalde Municipal, el 

primero como órgano deliberativo y el segundo en función ejecutiva. Así pues, los 

Concejos Municipales son órganos colegiados, integrados por regidores de 

elección popular, quienes, colocados en una situación de igualdad, se encargan 

de manifestar una voluntad que es la propia del Concejo Municipal, que se 

manifiesta mediante la toma de acuerdos municipales que crean, modifican o 

extinguen situaciones que tienen que ver con la Administración propia de los 

intereses locales.138 

En el artículo 14 del mismo cuerpo normativo se dice: 

                                                        

138 Comentario al artículo 12 en el Código Municipal accesible en el sitio web 
http://www.ungl.or.cr/index.php?option=com_content&view=article&id=139:codigomunicipal&catid=
20:normativasmunicipales&Itemid=39 de la Unión Nacional de Gobiernos Locales. 

http://www.ungl.or.cr/index.php?option=com_content&view=article&id=139:codigomunicipal&catid=20:normativasmunicipales&Itemid=39
http://www.ungl.or.cr/index.php?option=com_content&view=article&id=139:codigomunicipal&catid=20:normativasmunicipales&Itemid=39
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“ARTÍCULO 14.- Denomínase alcalde municipal al funcionario ejecutivo 

indicado en el artículo 169 de la Constitución Política. Existirán dos vicealcaldes 

municipales: un(a) vicealcalde primero y un(a) vicealcalde segundo. El (la) 

vicealcalde primero realizará las funciones administrativas y operativas que el 

alcalde titular le asigne; además, sustituirá, de pleno derecho, al alcalde municipal 

en sus ausencias temporales y definitivas, con las mismas responsabilidades y 

competencias de este, durante el plazo de la sustitución. En los casos en que él o 

la vicealcalde primero no pueda sustituir al alcalde, en sus ausencias temporales y 

definitivas, el o la vicealcalde segundo sustituirá al alcalde, de pleno derecho, con 

las mismas responsabilidades y competencias de este durante el plazo de la 

sustitución. 

En los concejos municipales de distrito, el funcionario ejecutivo indicado en el 

artículo 7 de la Ley N° 8173, es el intendente distrital quien tendrá las mismas 

facultades que el alcalde municipal. Además, existirá un(a) vice intendente distrital, 

quien realizará las funciones administrativas y operativas que le asigne el o la 

intendente titular; también sustituirá, de pleno derecho, al intendente distrital en 

sus ausencias temporales y definitivas, con las mismas responsabilidades y 

competencias de este durante el plazo de la sustitución. 

Todos los cargos de elección popular a nivel municipal que contemple el 

ordenamiento jurídico serán elegidos popularmente, por medio de elecciones 

generales que se realizarán el primer domingo de febrero, dos años después de 

las elecciones nacionales en que se elija a las personas que ocuparán la 

Presidencia y las Vicepresidencias de la República y a quienes integrarán la 



121 
 

Asamblea Legislativa. Tomarán posesión de sus cargos el día 1º de mayo del 

mismo año de su elección, por un período de cuatro años, y podrán ser 

reelegidos”. 

Es este Código el que da un gran avance en lo que son los procesos 

electorales, y el discurso del Dr. Luis Antonio Sobrado González en su calidad de 

Magistrado Presidente del Tribunal Supremo de Elecciones, dado por la 

presentación del Informe de labores del año 2009 de este tribunal, manifestó: 

“…el Código Electoral del 2009 constituye una apuesta por la modernización 

de la legislación electoral, que se puede resumir en tres ejes. El primero lo 

constituye la expansión del derecho al sufragio como expresión de los derechos 

humanos; ejemplo de ello es el voto en el extranjero, así como los referidos 

criterios de paridad y alternabilidad. El segundo eje de esta radica en la búsqueda 

de mayor eficiencia, transparencia, control y equidad del régimen de 

financiamiento para los partidos políticos. Entre los notables cambios introducidos, 

destaca el hacer extensiva la contribución estatal a las elecciones municipales, así 

como el prever un mecanismo de financiamiento permanente de las actividades de 

organización y capacitación partidarias. Además, se concretó por fin el derecho 

constitucional de los partidos a que se les adelante parte de esa ayuda estatal y se 

simplificaron los mecanismos para la comprobación del gasto, en procura de 

agilizar la percepción efectiva de la misma. En materia de donaciones privadas se 

eliminó la posibilidad de que personas jurídicas aporten dinero a los partidos, de 

manera que únicamente lo puedan hacer las personas físicas costarricenses, sin 

límite de suma, pero asegurando la transparencia y la publicidad de esos aportes. 
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La nueva legislación proporciona al Tribunal herramientas para auditar las 

finanzas de los partidos y corroborar la seriedad de los reportes financieros. El 

tercer eje de esta reforma es el fortalecimiento de la institucionalidad electoral, 

mediante la introducción de cambios relevantes respecto del Tribunal y de los 

partidos políticos. Ciertamente la ley amplía y desarrolla las funciones del Tribunal, 

a la vez que modifica su estructura orgánica. Se aumenta su conformación a cinco 

miembros para atender las elecciones municipales, tal y como ocurre en las 

nacionales; asimismo, ve apoyada su gestión con la creación de un Registro 

Electoral, paralelo al Civil. A la clásica función de administración electoral 

asignada al Tribunal, se acompaña una novedosa regulación para la jurisdicción 

electoral, que, inspirada en una construcción jurisprudencial de una década, logra 

su radical reposicionamiento. Adicionalmente, el Código Electoral asigna al 

Tribunal nuevas atribuciones, muy específicas en la promoción de la ciudadanía 

activa y de la cultura democrática, lo cual se refleja en la creación del Instituto de 

Formación y Estudios para la Democracia, IFED”. 

Estos procesos han tenido puntos alto y puntos bajos en las experiencias que 

se han dado en nuestro país. 

Como un punto alto de estos procesos podríamos decir que es el hecho de 

mayor participación cantonal de los partidos políticos. Esto es un punto medular en 

el hecho de que a mediano plazo, las propuestas no serán a nivel de país sino que 

haciendo referencia a las verdaderas necesidades de los municipios. Esto podría 

fomentar un mayor acercamiento a la localidad y a sus carestías. 
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Uno de los mayores puntos negros de los procesos electorales lo presenta el 

abstencionismo. Desde el año 2002 al 2010 esta tendencia ha ido disminuyendo 

pero aún es significativamente alta. En el siguiente cuadro podemos ver cómo se 

comportó el abstencionismo por provincia en los años 2002, 2006 y 2010139. En 

las secciones siguientes analizaremos el abstencionismo a nivel cantonal para los 

años 2002 y 2010. 

Tabla 3 
Porcentaje De Abstencionismo. Según Provincia, Elecciones Municipales 2002 - 

2010 
 

 

PROVINCIA 

AÑO ELECTORAL 

2002 2006 2010 

Costa Rica 

 

77,2 76,2 72,1 

San José 81,8 80,7 76,8 

Alajuela 73,0 73,7 69,7 

Cartago 78,9 76,5 72,4 

Heredia 80,7 76,9 73,5 

Guanacaste 63,0 65,1 60,0 

Puntarenas 71,5 70,8 66,5 

Limón 76,8 75,1 71,9 

Lo que nos hace ver que poco a poco los niveles de abstencionismo 

disminuyen de forma paulatina. Pese a que los niveles de abstencionismo son 

muy altos aun en el proceso del año 2010. Es importante tener en cuenta que 

                                                        

139 Tribunal Supremo de Elecciones, “Elecciones Municipales en cifras 2010”. 2012; p. 10  
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también este tipo de procesos son muy novedosos, situación que puede influir en 

los niveles de abstencionismo, dado el desconocimiento de los mismos por parte 

de la población y la poca participación incluso de los distintos partidos políticos y 

sus candidatos que aspiran a algún puesto. 

En los párrafos siguientes analizaremos los procesos del 2002 y 2010 con 

mayor profundidad con el fin de poder ver los verdaderos alcances de las reformas 

a los dos cuerpos normativos a los que hemos hecho referencia en este trabajo de 

investigación. 

4.1.1 Proceso Electoral del año 2002 

Se debe tener en consideración que es en el 2002 que nuestro país inicia la 

aventura electoral municipal en nuestro país. Pero este ha sido un proceso que se 

ha vislumbrado desde hace más años y no se dio de la noche a la mañana. 

El Informe de Estado de la Nación ya mencionó, de manera muy acertada: “No 

se exagera cuando se afirma que en realidad se trató de 81 elecciones 

municipales, pues cada proceso electoral en cada cantón y distrito así como sus 

respectivos candidatos en la contienda tuvieron sus propias particularidades‖.140 

La idea de separar las elecciones municipales de las elecciones nacionales no 

era nueva. En la década de los setentas, hubo un grupo de partidarios a este 

deslinde, sin embargo, el clima político de la época, impregnado del fuerte 

                                                        

140 Alfaro Redondo, Ronald. “¿Por quienes votaron los que votaron y cuántos dejaron de votar? 
Comportamiento electoral en las Elecciones de Autoridades Políticas Locales en Costa Rica diciembre 
2002 y enero 2003” Noveno Informe Estado De La Nación En Desarrollo Humano Sostenible. 2003; p 2 
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centralismo que ha caracterizado a nuestro sistema político, no contribuyó a que 

operara esta innovación. Fue hasta el año 1998 que se encontró el ambiente y 

voluntad política necesarios para realizar esa modificación. 

En este proceso se eligieron los puestos de alcalde, alcalde suplente, síndico, 

síndico suplente, las posiciones en los concejos de distrito. En otros ocho distritos, 

muy alejados de sus cabeceras de cantón, se elegirán las posiciones en los 

concejos municipales de distrito141, así como el cargo de intendente142. 

Luego de una reforma apresurada al Código Municipal en 1998, se aprobó la 

elección directa del resto de autoridades políticas en los gobiernos locales del 

país. En los meses de diciembre 2002 y enero 2003 –en este último mes debieron 

llevarse a cabo los comicios de 10 cantones azotados por fuertes aguaceros 

                                                        

141 Los Concejos Municipales de Distrito son órganos con autonomía funcional propia y con 
competencias locales que les permiten convenir en toda especie de alianza con la municipalidad del 
cantón y con entes públicos no territoriales, percibir directamente las tasas y los precios por los 
servicios distritales, siempre que sean asumidos por éstos, así como tener participación en las patentes 
por las actividades efectuadas en el distrito y en los impuestos municipales. (Arts. 1º,4º y 9º de la ley 
8173) Oficina con autonomía para realizar funciones municipales como cobrar y autorizar patentes 
dentro de un distrito. Funcionan solo en ocho distritos del país, que están a largas distancias de la 
cabecera de cantón: Cervantes (Alvarado, Cartago), Tucurrique (Jiménez, Cartago) Colorado 
(Abangares, Guanacaste), San Isidro de Peñas Blancas (San Ramón, Alajuela), Lepanto (Puntarenas), 
Cóbano (Puntarenas), Paquera (Puntarenas) y Monteverde (Puntarenas). La Ley Nº8173, Ley General 

de los Concejos Municipales de Distrito, publicada en el Alcance Nº2-A a La Gaceta Nº7 del 10 de enero 
2002; dispuso la creación de los Concejos Municipales de Distrito, que son órganos distintos de los 
Concejos de Distrito regulados en el Título III, Capítulo VIII del Código Municipal (Ley 7794). De 
conformidad con el artículo 6º de la ley de mérito, los concejos Municipales de Distrito estarán 
integrados por cinco concejales propietarios y sus respectivos suplentes, todos vecinos del distrito, que 
serán elegidos popularmente junto con los síndicos y por el mismo período; no obstante, uno de los 
miembros será el síndico, quién lo presidirá, por lo que los puestos a elegir serían únicamente cuatro 
propietarios y sus respectivos suplentes. 

142 La Ley establece en su artículo 7 otro puesto de elección popular, que es el de “Intendente”, quién 
será el órgano ejecutivo del Concejo Municipal de Distrito y cuya elección debe realizarse en la misma 
fecha, por igual período, bajo las mismas condiciones y con iguales deberes y atribuciones que el 
Alcalde Municipal, con la salvedad que no será necesaria la elección de suplentes, sino que en sus 
ausencias será sustituido por quien designe el Concejo Municipal de Distrito. 
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debido a un temporal- se eligieron un total de 81 alcaldes, 162 alcaldes suplentes, 

464 síndicos propietarios e igual cantidad de síndicos suplentes, 1.828 concejales 

de distrito propietarios e idéntica cantidad concejales suplentes, 32 miembros 

propietarios y suplentes de 8 concejos municipales de distrito; así como a sus 8 

respectivos intendentes. Lo que representa en total 4.900 cargos de elección 

popular, la mayor cifra de cargos de representación nunca antes electa en el país. 

Para dichas elecciones estaban habilitados para votar un total de 2.331.459 

ciudadanos mayores de 18 años, distribuidos en 6.819 juntas receptoras de 

votos.143 

Según el Informe de Estado de la Nación el costo total de las elecciones 

municipales efectuadas el 1° de diciembre del 2002 y el 19 de enero del 2003, 

ascendió a ¢ 520.669.423,29 según documentos oficiales del Tribunal Supremo de 

Elecciones.144 

Para este proceso electoral se inscribieron 16.259 candidatos, los cuales 

contendieron uno de los 4.885 puestos que estuvieron en disputa ese diciembre. 

Para este proceso se inscribieron 15 partidos a escala nacional, 9 partidos a 

escala provincial, 25 partidos a escala cantonal y una coalición (Cambio 2000), 

sumando en total 50 partidos inscritos para esta elección. 

                                                        

143 Alfaro Redondo, Ronald. “¿Por quienes votaron los que votaron y cuántos dejaron de votar? 
Comportamiento electoral en las Elecciones de Autoridades Políticas Locales en Costa Rica diciembre 
2002 y enero 2003” Noveno Informe Estado De La Nación En Desarrollo Humano Sostenible. 2003; p 2 

144 Alfaro Redondo, Ronald. “¿Por quienes votaron los que votaron y cuántos dejaron de votar? 
Comportamiento electoral en las Elecciones de Autoridades Políticas Locales en Costa Rica diciembre 
2002 y enero 2003” Noveno Informe Estado De La Nación En Desarrollo Humano Sostenible. 2003; p 4 
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Para el puesto de Alcalde fueron un total de 368 personas las que disputaron 

el puesto, para el puesto de Alcalde Suplente fueron 736 los aspirantes. En el 

caso de los Síndicos y Síndicos suplentes hubieron 3.485 contendientes que 

compiten por una plaza de estas plazas en 457 distritos. 

En el caso de los aspirantes a los concejos de distrito fueron 11.440 personas 

las que se disputaron por las cuatro sillas titulares y cuatro suplencias en los 

concejos de distrito. Se debe tener en consideración que a  juicio del Tribunal 

Supremo de Elecciones, teniendo en cuenta que el propio legislador dispuso que 

los síndicos formen parte de los concejos de distrito y que la convocatoria a 

elecciones para ambos puestos se verifique el mismo día, lo procedente es aclarar 

dicha contradicción normativa interpretando que tanto concejales como síndicos 

entrarán en posesión de sus cargos en forma simultánea, a los efectos de que 

estos últimos puedan iniciar su labor como miembros integrantes de los concejos 

de distrito, desde el primer día de funciones de este órgano. En consecuencia, los 

nuevos síndicos tomarán posesión de sus cargos el primer lunes del mes de 

febrero siguiente a su elección según la resolución del Tribunal Supremos de 

Elecciones TSE Resolución # 1734-E-2001 del 24 de agosto del 2001. 

Pese a que se busca siempre la equidad de género, se puede ver cómo para 

los cargos de propietarios el porcentaje de aspirantes masculinos es mucho mayor 

en relación con la participación de mujeres. Incluso en los puestos de suplencia 

esta tendencia se mantiene, como vemos a continuación. 
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Tabla 4 
Distribución de candidaturas a cargos municipales por género Elecciones 

Municipales 2002-2003. Realizado por Estado de la Nación con datos del TSE 
2003 

 
 Propietarios Suplentes 

 Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Cargo % % % % 

Alcalde 89.3 10.7 381 52.7 

Síndicos 71.0 29.0 25.9 74.1 

Miembros 
de consejo 
de distrito 

48.4 51.6 48.1 51.9 

Intendentes 92.3 7.7 - - 

Miembros 
de 

Concejos 

Municipales 
de 

Distrito 

47.5 52.5 47.6 52.4 

Totales 55.2 44.8 43.3 56.7 

La distribución de escaños municipales por género en los cargos electos en 

diciembre 2002 y enero 2003 arroja dos comportamientos interesantes. En 

aquellos casos en los que la asignación de escaños se resuelve a partir del criterio 

de representación mayoritaria, los hombres resultan mayoritariamente 

gananciosos: un 91% de cargos en la elección de alcaldes y un 71% en la de 
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síndicos. En estos mismos casos, las mujeres obtienen el 8,6% y el 28% 

respectivamente, muy por debajo del 40%.145 

Por su parte, en la asignación de escaños que se efectúa por el principio de 

representación proporcional, las mujeres alcanzan una cantidad de plazas que 

supera el 40% previsto en la legislación. En el caso de los miembros de concejos 

de distrito, un 45% son mujeres.146 

Pero es muy interesante el hecho de que ―el porcentaje de mujeres que ganan 

una alcaldía (un 8,6%) es muy similar al porcentaje de mujeres que se postulan 

para el cargo de alcaldesas (un 10,7%), igual sucede en el caso de los 

intendentes, en donde se postulan únicamente 2 mujeres (un 7,7%) las 2 resultan 

electas (lo que representa un 25%)”.147 

En el siguiente cuadro podemos ver cómo se repartieron los puestos de 

elección según el género de los candidatos y el porcentaje que esa representación 

representa. 

 

                                                        

145 Alfaro Redondo, Ronald. “¿Por quienes votaron los que votaron y cuántos dejaron de votar? 
Comportamiento electoral en las Elecciones de Autoridades Políticas Locales en Costa Rica diciembre 
2002 y enero 2003” Noveno Informe Estado De La Nación En Desarrollo Humano Sostenible. 2003; p 25 

146 Alfaro Redondo, Ronald. “¿Por quienes votaron los que votaron y cuántos dejaron de votar? 
Comportamiento electoral en las Elecciones de Autoridades Políticas Locales en Costa Rica diciembre 
2002 y enero 2003” Noveno Informe Estado De La Nación En Desarrollo Humano Sostenible. 2003; p 25 

147 Alfaro Redondo, Ronald. “¿Por quienes votaron los que votaron y cuántos dejaron de votar? 
Comportamiento electoral en las Elecciones de Autoridades Políticas Locales en Costa Rica diciembre 
2002 y enero 2003” Noveno Informe Estado De La Nación En Desarrollo Humano Sostenible. 2003; p 6 
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Tabla 5 
Tomado del documento ―Elecciones Municipales en Cifras 2002 - 2010‖ Elaborado 

por el Tribunal Supremo de Elecciones 
 

Cargo Género Cantidad Porcentaje ( % ) 

Alcaldía Hombre 74 91.4 

Mujer 7 8.6 

Síndico Hombre 321 70.9 

Mujer 132 29.1 

Concejal de Distrito Hombre 916 52.2 

Mujer 839 47.8 

Concejal Municipal de Distrito Hombre 19 59.4 

Mujer 13 40.6 

Intendente Hombre 6 75.0 

Mujer 2 25.0 

Una logística muy importante para las elecciones es en lo referente a la 

impresión de papeletas. El Informe de Estado de la Nación nos da una visión de lo 

que implicó este proceso. Lo que nos hace entender la complejidad que por 

primera vez debió enfrentar este Tribunal al realiza este proceso electoral. 

Se imprimieron 2.922.474 papeletas para Alcalde (que incluye un doble tiraje 

del cantón de San Ramón) y 2.444.251 de Síndicos y Concejales de Distrito 

(incluidas las de Concejales Municipales de Distrito), para un total de 5.366.725 

papeletas impresas. Para la elección de diciembre del 2002 se acondicionaron los 
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mismos centros de votación utilizados en la elección Presidencial de febrero de 

ese mismo año.148 

En su informe de evaluación preliminar, la Coordinación de Programas 

Electorales sostiene que “el TSE tuvo la obligación de inscribir candidaturas y 

preparar papeletas electorales a nivel de distrito administrativo, que es la más 

pequeña de las circunscripciones territoriales en que está dividido 

administrativamente el país. Lo anterior significó, que de una elección tradicional 

en 81 cantones, 7 provincias y la presidencial, para la cual debían producirse 89 

tipos distintos de papeletas, en el caso de la elección del 1° de diciembre se 

debieron imprimir 545 tipos distintos de papeletas, correspondientes a cada uno 

de los 464 distritos administrativos y 81 cantones del país, pasando de inscribir 

9.966 candidaturas en febrero, a 16.243 candidaturas para diciembre, lo cual 

implicó todo un reto para este organismo electoral, si se toma en cuenta que el 

término que concede el Código Electoral para ello es el mismo, que es de tres 

meses, dentro del cual se deben estudiar e inscribir todas las candidaturas, 

empacar, organizar y distribuir los paquetes con la documentación electoral de las 

6.819 Juntas Receptoras de Votos, capacitar, juramentar y acreditar a más de 

45.000 miembros de Juntas Receptoras de Votos”.149 

                                                        

148 Alfaro Redondo, Ronald. “¿Por quienes votaron los que votaron y cuántos dejaron de votar? 
Comportamiento electoral en las Elecciones de Autoridades Políticas Locales en Costa Rica diciembre 
2002 y enero 2003” Noveno Informe Estado De La Nación En Desarrollo Humano Sostenible. 2003; p 4 

149 Fernández, Héctor (coordinador). 2003. Evaluación Preliminar Programas Electorales: Elecciones 
Municipales. Tribunal Supremo de Elecciones. Coordinación de Programas Electorales. Citado por: 
Alfaro Redondo, Ronald. “¿Por quienes votaron los que votaron y cuántos dejaron de votar? 
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En este proceso electoral se dio la particularidad de que las papeletas donde 

se debía elegir al Alcalde, por decisión del Tribunal Supremo de Elecciones, no 

contarían con la foto de los aspirantes a este puesto. 

Pese a la importancia de esta reforma para el fortalecimiento de la 

democracia, en el 2002, año en que se realizó por primera vez la elección popular 

de los Alcaldes, Síndicos y Concejales de Distrito, se registró un 77.2% de 

abstencionismo en las urnas, hecho que evidenció la falta de cultura política y 

conciencia de lo local, pero sobre todo, el ―malestar con lo político‖ de los y las 

ciudadanas costarricenses.150 

Podemos ver que únicamente, se registraron 513,691 votos válidos emitidos 

representados por un 22.03%, frente a un abstencionismo de 1, 799,800, 

representado por un 77.2%. Contradictoriamente, de acuerdo con una entrevista 

telefónica realizada por Procesos-Universidad de Costa Rica, dos meses antes de 

los comicios municipales, el 60% de los entrevistados afirmó su intención de asistir 

a las urnas en diciembre del 2002, frente a un 22% que manifestó su voluntad de 

no asistir y a un 17% que no sabía si asistiría a las urnas.151 

                                                                                                                                                                         

Comportamiento electoral en las Elecciones de Autoridades Políticas Locales en Costa Rica diciembre 
2002 y enero 2003” Noveno Informe Estado De La Nación En Desarrollo Humano Sostenible. 2003; p 4 

150 Brenes Montoya, María Marta. “Abstencionismo en las elecciones municipales” Revista de Derecho 
Electoral, San José, Costa Rica, Tribunal Supremo de Elecciones, 2006; pp. 3-4. 

151 Jiménez, Luis Emilio y Espinoza, Rowland. (2003, Pág.54). Citado por: Brenes Montoya, María Marta. 
“Abstencionismo en las elecciones municipales” Revista de Derecho Electoral, San José, Costa Rica, 
Tribunal Supremo de Elecciones, 2006; p 12 
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Incluso, únicamente, el 61% de los entrevistados estaba enterado sobre la 

realización de ese proceso electoral, siendo que un 39% desconocía por completo 

de esas elecciones. Por otro lado, ante la pregunta de cuál era la importancia 

asignada a estas elecciones, el 65% de los entrevistas opinó que era muy 

importante, frente a un 29% que lo consideró poco o nada importante.152 

El mayor abstencionismo lo presentó la provincia de San José; seguido, según 

nivel de abstencionismo, Heredia, Cartago, Limón, Alajuela, Puntarenas y 

Guanacaste. En la siguiente tabla podremos ver el comportamiento electoral por 

cantón. 

Tabla 6 
Tomado del documento ―Elecciones Municipales en Cifras 2002 - 2010‖ Elaborado 

por el Tribunal Supremo de Elecciones 
 

CANTÓN Participación 

2002 

Abstencionismo 

2002 

San José 17,1 82,9 

Escazú 20,8 79,2 

Desamparados 12,6  87,4  

Puriscal 29,2  70,8  

Tarrazú 28,1  71,9  

Aserrí 22,5  77,5  

Mora 28,1  68,9  

Goicoechea 12,3  87,7  

                                                        

152 Jiménez, Luis Emilio y Espinoza, Rowland. (2003, Pág.49-52). Citado por: Brenes Montoya, María 
Marta. “Abstencionismo en las elecciones municipales” Revista de Derecho Electoral, San José, Costa 
Rica, Tribunal Supremo de Elecciones, 2006; p 12-13 
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Santa Ana 27,4  72,6  

Alajuelita 13,2  86,8  

Vásquez de Coronado 24,8  75,2  

Acosta 33,9  66,1  

Tibás 13,9  86,1  

Moravia 14,6  85,4  

Montes de Oca 16,2  83,8  

Turrubares 62,3  37,7  

Dota 24,9  75,1  

Curridabat 18,0  82,0  

Pérez Zeledón 23,6  76,4  

León Cortés Castro 40,6  59,4  

Alajuela 20,0  80,0  

San Ramón 25,9  74,1  

Grecia 22,2  77,8  

San Mateo 38,7  61,3  

Atenas 29,6  70,4  

Naranjo 29,9  70,1  

Palmares 39,0  61,0  

Poás 40,0  60,0  

Orotina 26,4  73,6  

San Carlos 28,0  72,0  

Zarcero (Alfaro Ruíz) 37,8  62,2  

Valverde Vega 40,7  59,3  

Upala 40,9  59,1  

Los Chiles 33,7  66,3  
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Guatuso 40,0  60,0  

Cartago 15,2  84,8  

Paraíso 25,8  74,2  

La Unión 18,0  82,0  

Jiménez 44,7  55,3  

Turrialba 24,5  75,5  

Alvarado 38,7  61,3  

Oreamuno 19,7  80,3  

El Guarco 24,4  75,6  

Heredia 11,1  88,9  

Barva 27,3  72,7  

Santo Domingo 20,0  80,0  

Santa Bárbara 17,8  82,2  

San Rafael 16,7  83,3  

San Isidro 20,0  80,0  

Belén 28,9  71,1  

Flores 26,8  73,2  

San Pablo 22,6  77,4  

Sarapiquí 30,7  69,3  

Liberia 17,8  82,2  

Nicoya 40,4  59,6  

Santa Cruz 43,5  56,5  

Bagaces 25,0  75,0  

Carrillo 41,0  59,0  

Cañas 35,1  64,9  

Abangares 35,8  64,2  
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Tilarán 42,3  57,7  

Nandayure 54,2  45,8  

La Cruz 44,6  55,4  

Hojancha 67,3  32,7  

Puntarenas 20,9  79,1  

Esparza 39,9  60,1  

Buenos Aires 30,8  69,2  

Montes de Oro 49,9  50,1  

Osa 28,4  71,6  

Aguirre 29,8  70,2  

Golfito 23,2  76,8  

Coto Brus 29,0  71,0  

Parrita 45,1  54,9  

Corredores 26,0  74,0  

Garabito 52,1  47,9  

Limón 15,0  85,0  

Pococí 20,4  79,6  

Siquirres 24,3  75,7  

Talamanca 47,8  52,2  

Matina 37,1  62,9  

Guácimo 27,0  73,0  

Lo más problemático del alto grado de abstencionismos, es la poca o nula 

legitimidad que le dan los votantes a los puestos electos en este proceso. Esto 

sumado al gran descontento de los ciudadanos en lo que se refiere a las figuras 

políticas, más que todo permeada por los aspirantes presidenciales, que se 
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traslada a los aspirantes a las distintas municipalidades, sigue siendo un factor de 

peso que puede incrementar el abstencionismo. 

De hecho, cantones con un importante porcentaje de pobladores del país 

como Alajuelita, Curridabat, La Unión, Liberia, San José, Montes de Oca, Cartago, 

Limón, Moravia, Tibás, Desamparados, Goicoechea y Heredia, mostraron en la 

elección de diciembre los más altos índices de abstencionismo del país.153 

Es una lástima, cómo a pesar de los grandes esfuerzos realizados por parte 

del Tribunal Supremo de Elecciones, la ciudadanía no se presentó a ejercer su 

derecho al sufragio. Pero en las pasadas elecciones municipales de Diciembre del 

2002 la falta de presencia no solamente se presentó en los votantes, ya que los 

representantes de los partidos políticos fueron los grandes ausentes igualmente. 

La ausencia de los miembros de los partidos políticos acarreo situaciones ante 

las cuales no se habían vivido en elecciones anteriores. Estos problemas se 

dieron en varios niveles y distintas esferas. Lo que provocó que se debieran tomar 

diversas medidas por parte del máximo Tribunal Electoral del país. 

El TSE “debido a la poca asistencia de los miembros de mesa al proceso de 

juramentación, se planteó como plan de contingencia, que los funcionarios del 

Tribunal laboraran el día de la elección como miembros de mesa. En virtud de ello, 

laboraron el día de la elección, como miembros de mesa, un total de 70 

                                                        

153 Alfaro Redondo, Ronald. “¿Por quienes votaron los que votaron y cuántos dejaron de votar? 
Comportamiento electoral en las Elecciones de Autoridades Políticas Locales en Costa Rica diciembre 
2002 y enero 2003” Noveno Informe Estado De La Nación En Desarrollo Humano Sostenible. 2003; p 40 
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funcionarios‖. Relacionado con lo anterior, a juicio de los personeros “para esta 

ocasión fue muchísimo mayor el número de casos en que tuvo el asesor electoral 

que ir a buscar a los miembros de mesa casa por casa, con el objeto de poder 

completar la etapa de juramentación e instalación de juntas receptoras de 

votos”.154 

Otra de las dificultades que se tuvo en las elecciones municipales de este año 

fue lo concerniente a la entrega del material electoral, en este sentido se apunta 

que “la entrega (de material electoral) no tuvo el éxito de otros años, pues al final 

del período previsto para ello faltaron muchas cajas por entregar, y en muchos 

casos, todavía el día anterior de las elecciones se estaban entregando cajas casa 

por casa‖. La inscripción de candidaturas y la impresión de papeletas tuvo para el 

TSE “una complejidad mucho mayor que en todos los procesos realizados hasta 

ese momento, ya que por primera vez se estaban celebrando elecciones a nivel de 

distrito administrativo, por lo que debían emitirse papeletas distintas para cada uno 

de estos, lo que, además, incrementó considerablemente el número de candidatos 

a inscribir”.155 

En esta elección el Tribunal Supremo de Elecciones arrancó con el plan piloto 

del uso del voto electrónico. El plan piloto se aplicó en 19 centros de votación en 

                                                        

154 Alfaro Redondo, Ronald. “¿Por quienes votaron los que votaron y cuántos dejaron de votar? 
Comportamiento electoral en las Elecciones de Autoridades Políticas Locales en Costa Rica diciembre 
2002 y enero 2003” Noveno Informe Estado De La Nación En Desarrollo Humano Sostenible. 2003; p 4 

155 Alfaro Redondo, Ronald. “¿Por quienes votaron los que votaron y cuántos dejaron de votar? 
Comportamiento electoral en las Elecciones de Autoridades Políticas Locales en Costa Rica diciembre 
2002 y enero 2003” Noveno Informe Estado De La Nación En Desarrollo Humano Sostenible. 2003; p.p 
4-5 
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todo el país y conlleva a que el elector ya no votará por medio de la papeleta 

tradicional, sino con la ayuda de una computadora.  

Un total 133 juntas receptoras contaron con el plan piloto de votación 

electrónica; esto representó un total de 52.641 personas, lo que representa un 

2,25% del padrón total de electores a la fecha de las elecciones. 

Esto se realizó por medio de teclado adaptado el cual permite adaptar para la 

votación computadoras normalmente utilizadas para otros trabajos de 

procesamiento.156  

Pero estos procesos de automatización de los procesos electorales, en sus 

distintas etapas no se iniciaron para este proceso electoral. La automatización del 

padrón electoral comenzó a inicios de la década de 1980. La información que se 

ha automatizado es el nombre del elector, su fotografía y la huella digital. Para ello 

se usa un software desarrollado por una empresa extranjera, conocido como 

Sistema Integrado de Cédulas de identidad (SICI). Este programa captura la 

información por tres tipos: por sistema en línea, fuera de línea y por medio de 

formularios de consulados u oficinas regionales cuando se escanean los datos. 

Por medio de AFIS (Automated Fingerprint Identification System) se identifican, y 

se autentifican los datos por medio del sistema SAGHEM. Luego se procede a la 

impresión del documento y al momento de la entrega, el sistema identifica a través 

                                                        

156 Thompson Jiménez. José. “La experiencia reciente del voto electrónico en América Latina: avances y 
perspectivas” Revista de Derecho Electoral, San José, Costa Rica, Tribunal Supremo de Elecciones, 2009; 
p 18 
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de la huella digital a la persona cuando se retira.157 Este plan piloto se implementó 

en un total de 19 cantones, incluyendo las 7 provincias. Los centros de votación 

donde se implementó esta modalidad fueron: 

Tabla 7 
Cantones donde se realizó el plan piloto del voto electrónico. 

 
San José Pérez Zeledón 

Tirrases (Curridabat) 

Hatillo 

Tibás 

Aserrí 

Alajuela Ciudad de Alajuela 

Aguas Zarcas-San Carlos 

San Pedro de Poás de Alajuela 

Cartago Oriental 

La Suiza (Turrialba) 

Heredia San Joaquín de Flores 

Birrí 

Guanacaste Liberia 

Sardinal 

Puntarenas Barranca 

Quepos 

Buenos Aires 

Limón Pueblo Nuevo 

Siquirres 

                                                        

157 Observatorio del voto-e en Latinoamérica. “Reporte Automatización del proceso electoral” Oficina 
Nacional de Procesos Electorales (ONPE) del Perú. 2011; p 4 
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Es importante tener en consideración que en las próximas elecciones 

presidenciales, a realizarse en Febrero del 2014, el voto electrónico se 

implementará en varios consulados del mundo con la implementación por primera 

vez del voto en el extranjero. 

Otro punto importante en este proceso electoral es en lo que se refiere a la 

inscripción de partidos políticos. Esto debido a que las elecciones se enfocaron en 

lo referente a los gobiernos locales, hubo mayor participación de partidos locales.  

El siguiente cuadro nos muestra la cantidad de partidos políticos inscritos para 

el proceso electoral del año 2002. Además, hace referencia al nivel en el que 

participan en este proceso. 

Tabla 8 
Cantidad de partidos políticos que participan de los diferentes niveles electorales 

Elecciones Municipales 2002-2003. Tomado del noveno Estado de la Nación, 
2003 

 
Nivel en el que participa Cantidad Porcentaje (%) 

Partido político nacional 11 32,4 

Partido político provincial 4 11,7 

Partido político cantonal 19 55,9 

Total 34 100,0 

El señor Jorge Esquivel Alfaro en una entrevista realizada en Noviembre del 

año 2012 entrevista, nos hacía referencia de la situación de los partidos locales. 

Dice que fueron muy pocos los partidos locales los que se inscribían en los 

procesos electorales, no eran tantos como hoy en día, no había una 

concientización de la población de crear partidos locales. Habían pocos y los que 

lograron sobrevivir esos procesos realmente lograron hacer un trabajo 
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importantísimo un caso muy emblemático fue el partido Junta Escazuseña que se 

enfrentó y logró sacar del poder local a partidos tradicionales lo mismo que el 

partido Curridabat Siglo 21, fueron partidos locales muy importantes que fueron 

pioneros y que lograron romper la hegemonía de las elecciones locales al menos 

en esos cantones. 

En ese mismo orden de ideas considera que la aparición del nuevo código 

municipal a partir de 1998 invita más a las comunidades a tener conciencia de la 

necesidad de participar en lo local, de que puede haber una propuesta política 

local, un programa político local. 

Cuando hacemos referencia a los resultados de este proceso electoral, vemos 

que aunque a nivel de números, siguen siendo los partidos tradicionales PLN y 

PUSC los que tienen la fuerza y la legitimidad dada por los mismos ciudadanos 

para optar por los altos puestos, pero también es plausible que la representación 

cantonal tuvo su participación, la cual representó un gran avance. 

El Estado de la Nación asevera lo siguiente: ―En números absolutos, el PUSC 

gana 48 de las 81 alcaldías (un 59,3%). Liberación Nacional por su parte, se 

queda con 27 alcaldías en todo el país, lo que representa un (33,3%), de los 

cuales 3 son cabecera de provincia. Lo cual reafirma que el PUSC y el PLN son 

las agrupaciones que siguen teniendo capacidad para ganar la mayor parte de 

cantones (más del 90%) y encabezar el gobierno municipal. Los partidos 

emergentes mantienen una pequeña cuota de poder en materia de cargos de 

alcaldes municipales. Un total de 6 alcaldes en todo el país (un 7,2%) pertenecen 
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a partidos emergentes. De estos 6 alcaldes mencionados, 2 (un 2,4%) 

corresponden a partidos políticos cantonales, una cifra que si bien es cierto es 

pequeña en relación con la cantidad de agrupaciones cantonales que participan 

(19 en total, un 55,9%), no deja de ser relevante en la medida en que la 

designación de alcaldes se efectúa por elección mayoritaria, lo cual supone en 

teoría mayores obstáculos para las agrupaciones locales”.158 

4.1.2 Proceso electoral del año 2010 

Este proceso electoral ya contaba con las experiencias recogidas del año 

2002 y 2006. Pero tenía como variante primordial que se llevaba amparado del 

Código Electoral recientemente publicado, el cual fue publicado el 2 de setiembre 

en el diario oficial La Gaceta. 

Ya en el informe que fue emitido por la Coordinación de Programas 

Electorales del Tribunal Supremo de Elecciones en lo referente a las elecciones 

municipales de diciembre del 2010 resaltan dos puntos importantes que nos 

parecen de suma importancia y citamos a continuación: “Las elecciones 

municipales llevadas a cabo en diciembre del 2010 se deben resaltar por varias  

razones de gran trascendencia para nuestro país. El primer gran aporte es que por 

primera vez se aplicó el artículo segundo del Código Electoral sobre los principios 

de participación política por género, ante lo cual se logra la instauración práctica 

                                                        

158 Alfaro Redondo, Ronald. “¿Por quienes votaron los que votaron y cuántos dejaron de votar? 
Comportamiento electoral en las Elecciones de Autoridades Políticas Locales en Costa Rica diciembre 
2002 y enero 2003” Noveno Informe Estado De La Nación En Desarrollo Humano Sostenible. 2003; p.p 
10-11 
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de los principios de paridad y alternancia de género, logrando que 2373 mujeres 

(el 48.3%) alcanzaran un puesto de elección popular a nivel municipal. Con este 

avance, Costa Rica sigue dando pasos acrecentados en la búsqueda de una 

verdadera representación política en los diferentes canales de participación 

pública. 

Además, el país da un paso con el objetivo de otorgarle el rango que merecen 

las elecciones municipales, de manera que estas han sido las últimas en las que 

las autoridades locales se eligen en el mismo año que las nacionales. Ante ello, es 

que por única vez los puestos municipales tendrán una duración de 6 años -lo 

normal es que sea de 4 años-, para que se logren sincronizar de manera que a 

partir del 2014 habrán elecciones cada 2 años entre las nacionales y las locales. 

Esto pretende no solo darle más importancia en la opinión pública, sino que 

también la idea es procurar que los partidos políticos puedan enfrentar de mejor 

manera cada elección (tanto a nivel logístico como financiero)”. 

Dentro de las curiosidades, si es que así se pueden calificar, presentadas en 

este proceso son en que solamente por esta ocasión, el periodo legal del ejercicio 

de funciones de los puestos electos será de cinco años. A partir del 2016 se 

unificarán en una misma elección todos los puestos municipales. 

También es la primera vez en que el Estado contribuyó con los gastos en que 

incurrieron los partidos políticos. 

Las elecciones de 2010 las denominamos como elecciones en transición por 

una razón histórico-político particular: en 2010, se realizaron, por última vez, 
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elecciones en las que los nombramientos de los cargos municipales se dieron por 

separado, es decir, en las elecciones de febrero durante las elecciones nacionales 

se nombraron los cargos del poder ejecutivo, del legislativo y los regidores de los 

gobiernos locales. En las elecciones de diciembre se nombraron alcaldes/as y 

vicealcaldes, síndicos propietarios y suplentes, concejales de distrito propietarios y 

suplentes, intendentes y suplentes y los representantes de los concejos de 

distrito.159 

De allí que la expresión elecciones en transición, refiere, por un lado, a ese 

momento particular en que por última vez en la historia electoral costarricense, se 

dan elecciones separadas en el ámbito municipal. A partir de diciembre de 2016, 

se convocarán elecciones municipales para elegir de manera conjunta, a todos los 

cargos de los gobiernos locales costarricenses.160 

En lo que respecta a la participación ciudadana, la Evaluación de las 

Elecciones Municipales de Diciembre del 2010 realizado por la Dirección General 

del Registro Electoral registra que para las elecciones municipales el Padrón 

Nacional Electoral (PNE) se conformó por 2.865.509 electores, de los cuales 

1.430.519 eran hombres y 1.434.990 mujeres.161  

                                                        

159 Blanco, Randall. “Análisis de las Elecciones Municipales 2010: Resultados, tendencias y desafíos” 
Decimoséptimo Informe Estado De La Nación. 2011; p.p 3 

160 Blanco, Randall. “Análisis de las Elecciones Municipales 2010: Resultados, tendencias y desafíos” 
Decimoséptimo Informe Estado De La Nación. 2011; p.p 4 

161 Departamento de Coordinación de Programas Electorales. Evaluación de los Programas Electorales. 
Elecciones Municipales Diciembre 2010. 2011; p.58 
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Esto representó un aumento en 534.050 electores con respecto al Padrón 

Electoral del año 2002. 

Como información interesante con respecto a la conformación del padrón 

electoral, según sexo y grupos de edad, se puede observar cómo la cantidad de 

mujeres electoras es mayor respecto a la cantidad de hombres electores conforme 

se incrementa el grupo de edad, principalmente a partir de los cuarenta y cinco 

años de edad.162 

Tabla 9 
Tomado del documento ―Evaluación de los Programas Electorales. Elecciones 
Municipales Diciembre 2010‖ Elaborado por el Tribunal Supremo de Elecciones 

 
Edades Hombres Mujeres Total 

18-19 62.589 60.450 123.039 

20-24 202.503 193.513 396.016 

25-29 187.053 180.691 367.744 

30-34 159.344 155.839 315.183 

35-39 137.137 135.597 272.734 

40-44 137.560 137.056 274.616 

45-49 134.890 135.249 270.139 

50-54 114.642 116.833 231.475 

55-59 89.333 92.525 181.858 

60-64 65.128 68.133 133.261 

65-69 48.236 51.311 99.547 

                                                        

162 Departamento de Coordinación de Programas Electorales. Evaluación de los Programas Electorales. 
Elecciones Municipales Diciembre 2010. 2011; p.58 
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70-74 36.308 39.331 75.639 

75-79 25.433 29.510 54.943 

80-84 17.689 21.145 38.834 

85 y más 13.012 18.177 31.189 

Total 1430857 1435360 286621 

En el siguiente cuadro podemos ver la separación del padrón electoral según 

el género, y el cantón en el cual se encontraban empadronados para este proceso 

electoral. 

Tabla 10 
Elaboración propia con base en datos de Instituto de Formación y Estudios en 

Democracia del Tribunal Supremo de Elecciones. 
 

CANTÓN Población estimada  
(2010) 

Padrón Electoral 
(setiembre 2010) 

San José 349.152 hab. 108.215 hombres 
117.327 mujeres 

Escazú 60.856 hab. 19.736 hombres 
20.790 mujeres 

Desamparados 292.883 hab. 71.011 hombres 
73.890 mujeres 

Puriscal 31.207 hab. 12.429 hombres 
12.234 mujeres 

Tarrazú 16.555 hab. 5.449 hombres 
5.167 mujeres 

Aserrí 55.253 hab. 18.801 hombres 
18.815 mujeres 

Mora 26.993 hab. 8.641 hombres 
8.772 mujeres 

Goicoechea 131.637 hab. 41.130 hombres 
44.667 mujeres 

Santa Ana 43.727 hab. 13.729 hombres 
14.212 mujeres 

Alajuelita 125.638 hab. 22.315 hombres 
22.592 mujeres 
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Vásquez de Coronado 81.351 hab. 22.200 hombres 
23.631 mujeres 

Acosta 19.342 hab. 7.482 hombres 
6.872 mujeres 

Tibás 61.788 hab. 26.064 hombres 
29.251 mujeres 

Moravia 54.846 hab. 19.306 hombres 
21.086 mujeres 

Montes de Oca 54.288 hab. 19.190 hombres 
21.945 mujeres 

Turrubares 4.638 hab. 2.195 hombres 
1.992 mujeres 

Dota 6.656 hab. 2.437 hombres 
2.399 mujeres 

Curridabat 72.564 hab. 21.313 hombres 
22.793 mujeres 

Pérez Zeledón 130.552 hab. 49.699 hombres 
48.572 mujeres 

León Cortés Castro 13.356 hab. 4.163 hombres 
3.986 mujeres 

Alajuela 283.166 hab. 87.161 hombres 
85.988 mujeres 

San Ramón 88.498 hab. 26.732 hombres 
27.039 mujeres 

Grecia 82.000 hab. 25.480 hombres 
25.494 mujeres 

San Mateo 5.801 hab. 1.989 hombres 
1.825 mujeres 

Atenas 26.105 hab. 8.873 hombres 
8.785 mujeres 

Naranjo 45.369 hab. 13.921 hombres 
14.108 mujeres 

Palmares 38.047 hab. 12.541 hombres 
12.774 mujeres 

Poás 31.329 hab. 9.154 hombres 
9.038 mujeres 

Orotina 18.823 hab. 6.479 hombres 
6.474 mujeres 

San Carlos 150.241 hab. 45.201 hombres 
43.222 mujeres 
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Zarcero (Alfaro Ruíz) 14.900 hab. 3.990 hombres 
3.967 mujeres 

Valverde Vega 18.232 hab. 6.366 hombres 
6.429 mujeres 

Upala 36.485 hab. 11.391 hombres 
10.316 mujeres 

Los Chiles 20.678 hab. 4.991 hombres 
4.252 mujeres 

Guatuso 16.399 hab. 4.691 hombres 
4.259 mujeres 

Cartago 155.402 hab. 52.424 hombres 
53.589 mujeres 

Paraíso 68.872 hab. 19.941 hombres 
19.895 mujeres 

La Unión 105.612 hab. 29.511 hombres 
29.641 mujeres 

Jiménez 13.816 hab. 5.498 hombres 
5.102 mujeres 

Turrialba 70.630 hab. 26.079 hombres 
25.825 mujeres 

Alvarado 13.691 hab. 4.396 hombres 
4.301 mujeres 

Oreamuno 44.650 hab. 15.159 hombres 
15.541 mujeres 

El Guarco 38.054 hab. 14.028 hombres 
13.543 mujeres 

Heredia 132.579 hab. 40.946 hombres 
44.410 mujeres 

Barva 39.066 hab. 13.533 hombres 
14.019 mujeres 

Santo Domingo 37.474 hab. 15.184 hombres 
15.538 mujeres 

Santa Bárbara 34.545 hab. 11.356 hombres 
11.432 mujeres 

San Rafael 43.390 hab. 14.634 hombres 
14.904 mujeres 

San Isidro 21.944 hab. 6.576 hombres 
6.536 mujeres 

Belén 23.453 hab. 7.880 hombres 
8.102 mujeres 
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Flores 17.604 hab. 6.731 hombres 
7.030 mujeres 

San Pablo 23.708 hab. 8.855 hombres 
9.488 mujeres 

Sarapiquí 75.494 hab. 14.217 hombres 
12.400 mujeres 

Liberia 54.009 hab. 18.911 hombres 
18.886 mujeres 

Nicoya 41.194 hab. 18.012 hombres 
17.657 mujeres 

Santa Cruz 43.964 hab. 17.669 hombres 
16.898 mujeres 

Bagaces 19.036 hab. 5.717 hombres 
5.528 mujeres 

Carrillo 30.152 hab. 10.219 hombres 
9.831 mujeres 

Cañas 24.761 hab. 8.696 hombres 
8.648 mujeres 

Abangares 16.819 hab. 6.040 hombres 
5.723 mujeres 

Tilarán 16.739 hab. 6.702 hombres 
6.607 mujeres 

Nandayure 9.869 hab. 3.909 hombres 
3.580 mujeres 

La Cruz 17.349 hab. 4.732 hombres 
4.530 mujeres 

Hojancha 6.596 hab. 2.642 hombres 
2.477 mujeres 

Puntarenas 106.020 hab. 39.656 hombres 
37.582 mujeres 

Esparza 28.093 hab. 9.370 hombres 
9.455 mujeres 

Buenos Aires 43.432 hab. 14.450 hombres 
12.942 mujeres 

Montes de Oro 13.210 hab. 4.337 hombres 
4.413 mujeres 

Osa 21.204 hab. 9.964 hombres 
8.700 mujeres 

Aguirre 24.166 hab. 8.909 hombres 
7.784 mujeres 
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Golfito 29.950 hab. 13.054 hombres 
11.965 mujeres 

Coto Brus 35.325 hab. 13.291 hombres 
12.897 mujeres 

Parrita 12.531 hab. 5.118 hombres 
4.658 mujeres 

Corredores 32.753 hab. 14.168 hombres 
13.768 mujeres 

Garabito 22.143 hab. 4.672 hombres 
4.044 mujeres 

Limón 104.917 hab. 31.186 hombres 
30.417 mujeres 

Pococí 150.633 hab. 39.302 hombres 
35.714 mujeres 

Siquirres 60.968 hab. 18.170 hombres 
16.374 mujeres 

Talamanca 33.569 hab. 8.212 hombres 
7.246 mujeres 

Matina 47.239 hab. 9.640 hombres 
8.673 mujeres 

Guácimo 47.558 hab. 12.190 hombres 
11.367 mujeres 

Como ya lo indicamos supra, esta fue la primera vez en que el Estado 

contribuyó con los gastos en que incurrieron los partidos políticos. Esto es 

importante ya que el proceso de separación de las elecciones nacionales y 

municipales, antes descrito, hizo evidentes las limitaciones que -para el desarrollo 

de la democracia en el nivel local- implicaba la falta de financiamiento público en 

los procesos electorales municipales. Así lo advertía, por ejemplo, el X Informe del 

Estado de la Nación al señalar, aunque sin profundizar en las razones para hacer 

tal consideración, que era una debilidad no contar con financiamiento estatal para 

esos comicios. También, otros documentos han analizado la relación existente 

entre las dificultades que tienen los candidatos que se presentan a las elecciones 
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municipales, para darse a conocer y hacer propaganda, y el elevado 

abstencionismo que arrojan estos procesos.163 

El autor Alejandro Robles comenta en su artículo que se da una relación de 

causa efecto entre la falta de recursos y la capacidad real de los aspirantes a los 

distintos cargos de elección popular para dar a conocer sus planes de trabajo. 

El mismo autor considera que la falta de financiamiento público limita las 

posibilidades de los partidos políticos y de los candidatos de darse a conocer, de 

presentar sus propuestas programáticas y, en general, de hacer del conocimiento 

del electorado su participación dentro del proceso de elección en el nivel local.164 

Es por ello y otras razones que el Tribunal Supremo de Elecciones consideró 

necesario dar presupuesto estatal a los partidos políticos. Esto contribuyó a que 

tuvieran mayores posibilidades de dar a conocer sus propuestas al electorado. 

Según la Declaratoria # 1092-E10-2011, “Para acceder al aporte estatal 

correspondiente a las elecciones municipales, los partidos políticos deberán 

superar algún de los siguientes umbrales de votación: a) obtener al menos un 4% 

de los sufragios válidamente emitidos en el cantón para la elección de alcaldes; b) 

alcanzar esa misma votación en el cantón pero para la elección de regidores; o c) 

elegir al menos un regidor. En el caso de los dos últimos supuestos, en vista de 

                                                        

163 Brenes Montoya, X Informe del Estado de la Nación, 2006. Citado por Robles Leal, Alejandro. 
“Financiamiento Estatal para los Procesos Electorales Municipales” Revista de Derecho Electoral, San 
José, Costa Rica, Tribunal Supremo de Elecciones, 2006; p. 45 

164 Robles Leal, Alejandro. “Financiamiento Estatal para los Procesos Electorales Municipales” Revista 
de Derecho Electoral, San José, Costa Rica, Tribunal Supremo de Elecciones, 2006; p. 45 



153 
 

que en las elecciones celebradas en diciembre del 2010 no se eligieron los cargos 

de regidores –pues éstos se escogieron en las elecciones del 7 de febrero de 

2010- estas reglas no aplican para esta elección, pero sí aplicarán para las 

posteriores elecciones municipales”. Con la aplicación de estas reglas y los 

resultados de las elecciones del 2010, los partidos cantonales obtuvieron los 

siguientes resultados:165 

Tabla 11 
Votos válidos obtenidos y asignación de montos económicos para los partidos 

cantonales en las elecciones de diciembre del 2010, según resolución del TSE # 
1092-E10-2011. Tomado de ―Análisis de las Elecciones Municipales 2010: 

Resultados, tendencias y desafíos‖ Decimoséptimo Informe Estado De La Nación 
 

Partido Político Total de votos 
válidos 

Monto máximo 

(en colones) 

Acción Cantonal 
Siquirres Independiente 

1606 4 867 990.50 

Acción Naranjeña 1943 5 889 480.45 

Acción Quepeña 610 1 848 989.70 

Acuerdo Cantonal 
Desamparadeño 

3637 11 024 210.20 

Autónomo Oromontano 1710 5 183 227. 70 

Cívico de Tibás 4308 13 058 096.65 

Curridabat Siglo XXI 14867 45 063 770.00 

Del Sol 4978 15 088 951.00 

El Puente y los Caminos 
de Mora 

2891 8 762 989.00 

                                                        

165 Blanco, Randall. “Análisis de las Elecciones Municipales 2010: Resultados, tendencias y desafíos” 
Decimoséptimo Informe Estado De La Nación. 2011; p. 14 
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Garabito Ecológico 1790 5 425 717.90 

Goicoechea en Acción 4541 13 764 349.70 

Independiente Belemita 1626 4 928 613.20 

Integración Barbareña 1740 5 274 161.60 

Avance Santo Domingo 4437 13 449 112.00 

Organización Social 
Activa 

2022 6 128 939. 50 

Renovemos Alajuela 16648 50 462 208.30 

Tarrazú Primero 1990 6 031 943. 50 

Todo por Flores 3540 10 730 190.30 

Unión Abangareña 2547 7 720 281. 30 

Unión Ateniense 3915 11 866 636.60 

Unión Palmareña 4731 14 340 263.50 

Unión Poaseña 3274 9 923 910. 90 

Verde Ecologista 1518 4 601 251. 30 

Yunta Progresista 
Escazuceña 

9901 30 011 191.80 

Este proceso municipal del año 2010 se separó en dos partes. Esto debido a 

que la elección de los 495 regidores propietarios y 495 regidores suplentes de los 

Concejos Municipales se realizó en de forma paralela con las elecciones 

municipales y legislativas del mes de febrero. 

Para el mes de diciembre de ese mismo año se eligieron el resto de los 

puestos de elección popular, a saber, 81 alcaldes con sus dos vicealcaldes, 467 

síndicos propietarios, y sus suplentes, 1832 concejales de distrito propietario, y 
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sus suplentes, 8 intendentes y sus suplentes, y 32 concejales municipales de 

distrito, y sus suplentes. 

El gran ganador de este proceso, en lo que a Alcaldías se refiere, fue el 

Partido Liberación Nacional, obteniendo 59 de los 81 escaños a Alcalde que se 

disputaron en esas elecciones. Otro dato importante es que dos Partidos de Nivel 

Cantonal como lo son Yunta Progresista Escazuceña y Curridabat Siglo XXI 

confirman la legitimación obtenida en procesos anteriores. Las Alcaldías se 

repartieron de la siguiente manera: 

 Partido Liberación Nacional: 59 alcaldías 

 Partido Unidad Social Cristiana: 9 alcaldías 

 Partido Acción Ciudadana: 6 alcaldías 

 Partido Accesibilidad sin Exclusión: 2 alcaldías 

 Movimiento Libertario: 2 alcaldías 

 Yunta Progresista Escazuceña: 1 alcaldía 

 Curridabat Siglo XXI: 1 alcaldía 

 Partido Renovación Costarricense: 1 alcaldía 

No obstante, la característica dominante de los gobiernos locales -fruto de las 

elecciones de regidores en febrero del 2010 y de los resultados de las elecciones 

de alcaldes y concejos de distrito de diciembre del 2010- es la fragmentación en la 

composición de los gobiernos locales, que se expresa en una inmensa cantidad de 

concejos municipales integrados por regidores de los partidos Acción Ciudadana, 

Liberación Nacional, Movimiento Libertario, Unidad Social Cristiana, y en menor 
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medida regidores del Partido Accesibilidad sin Exclusión y otros partidos 

cantonales.166  

Como se ve en el siguiente cuadro, es interesante que el porcentaje referente a 

―otros partidos‖ corresponda a un alto porcentaje, que si bien podría decirse que 

es bajo, realmente es representativo. 

Tabla 12 
Regidores electos por provincia. Elecciones 2010. Tomado de ―Análisis de las 

Elecciones Municipales 2010: Resultados, tendencias y desafíos‖ Decimoséptimo 
Informe Estado De La Nación 

 
Provincias PASE PAC PLN ML PUSC Otros 

Partidos 

San José 13 
(7%) 

31 
(17%) 

53 (32%) 53 
(32%) 

8 (4%) 15 (8%) 

Alajuela 3 (3%) 20 
(25%) 

34 (41%) 12 
(14%) 

6 (6%) 10 (11%) 

Heredia 1 (1%) 14 
(26%) 

23 (40%) 7 (12%) 5 (9%) 7 (12%) 

Cartago 2 (4%) 11 
(21%) 

23 (43%) 8 (15%) 8 (15%) 1 (2%) 

Guanacaste 2 (3%) 9 (17%) 24 (45%) 9 (17%) 7 (13%) 3 (5%) 

Puntarenas 1 (1%) 7 (11%) 23 (38%) 12 
(20%) 

11 
(18%) 

7 (12%) 

Limón 1 (2%) 6 (13%) 16 (34%) 9 (19%) 9 (19%) 6 (13%) 

Totales 23 
(4%) 

98 
(20%) 

196 
(40%) 

75 
(15%) 

54 
(11%) 

49 (10%) 

                                                        

166 Blanco, Randall. “Análisis de las Elecciones Municipales 2010: Resultados, tendencias y desafíos” 
Decimoséptimo Informe Estado De La Nación. 2011; p. 5 
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De tal forma, más que hablar de gobiernos de mayoría, tenemos que señalar 

que los resultados electorales apuntan a la creciente fragmentación que se 

expresa en las urnas electorales y que designa nuevos tipos de comportamiento 

electoral en las electoras y electores costarricenses -cuya disposición de quebrar 

votos en el nivel ejecutivo y legislativo se expresa también en el nivel municipal- y 

que han hecho la transformación significativa del tránsito del sistema de partidos 

de un formato bipartidista a un formato de multipartidismo con características 

singulares por cantón. 

El único gobierno de mayoría en los concejos municipales lo tiene el Partido 

Curridabat Siglo XXI, un partido cantonal que cuenta con 4 regidores de 7 y cuyo 

alcalde es de este partido mayoritario. 

En la inmensa mayoría de casos, los resultados muestran gobiernos 

fragmentados donde el Partido Liberación Nacional cuenta con mayorías relativas 

y en otros gobiernos locales, se dan casos de partidos políticos que cuentan con 

representantes en igual número y que le dan a los partidos que cuentan con un 

representante, un poder especial al obligar a contar con sus votos para alcanzar la 

mayoría necesaria para viabilizar acuerdos.167 

Ya para este proceso electoral al aplicarse la fórmula de alternancia en las 

papeletas, se presentan situaciones muy interesantes en lo que se refiere a la 

cantidad de puestos que serán desempeñados por hombres o por mujeres. De los 

                                                        

167 Blanco, Randall. “Análisis de las Elecciones Municipales 2010: Resultados, tendencias y desafíos” 
Decimoséptimo Informe Estado De La Nación. 2011; p. 6 
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4910 cargos que se eligieron, un 48.3% serán ocupados por mujeres mientras que 

un 51.7% serán ejercidos por hombres. 

Esto nos parecería indicar que la alterna realmente nos da una verdadera 

representación femenina. Pero si analizamos más a profundidad lo sucedido 

podemos ver cómo, por ejemplo para el caso específico de Alcalde un 12,3% 

corresponde al sexo femenino y un 87,7% al masculino. Siendo que los puestos 

de mayor liderazgo son aun ocupados por hombres.  

En este mismo orden de ideas y por ideas de alternancia el puesto de Primer 

Vicealcalde es mayormente femenino, pero, estas encuentran sus labores 

subordinadas a las del Alcalde, lo que las limita. 

Es importante tener en consideración que con respecto a la participación 

femenina su aumento es casi imperceptible. En número absolutos solamente los 

puestos de Alcalde, Concejal de Distrito y Concejal Municipal de Distrito fueron los 

únicos que en sus puestos como propietario hubo más representación femenina. 

En el caso de los síndicos por el contrario fueron menos las mujeres electas 

para el puesto en propiedad y en el caso de los Intendentes se mantuvo igual, esto 

con relación con las elecciones del año 2002.  

Los puestos de elección según género los podemos ver en el siguiente cuadro.  
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Tabla 13 
Tomado del documento ―Elecciones Municipales en Cifras 2002 - 2010‖ Elaborado 

por el Tribunal Supremo de Elecciones 
 

Cargo Género Cantidad Porcentaje ( % ) 

Alcaldía Hombre 71 87.7 

Mujer 10 12.3 

Síndico 

 

Hombre 342 72.8 

Mujer 128 27.2 

Concejal de Distrito 

 

Hombre 962 51.8 

Mujer 894 48.2 

Concejal Municipal de Distrito 

 

Hombre 18 56.3 

Mujer 14 43.8 

Intendente Hombre 6 75.0 

Mujer 2 25.0 

Para el proceso del año 2010 existió la incorporación de diversos cambios, 

uno de los cambios más significativos es la creación de una nueva Dirección 

General que va a tener sus competencias muy ligadas a la organización del 

proceso electoral.168 

Además, se crea la Dirección de Registro Electoral y de Financiamiento de 

Partidos Políticos que tiene como funciones, cuya estructura administrativa entra a 

desempeñar un rol importante dentro de la Administración Electoral, que tienen 

dentro de sus competencias, conforme lo menciona el Lic. Picado León169, la 

                                                        

168 Fernández Masis, Héctor. “Efectos de la Ley Nº 8765 en el proceso electoral” Revista de Derecho 
Electoral, San José, Costa Rica, Tribunal Supremo de Elecciones, 2010; p. 20 

169 Picado León Hugo, “Implicaciones Jurídicas del Sistema Electoral”, en Revista de Derecho Electoral, 
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organización y administración de las elecciones (tales como el registro de 

electores, la inscripción de candidaturas, el financiamiento de las campañas, el 

diseño de las papeletas, los organismos electorales, los procedimientos de 

impugnación, entre otras). 

Dicha estructura es la siguiente: 

 

 

 

 

 

 Se debe tener en consideración, que con el nuevo Código Electoral no 

introdujeron cambios sustanciales en la logística del proceso electoral, pero sí 

resulta importante tener claro las modificaciones efectuadas en algunas de las 

actividades, sobre todo en cuanto a términos y conceptos.170 

Un análisis exhaustivo sobre los cambios que se introducen en el proceso 

electoral se encuentra redactado de manera impecable en el artículo de revista 

                                                                                                                                                                         

N. º 6, Segundo Semestre 2008. Citado por: Fernández Masis, Héctor. “Efectos de la Ley Nº 8765 en el 
proceso electoral” Revista de Derecho Electoral, San José, Costa Rica, Tribunal Supremo de Elecciones, 
2010; p. 22 

170 Fernández Masis, Héctor. “Efectos de la Ley Nº 8765 en el proceso electoral” Revista de Derecho 
Electoral, San José, Costa Rica, Tribunal Supremo de Elecciones, 2010; p. 22 
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utilizada como referencia en este trabajo elaborada por Dr. Héctor Fernández 

Masís quien es Director General del Registro Electoral y de Financiamiento de 

Partidos Políticos. Se realiza no solamente un análisis de estos cambios, sino que 

además, se expone la experiencia del proceso electoral de febrero del 2010. 

En vista de la complejidad y profundo de este análisis y por no encontrarse 

dentro de los objetivos de esta investigación, no nos adentraremos en el análisis 

de los mismos. No obstante, se recomienda la lectura y análisis  de este artículo, 

si lo que se desea es conocer el proceso de Elecciones a la luz del nuevo Código 

Electoral. 

En el proceso de diciembre del 2010 no fue la excepción en cuanto al 

abstencionismo. Pese a que la tendencia es a reducir el abstencionismo 

efectivamente aun su porcentaje es muy alto. Se redujo en 6% desde la primera 

experiencia en el año 2002. 

Estos resultados contrastan de manera marcada en los distintos cantones 

donde existen niveles de abstención muy altos en algunos cantones y mínimos en 

otros casos, lo que lleva a proponer un abordaje del abstencionismo en elecciones 

municipales como un fenómeno diverso y plural que requiere estudios novedosos 

que no existen en nuestro país y que no necesariamente responde a las mismas 

razones identificadas para el abstencionismo en elecciones nacionales.171 

                                                        

171 Blanco, Randall. “Análisis de las Elecciones Municipales 2010: Resultados, tendencias y desafíos” 
Decimoséptimo Informe Estado De La Nación. 2011; p. 16 
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Es importante señalar que se podrá realizar un estudio más profundo sobre el 

abstencionismo en las elecciones programadas para el año 2016. Año en el cual la 

visibilización del proceso municipal puede ser mayor; esto por cuanto todos los 

puestos de elección popular serán electos en un solo proceso.  

En el siguiente cuadro podemos ver cómo se comportó tanto la participación 

como el abstencionismo en el proceso del año 2010. Podemos observar cómo los 

cantones con mayor abstencionismo suelen ser los de mayor población. 

Tabla 14 
Tomado del documento ―Elecciones Municipales en Cifras 2002 - 2010‖ Elaborado 

por el Tribunal Supremo de Elecciones 
 

CANTÓN Participación 
2010 

Abstencionismo 
2010 

San José 18,4 81,6 
Escazú 27,2 72,8 

Desamparados 15,7  84,3 
Puriscal 31,7  68,3 
Tarrazú 36,2  63,8 
Aserrí 29,2  70,8 
Mora 71,9  64,7 

Goicoechea 18,7  81,3 
Santa Ana 30,5  69,5 
Alajuelita 19,4  80,6 

Vásquez de Coronado 26,1  73,9 
Acosta 34,6  65,4 
Tibás 18,1  81,9 

Moravia 20,8  79,2 
Montes de Oca 20,2  79,8 

Turrubares 67,3  32,7 
Dota 43,4  56,6 

Curridabat 23,0  77,0 
Pérez Zeledón 36,3  63,7 

León Cortés Castro 50,9  49,1 
Alajuela 21,1  78,9 
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San Ramón 26,3  73,7 
Grecia 28,8  71,2 

San Mateo 54,1  45,9 
Atenas 47,2  52,8 
Naranjo 34,9  65,1 

Palmares 34,4  65,6 
Poás 21,7  78,3 

Orotina 37,1  62,9 
San Carlos 36,0  64,0 

Zarcero (Alfaro Ruíz) 57,5  42,5 
Valverde Vega 46,1  53,9 

Upala 35,6  64,4 
Los Chiles 45,9  54,1 
Guatuso 42,6  57,4 
Cartago 23,2  76,8 
Paraíso 35,6  64,4 

La Unión 21,8  78,2 
Jiménez 52,6  47,4 
Turrialba 31,1  68,9 
Alvarado 41,5  58,5 

Oreamuno 26,6  73,4 
El Guarco 25,9  74,1 
Heredia 18,0  82,0 
Barva 36,4  63,6 

Santo Domingo 31,9  68,1 
Santa Bárbara 26,6  73,4 

San Rafael 20,0  80,0 
San Isidro 35,1  64,9 

Belén 36,7  63,3 
Flores 36,4  63,6 

San Pablo 31,0  69,0 
Sarapiquí 26,0  74,0 

Liberia 28,8  71,2 
Nicoya 36,3  63,7 

Santa Cruz 38,2  61,8 
Bagaces 35,7  64,3 
Carrillo 44,0  56,0 
Cañas 35,9  64,1 

Abangares 55,1  44,9 
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Tilarán 45,0  55,0 
Nandayure 65,2  34,8 

La Cruz 48,0  52,0 
Hojancha 70,7  29,3 

Puntarenas 28,9 71,1 
Esparza 43,2  56,8 

Buenos Aires 31,5  68,5 
Montes de Oro 48,5  51,5 

Osa 38,2  61,8 
Aguirre 40,9  59,1 
Golfito 30,5  69,5 

Coto Brus 32,9  67,1 
Parrita 57,8  42,2 

Corredores 22,4  77,6 
Garabito 39,1  60,9 

Limón 24,0  76,0 
Pococí 24,5  75,5 

Siquirres 27,3  72,7 
Talamanca 46,7  53,3 

Matina 42,9  57,1 
Guácimo 27,8  72,2 

La evaluación de las elecciones realizado por Departamento de Coordinación 

de Programas Electorales del Tribunal Supremo de Elecciones, los partidos 

políticos señalaron ciertos aspectos sobre los cuales se podría mejorar el proceso. 

Los compartimos  y creemos que esto fomenta una mayor participación no 

solamente del electorado sino que también de los mismos partidos. 

Es por esta razón que procedemos a enumerarlos, ya que las consideramos 

de suma importancia: 

 Mejoramiento de las campañas de publicidad que divulga el TSE. 
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 Menos intromisión por parte del Cuerpo Nacional de Delegados el día de las 

Elecciones dando instrucciones a los miembros de mesa y auxiliares 

electorales diferentes a las impartidas por los Auxiliares Electorales. 

 Elaboración de una página web para elecciones en la cual se muestre toda 

la información relacionada con el proceso electoral. 

 Creación de una ventanilla única para la recepción de documentos y 

además la posibilidad de ―virtualizar‖ la presentación de los documentos. 

 Mejoras en el Departamento del Informática del TSE y que en la 

elaboración de sistemas informáticos, el Tribunal tome en cuenta a los 

partidos políticos para su construcción. 

En lo referente al voto electrónico, para las elecciones municipales de 2010, 

los organizadores del proceso tenían previsto que el 30% del electorado votara 

electrónicamente. Sin embargo, la idea fue desechada en razón del elevado costo 

que implicaba su implementación en un momento en que la economía 

costarricense había sentido el impacto de la crisis económica mundial. Finalmente 

el TSE redefinió sus prioridades y optó por el proyecto de modernización de la 

cédula de identidad antes que el programa de voto electrónico.172 

                                                        

172 Observatorio del voto-e en Latinoamérica. “Reporte Automatización del proceso electoral” Oficina 
Nacional de Procesos Electorales (ONPE) del Perú. 2011; p 4 
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4.2  Los cambios electorales previstos para las próximas elecciones 

municipales del 2016: ¿Verdaderos ejecutivos de la democracia en pequeña 

escala?  

Es importante en este punto, analizar el antes y después de la actividad 

administrativa de las municipalidades. Conociendo esto, es más probable que 

podamos darnos una idea de cómo realmente pueden afectar las elecciones del 

año 2016. 

El señor Luis Fernando Maykall en la entrevista que nos concedió nos 

comentaba  el cómo se manejaban las municipalidades en este ámbito antes de 

las reformas de 1998, como lo hacen actualmente y cuáles fueron los cambios 

más significativos tras la separación de los comicios electorales. 

Él nos decía: “Yo creo que el cambio de elección de los alcaldes no ha 

interferido tanto en los procesos organizacionales de la municipalidad, las 

municipalidades han venido apostando a un proceso de modernización y 

automatización de los procesos operativos, nosotros sentimos que hay vacíos que 

no han logrado superar especialmente en temas tributarios, en la eficiencia de 

ciertos servicios públicos, en temas recursos de inversión de proyectos de 

desarrollo local. Recordemos que la totalidad de las 81 municipalidades  y 8 

intendencias, están participan solamente de un 1 o 2 por ciento del gasto total del 

estado o sea que son instituciones con recursos muy limitados. Eso se puede ver 

en la diferencia entre la municipalidad de San José y zonas rurales. 
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Por ejemplo,  la municipalidad de  San José tiene más de 3000 empleados,  

otras con 15 o 20 empleados y con presupuesto muy limitado, es ahí donde se 

pueden observar las asimetrías entre cantones y municipalidades. Nosotros en el 

IFAM apoyamos procesos de modernización pero son procesos mucho más lentos 

de que algunos alcaldes son propiciados pero que a la postre se le quite recursos 

para poder apostar a la modernización, y cuando hablo de modernización hablo 

por ejemplo de profesionalización de Recursos Humanos, nuevos sistemas 

operativos, la redefinición de roles adentro de la municipalidad y en los 

quehaceres constitucionales  porque las municipalidades son como pequeños 

gobiernos,  por eso se llaman gobiernos locales y tienen potestades de gobierno y 

cuando hablo de administración tributaria por ejemplo, cobrar tributos para poder 

financiarse como hace el estado pero a una pequeña escala.  

Entonces, el tema de la modernización y de la reducción de las estructuras 

administrativas y operativas trasciende el tema de la elección de las autoridades; 

son ellos los que toman las decisiones pero son de más largo plazo y yo estimo 

que el régimen municipal puede tener un rezago de unos 20 o 25 años 

comparativamente al resto del aparato del sector público o instituciones 

autónomas. Algunos han hecho su esfuerzo y han venido construyendo y 

modernizándose y mejorando su capacidad administrativa, pero en muchos otros 

casos son municipalidades de subsistencia porque cada una tiene su propia 

realidad, su propia dinámica, sus propios servicios. A eso hay que agregarle el 

tema de las prácticas desleales que a veces se presentan en las municipalidades 

donde autoridades se aprovechan de su puesto para desviar recursos o generar 
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desviación de recursos públicos. La aspiración es que con las elecciones a medio 

periodo la gente conozca más a sus candidatos y que pueda tener más conciencia 

a la hora de votar y que no solo vote por un color con conciencia de sus 

representantes locales tanto en el concejo como en la alcaldía". 

Es importante pensar en la logística. Se podría pensar que tras tres procesos 

electorales municipales, el proceso electoral programado para el año 2016 será un 

proceso sencillo. Podríamos creer que todo lo relacionado con el mismo no 

implicarán mayores complicaciones debido a la experiencia adquirida.  

El pasado 13 de setiembre del año 2013 la  Magistrada Eugenia Zamora 

Chavarría, vicepresidenta del Tribunal Supremo de Elecciones dictó una 

conferencia en el marco de la  celebración del 192º aniversario de la 

independencia de Costa Rica en la que participaron los estudiantes del centro 

educativo Palomo de Orosí juntos con los estudiantes del Recinto de Paraíso de la 

Universidad de Costa Rica. 

Esta conferencia llevó por título: “De cara a las elecciones del 2014: La 

obligatoriedad de ejercer el sufragio”, en la cual toco diversos puntos del proceso 

electoral del 2014. Dentro de los puntos que tocó la señora magistrada, podemos 

señalar los siguientes: 

 Señaló lo destacado del sistema electoral en nuestro país; es  uno de los 

más sobresalientes a nivel mundial, al promover el ejercicio del deber cívico 

de emitir el sufragio. 
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 El padrón electoral, la cedulación y el hecho de colocar las juntas 

receptoras de votos aun en las zonas más alejadas del país, hace evidente 

que “El abstencionismo tiene cualquier motivo menos problemas técnicos 

electorales”, aseguró la Magistrada. 

 Para el proceso electoral al que se convocó el 2 de octubre del 2013 tiene 

la particularidad de que será la primera vez que se separan totalmente las 

votaciones nacionales de las municipales. 

 A partir del 2014 habrá un proceso cada dos años. 

 Lo que hace interesante es el contraste entre ambos procesos, en lo que 

respecta a los puestos de elección en cada uno. En el 2016 se elegirán más 

de 6000 representantes comunales en las 81 municipalidades del país, para 

las elecciones presidenciales y legislativas solamente se encontrarán 60 

puestos en disputa en el proceso del 2014. 

 Por último, la magistrada considera que se necesitan dos o tres procesos 

que se desarrollen de esta manera, para realmente poder tener conciencia 

de los verdaderos alcances de las reformas que dieron inicio en 1998 y así 

poder corroborar que dichos cambios fortalecieron el sistema electoral 

costarricense. 

Solamente el hecho de considerar las elecciones Presidenciales del año 2014 

se puede ver como este cambio puede sentirse en todos los niveles. 

En un reportaje del periódico La Nación del mes de setiembre del año 2013 

varios representantes de los partidos que aspiran a la presidencia externaron su 

opinión en lo referente a que en el proceso electoral y la ausencia de la 
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escogencia de puestos a nivel municipal. Las opiniones son diversas y exponen 

los pros y los contras de esta situación a la que nunca se habían expuesto. 

Históricamente son las bases cantonales las que trabajan duramente en la 

búsqueda de los electores el día de las elecciones, y son los mismos los que 

desde semanas antes de las elecciones trabajan duramente con el fin de organizar 

todo para ese día. 

En el reportaje indicado supra se puede leer: “La dirigencia de base distrital y 

cantonal toma mayor importancia para los partidos políticos, ávidos de contar con 

"soldados" que cacen votos durante las elecciones presidenciales del 2 de febrero 

del 2014. La dificultad de ese reclutamiento yace en que durante los próximos 

comicios no se realizará en paralelo la elección de regidores municipales, por lo 

que los integrantes de las bases no competirán por puestos en sus comunidades. 

Ese hecho, aceptan en las cúpulas partidistas, podría enfriar a los dirigentes 

populares y alejarlos de la lucha electoral. Gracias a la reforma al Código 

Electoral, aprobada en el 2009, la elección de regidores fue unificada con la de los 

alcaldes, lo cual ocurrirá por vez primera en las elecciones municipales del 2016. 

En los partidos metidos en la lucha presidencial reconocen que, si bien la ausencia 

de elecciones locales significa una carga menor de trabajo el día de los comicios, 

también implica hacer esfuerzos mayores para convencer a aquellos líderes de 

base para que den una pelea en la que no ganarán nada para ellos”.173 

                                                        

173 Ruíz Ramón, Gerardo. Artículo periódico La Nación. Setiembre 2013 
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Cada Partido Político de escala nacional, en su gran mayoría, deberán trabajar 

con mayor intensidad por el vacío que dejan la ausencia de elecciones 

municipales y además de ello trabajar para mantener activas a las dirigencias 

tanto cantonales como distritales. Pero hay otros puntos que se deben tener en 

cuenta. 

Esto también implica que los partidos políticos de escala nacional deberán 

cambiar su discurso para el proceso del año 2016 debido a por la misma 

naturaleza de ese proceso lo deberían hacer para poder confrontar todas las 

propuestas. 

Don Jorge Esquivel nos comentó que él y su partido político lo pudieron vivir 

durante el proceso del año 2010 ya que “ahí los partidos nacionales no tenían 

ninguna propuesta local, tenían el poder de su maquinaria y voy a hablar 

específicamente de los partidos. El partido liberación, que tenía muy aceitada su 

maquinaria de campaña de febrero a diciembre y el movimiento libertario metieron 

un montón de plata más que de ideas para lograr tener presencia pero no tenían 

propuesta local. A nosotros nos lograron invisibilizar mediante vallas gigantescas 

que ponían en los principales puntos donde estaban ellos en capacidad de pagar 

un alquiler de ese lote, donde tenían una agencia de publicidad que les lograba 

producir una valla de 20 metros cuadrados con iluminación y demás mientras que 

nosotros no podíamos competir en ese nivel. Teníamos que estar panfleteando 

mano a mano o hacer vallas muy rudimentarias y modestas que nosotros mismos 

las teníamos que hacer; comprar vinil, mandar a hacer calcomanías, con madera 

hacer una valla en algún lote que alguien nos prestara por ahí. Creo que con el 
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tiempo eso va a obligar a los partidos nacionales a tener una propuesta local. 

Tanto así que un partido nacional como el PAC, que no tiene ni idea de una 

propuesta local de participación ciudadana. En santo domingo pretendió utilizar 

para tener ellos presencia pero nosotros no caímos en la trampa”. 

Pero ninguna de ellas es necesariamente una propuesta, es utilizar una 

plataforma gigantesca y una maquinaria trabajada por años para llegar a las 

masas, pero la estrategia de que no quiebren el voto no funcionara para el 

proceso del año 2016. 

El señor Esquivel Alfaro agregaba sobre este punto y sobre el futuro proceso 

electoral municipal ―ojala que haya un tránsito, que veamos el proceso electoral  

como un proceso de educación ciudadana de que la gente adquiera conciencia a 

lo que va a las elecciones y  saber por quién y por quiénes se va a votar. Creo y 

espero que no sea la competencia del tigre suelto contra el burro amarrado, donde 

los millones de una publicidad totalmente embrutecedora, de una publicidad que 

no dice nada más voten por nosotros porque nosotros somos los que tenemos 

estos colores que son los colores históricos sino, ojalá que haya debate, que haya 

propuesta‖. 

Lo mismo aplicará para las elecciones del 2016, ya que los partidos no pueden 

contar con el hecho de pedir a los votantes que ―no quiebren‖ el voto. El señor 

Jorge Esquivel al referirse a este punto: “Se debe tener en consideración que el 

partido local tiene un programa local. Los partidos nacionales ya visto esta 

situación  y quizá ahora se vayan a preocupar por eso a partir de la separación de 
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las elecciones de tener un programa local. Ya que se atenían, de que la gente 

llegaba y votaba lo que se llamaba el bloque y simplemente votaban por las tres 

papeletas y los partidos llamaban a la gente a que no se cuestionaran nada, 

simplemente voten  por  las tres papeletas. Nosotros tratábamos de decirle a la 

gente por fuera de los centros de votación y antes de las elecciones que había un 

partido local, que había una alternativa que estudiar, que se quebrara el voto y de 

alguna manera se logró, eso fue parte del proceso”. 

El señor Luis Fernando Maykall piensa que esta nueva forma de elecciones va 

a permitir la proliferación de partidos locales adicionalmente a los partidos 

nacionales con grupos de interés. En este orden de ideas se debe tener en 

consideración los grupos denominado minorías quieren que se les respete y 

reconozcan sus derechos como tal y es cuestión de tiempo que estas minorías 

formen sus propios partidos políticos en primera instancia tratando de llevar 

representantes a la Asamblea Legislativa. 

Señala además, que al existir grupos organizados es estos niveles, es muy 

natural que se den fuerzas a nivel local en los que sin ser minoría, tienen 

problemas muy puntuales como lo son sectores muy marginales, cantones con 

problemas de tierra, desocupación, agricultores, cooperativas comunitarias. 

Considera que se pueden proliferar grupos políticos a nivel local buscando 

tener sus representantes en el concejo. Señala: “Vamos a ver si efectivamente se 

democratiza la representación y hay más transparencia en las personas y más 

conocimiento en los votantes de cuáles son los candidatos por partido”. 
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Otro aspecto por tener en consideración que con base en el último censo 

nacional realizado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos –INEC– en el 

año 2011 y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 106 de la Constitución 

Política, el Tribunal Supremo de Elecciones en sesión ordinaria n.º 062-2012 del 

19 de julio de 2012, estableció la distribución por provincia de los 57 escaños para 

la elección de diputados, que se elegirán en la Elección Nacional del año 2014, la 

cual presenta variaciones con respecto a la última elección celebrada en el año 

2010, cuyo antecedente era el Censo Nacional del año 2000; concretamente, para 

la próxima elección la provincia de San José elige un diputado menos, mientras 

que la provincia de Heredia uno más.174 

Teniendo en consideración lo anterior, es de pensar que los puestos de 

regidor pueden tener grandes variantes. Esto por cuanto lo que determina el 

artículo 21 del Código Electoral. 

“ARTÍCULO 21: En cada municipalidad, el número de regidores, propietarios y 

suplentes se regirá por las siguientes reglas: 

a) Cantones con menos del uno por ciento (1%) de la población total del país, 

cinco regidores. 

b) Cantones con un uno por ciento (1%) pero menos del dos por ciento (2%) de la 

población total del país, siete regidores. 

                                                        

174 Dirección General del Registro Electoral y Financiamiento De Partidos Políticos, Tribunal Supremo 
de Elecciones, 2013 p. 7 
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c) Cantones con un dos por ciento (2%) pero menos del cuatro por ciento (4%) de 

la población total del país, nueve regidores. 

d) Cantones con un cuatro por ciento (4%) pero menos de un ocho por ciento (8%) 

de la población total del país, once regidores. 

e) Cantones con un ocho por ciento (8%) o más de la población total del país, 

trece regidores. 

El Tribunal Supremo de Elecciones fijará los porcentajes señalados, con base en 

la información que para el efecto le suministrará la Dirección General de 

Estadística y Censos, seis meses antes de la respectiva convocatoria a 

elecciones”. 

A nivel de diputados el cambio fue de un diputado menos en la provincia de 

San José el cual se le sumó a la provincia de Heredia. Pero ese cambio puede ser 

aún más significativo, en números absolutos, para los cantones de esas dos 

provincias. Pudiéndose dar cambios también en algunos de los otros cantones de 

las restantes cinco provincias que no sufrieron cambios en los puestos de 

diputados. Para este proceso también se tomará como referencia el censo del año 

2000 o 2011, esto dependiendo de los datos que suministre el Instituto Nacional 

de Estadística y Censos. 

Es interesante ver como la participación de los partidos políticos ha variado en 

todos los niveles, siendo el único casi constante los partidos políticos de escala 

nacional. No obstante, el número departidos participantes no ha variado 

significativamente en los últimos cuatro procesos. 
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Tabla 15 
Partidos Políticos participantes en los procesos electorales 2002 - 2014. 

Elaboración propia según datos del Tribunal Supremo de Elecciones 
 

Escala de 
participación 

2002 2006 2010 2014 

Nacional 16 13 7 16 

Provincial 9 8 4 12 

Cantonal 25 24 33 27 

Total 50 45 44 55 

Es interesante ver cómo en los procesos propiamente municipales la cantidad 

de partidos políticos participantes en escala cantonal son más que en los procesos 

presidenciales. Pese a ello la cantidad absoluta no es mucho más alta en ninguno 

de los procesos. Sin embargo, los partidos han cambiado y modificado su enfoque 

en los últimos 11 años. 

Un ejemplo de ello es el partido Frente Amplio que siendo un partido de escala 

provincial por San José se convirtió en un partido nacional. Otros ejemplos son los 

partidos que han desaparecido o cambiado su nombre con el paso de los años. En 

los siguientes cuadros hacemos un análisis de estos partidos políticos, incluyendo 

los que se inscribieron para el proceso 2014. 

Tabla 16 
Partidos Políticos participantes en los procesos electorales 2006 – 2014 en escala 

nacional. Elaboración propia según datos del Tribunal Supremo de Elecciones 
 

Partido Político Municipales 
2006 

Municipales 
2010 

Presidenciales 
2014 

Accesibilidad Sin Exclusión  Participa Participa 

Acción Ciudadana Participa Participa Participa 
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Alianza Democrática 
Nacionalista 

Participa   

Alianza Patriótica  Participa Participa 

Avance Nacional   Participa 

Centro Democrático y Social   Participa 

Frente Amplio  Participa Participa 

Fuerza Democrática Participa   

Integración Nacional Participa Participa Participa 

Liberación Nacional Participa Participa Participa 

Movimiento Libertario Participa Participa Participa 

Nueva Generación   Participa 

Partido de los Trabajadores   Participa 

Patria Nueva   Participa 

Patria Primero Participa   

Renovación Costarricense Participa Participa Participa 

Rescate Nacional Participa   

Restauración Nacional   Participa 

Unidad Social Cristiana Participa Participa Participa 

Unión Nacional Participa  Participa 

Unión Para El Cambio Participa   

Vanguardia Popular Participa   

Total 13 7 16 

Es interesante ver como varios Partidos Políticos se han consolidado desde el 

proceso del 2006. Varios de ellos han conseguido alcaldías en el pasado proceso 

del año 2010. Obviamente también es importante tener en cuenta que el Partido 

Liberación Nacional fue el que más Alcaldes electos tuvo. También es importante 

tener en consideración la presencia de nuevos partidos de escala nacional. 
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Tabla 17 
Partidos Políticos participantes en los procesos electorales 2006 – 2014 en escala 

provincial. Elaboración propia según datos del Tribunal Supremo de Elecciones 
 

Partido Político Municipales 
2006 

Municipales 
2010 

Presidenciales 
2014 

Acción Laborista Agrícola 
(Alajuela) 

Participa   

Alianza Demócrata Cristiana 
(Cartago) 

  Participa 

Alianza Mayor (San José) Participa   

Auténtico Turrialbeño 
Cartaginés (Cartago) 

Participa   

De los Transportistas (San 
José) 

  Participa 

Frente Amplio (San José) Participa   

Guanacaste Independiente 
(Guanacaste) 

Participa   

Integración Provincial Tres 
Ríos (Cartago) 

Participa   

Movimiento De Trabajadores 
Y Campesinos(Limón) 

Participa  Participa 

Nuevo Partido Socialista 
(Heredia) 

  Participa 

Patria Igualdad y Democracia 
(Puntarenas) 

  Participa 

Patria Igualdad y Democracia 
(San José) 

  Participa 

Restauración Herediana 
(Heredia) 

 Participa Participa 

Transparencia Cartaginés 
(Cartago) 

 Participa Participa 

Unión Agrícola Cartaginés  
(Cartago) 

 Participa Participa 
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Verde (Cartago)   Participa 

Verde Ecologista (Cartago) Participa Participa  

Viva Puntarenas 
(Puntarenas) 

  Participa 

Total 8 4 12 

Pese a su presencia en varios comicios, y su significado aumento en el 

proceso del año 2014, no son una fuerza significativa en los procesos municipales. 

Esto se refleja en el hecho de que su presencia en los procesos de los años 2002, 

2006 y 2010 es muy baja pero significativamente alta en los comicios del año 

2014. 

En el siguiente cuadro analizaremos la presencia de los partidos de escala 

cantonal. Un dato importante es la participación de varios partidos políticos que no 

lo habían hecho en el proceso anterior y que nacieron para el proceso del 2010 y 

debido a que no aparecen para el proceso del año 2014 se puede considerar que 

su mayor fuerza y presencia serán en los comicios municipales. 

Tabla 18 
Partidos Políticos participantes en los procesos electorales 2006 – 2014 en escala 

cantonal. Elaboración propia según datos del Tribunal Supremo de Elecciones 
 

Partido Político Municipales 
2006 

Municipales 
2010 

Presidenciales 
2014 

Acción Cantonal Siquirres 
Independiente (Siquirres, 

Limón) 

Participa Participa Participa 

Acción Naranjeña (Naranjo, 
Alajuela) 

 Participa Participa 

Acción Quepeña (Aguirre, 
Puntarenas) 

Participa Participa Participa 
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Acuerdo Cantonal 
Desamparadeño 

(Desamparados, San José) 

 Participa Participa 

Alajuelita Nueva (Alajuelita, 
San José) 

Participa   

Alianza Por San José 
(Central, San José) 

Participa  Participa 

Auténtico Labrador De 
Coronado (Vázquez De 
Coronado, San José) 

Participa Participa Participa 

Auténtico Pilarico (La Unión, 
Cartago) 

Participa   

Auténtico Santaneño (Santa 
Ana, San José) 

Participa   

Autónomo Oromontano 
(Montes De Oro, Puntarenas) 

Participa Participa Participa 

Avance Montes de Oca 
(Montes de Oca, San José) 

  Participa 

Cívico De Tibás 
Fuenteovejuna (Tibás, San 

José) 

 Participa Participa 

Coalición Alianza Zarcereña 
(Zarcero, Alajuela) 

 Participa  

Coalición Barva Unida 
(Barva, Heredia) 

 Participa  

Coalición Cartago Unido 
(Cartago, Cartago) 

 Participa  

Coalición Montes De Oca 
Unida (Montes De Oca, San 

José) 

 Participa  

Coalición Ramonense (San 
Ramón, Alajuela) 

 Participa  

Coalición Unidos Por San 
Carlos (San Carlos, Alajuela) 

 Participa  
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Coalición Unión Liberiana 
(Liberia, Guanacaste) 

 Participa  

Comunal Pro-Curri 
(Curridabat, San José) 

Participa   

Curridabat Siglo XXI 
(Curridabat, San José) 

Participa Participa Participa 

Del Pueblo Y Para El Pueblo 
(Central, San José) 

Participa   

Del Sol (Santa Ana, San 
José) 

Participa Participa Participa 

El Puente Y Los Caminos 
Demora  (Mora, San José) 

Participa Participa Participa 

Fuerza Comunal 
Desamparadeña 

(Desamparados, San José) 

Participa   

Garabito Ecológico 
(Garabito, Puntarenas) 

 Participa Participa 

Goicoechea En Acción 
(Goicoechea, San José) 

Participa Participa Participa 

Humanista De Montes De 
Oca (Montes De Oca, San 

José) 

Participa  Participa 

Independiente Belemita 
(Belén, Heredia) 

Participa Participa Participa 

Integración Barbareña (Santa 
Bárbara, Heredia) 

Participa Participa Participa 

Moravia Progresista 
(Moravia, San José) 

Participa   

Movimiento Avance Santo 
Domingo 

 Participa Participa 

Organización Laborista 
Aguirre (Aguirre, Puntarenas) 

Participa Participa  

Organización Social Activa 
(Osa, Puntarenas) 

 Participa Participa 



182 
 

Renovemos Alajuela 
(Alajuela, Alajuela) 

 Participa Participa 

Solidaridad Ramonense (San 
Ramón, Alajuela) 

Participa   

Talamanca Unida 
(Talamanca, Limón) 

 Participa  

Tarrazú Primero (Tarrazú, 
San José) 

 Participa Participa 

Todo Por Flores (Flores, 
Heredia) 

 Participa Participa 

Único Abangareño 
(Abangares, Guanacaste) 

 Participa Participa 

Unión Ateniense (Atenas, 
Alajuela) 

 Participa Participa 

Unión Palmareña (Palmares, 
Alajuela) 

Participa Participa Participa 

Unión Poaseña (Poás, 
Alajuela) 

Participa Participa Participa 

Yunta Progresista 
Escazuceña (Escazú, San 

José) 

Participa Participa Participa 

Total 24 33 27 

Un total de 9 de los 33 partidos inscritos para el proceso del año 2010 

nacieron para este proceso. Es por ello que es de suponer que para el proceso del 

año 2016 la cantidad de partidos políticos de escala cantonal podrían superar en 

demasía los de escala nacional y provincial. 

Tal y como nos comentaba el señor Jorge Esquivel en su entrevista al 

referirnos a la creación de partidos políticos a escala cantonal, y si la separación 

de las elecciones que se da con la reforma de 1998 fomentaba esta situación, al 

respecto nos comentó: 
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“Creo que sí y de hecho me parece que  se ha constituido mayor número de  

partidos locales. Nosotros  hemos estado en contacto con partidos locales de otros 

cantones y hemos visto que sí. Y comunidades que inclusive gente de otros 

cantones cercanos de la provincia de Heredia, nos ha comentado que “nos 

gustaría hablar con usted para que nos colaboren, nos ayuden a crear el partido 

local, nos cuenten la experiencia”. Porque el  proceso no es sencillo. Pienso que la 

misma legislación no debe meter a los partidos a hacer como todos los partidos 

están metidos en un mismo saco, pienso que hay diferencias y que deben tratarse 

diferenciadamente para lograr crear un partido local con respecto a un partido 

nacional y el proceso a veces no es sencillo constituir un partido local y tal vez eso 

ha incidido en que no hayan surgido tantos como ojalá hubiera en todos los 

cantones del país, por lo menos uno y ojalá más de uno. Que partidos locales 

logren desplazar a los  partidos nacionales que no tienen  programa municipal o 

local y que no les interesa porque esa es la verdad. Yo sería feliz que en el 2016 

nosotros nos  disputemos la municipalidad con otro partido local y no disputárnosla 

con un partido como liberación o como el PAC o como el PASE y menos los 

libertarios. Bueno, nos ha costado, creo que como todo proceso llevará sus años y 

que pues haya un proceso de modernización de la legislación para que en todos 

los cantones ojalá hubiera partidos locales. Mucha gente critica la creación de 

partidos políticos, claro porque a los partido nacionales no les interesa que hayan 

partidos políticos locales, eso es definitivo. Y, por ejemplo, para ponerle un caso, 

nosotros como partido creado, la legislación nos somete a procesos que debemos  

velar y de cumplir que son realmente onerosos y difíciles de cumplir para un 

partido local. Nosotros hemos querido ser un partido permanente, y como no ser 
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un partido meramente electoral que se crea para las elecciones y todo mundo para 

su casa y listo y apenas hay convocatoria de nuevo abrirlo”. 

Nos comentó, además,  su experiencia como partido emergente para el 

proceso electoral del año 2010: ―Éramos un partido que nacimos a finales de 

octubre del 2008 y nos organizamos para participar en las elecciones del febrero 

del 2010 en la papeleta municipal. Era muy difícil en primer lugar había que dar a 

conocer al partido, la gente no nos conocía, y para eso obviamente se necesitan 

recursos y nosotros no los teníamos, lo único que teníamos era mucha voluntad y 

mucho trabajo y con eso tratamos de suplir las diferencia abismales que se daban 

entre los partidos políticos nacionales y un partido local emergente. Los Partido 

Políticos como PLN, ML, PAC, el mismo PASE contaban con muchísimos más 

recursos  que nosotros, con ese trabajo logramos sacar un regidor de 5 que hay 

en la municipalidad de Santo Domingo (que tiene 5 regidores propietarios) 

logrando una votación superior a la del Movimiento Libertario, muy parecida a la 

votación del PAC  y de otros partidos. Casi sin gastar dinero o muy pocos recursos 

pero fue importante para nosotros ver que teníamos músculo político no solo para 

el trabajo práctico sino también para el estudio y el planteamiento programático 

que es la diferencia que un partido local presenta a nivel de las elecciones”. 

Pese a que muy probablemente la mayoría de partidos solamente se instalen 

para el proceso electoral como tal, esto debido a lo dificultoso que puede resultar 

mantenerlo de manera permanente. El señor Jorge Esquivel, como miembro de un 

partido local también nos comentó qué le sucede a un partido local cuando aspira 

a mantenerse de manera permanente. 
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 “Hemos logrado mantener con nuestro esfuerzo un local y para mantener un 

local abierto tenemos que mantener una cuenta bancaria activa para tener dónde  

depositar los recursos  que obtenemos con donaciones de nosotros mismos, 

cuotas mensuales que todos los dirigentes damos de acuerdo con las 

posibilidades de cada quien y de acuerdo con como ande uno ese mes. Entonces 

al tener una cuenta bancaria activa nos obliga a que anualmente debamos  pagar 

un auditoraje  de nuestras finanzas que nos cuesta carísimo, cercano a los 

200.000 colones más hacer la publicación del resumen del auditoraje con la lista 

de donantes en un periódico de circulación nacional, - algo absolutamente 

obsoleto para estos tiempos, cuando estaría más expuestas en una página web 

que en un periódico donde aparecieron un día y el periódico se fue y se perdió y 

ya -. Y esa publicación para partidos como los nuestros si logramos meter el 

resumen del auditoraje en media página de periódico anda rondando el medio 

millón de colones. Eso consideramos que es totalmente obsoleto y que a la gente 

lo desmotiva para participar. Yo hablo como el tesorero del partido, los  tesoreros 

de los partidos políticos son amenazados constantemente y nos recuerda el 

Tribunal que tenemos responsabilidad penal si no cumplimos con presentar  un 

informe trimestral de los movimientos bancarios y hay un artículo que dice que 

será reducido a prisión el tesorero, de no presentarlo. El ser tesorero de cualquier 

partido político es casi ser sujeto de sospecha permanente y eso es algo que la 

legislación debe hacer diferencia entre un partido nacional y un partido cantonal, 

como es cierto que hemos visto los escándalos después de las elecciones del 

2010 con el manejo de los dineros de los partidos nacionales entonces pagamos 

justos por pecadores”. 
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Todos los partidos deberán luchar hombro a hombro, sin importar la escala en 

la que se encuentre. Pese a que se da ayuda estatal para estos procesos siempre 

es una limitante para los partidos políticos, esto y en palabras del señor Esquivel 

Alfaro “si un partido tiene recursos puede hacer mucha propaganda y la gente se 

va informando por los medios de comunicación; si no tiene recursos va a tener que 

empezar a hacer papeles y entregarlos debajo de las puertas de las casas o ir a 

un barrio y convocar a la gente y presentarse, como trabajo de hormiga que se 

hace a pie porque no se tiene plata para pagar un medio de comunicación que le 

llegue a todos”. 

Algo que será muy interesante de ver en las próximas elecciones municipales 

es la diversidad que se va a presentar en el forma de ―hacer política‖ ya que cada 

cantón va a estar organizado con sus partidos y son 81 procesos que se 

acomodarán a las dinámicas propias de sus cantones, donde también la cantidad 

de puestos de elección serán más y por ello los discursos pueden ser muy 

complejos. Por supuesto que los partidos nacionales harán lo propio pero la 

dinámica es diferente y es parte de las incógnitas que podrían surgir. 

Un punto medular sobre la fortaleza de las municipalidades es cuántos 

recursos pueden recabar para poder sustentar los gastos corrientes. En la medida 

de que estos recursos sean altos, es muy probable que cubran estos gastos y 

tengan un excedente que pueden utilizar en diferentes proyectos para beneficio de 

la comunidad.  
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Es por ello que las municipalidades que tengan bajo su administración algún 

servicio, tendrían más chance de surgir. Pero es importante que sumado a prestar 

algún servicio se mejore la capacidad de gestión de las municipalidades, ya que 

esta es muy limitada y desgraciadamente se han quedado muy rezagadas. 

Uno de los grande problemas que se presenta en nuestro país es que hay una 

pésima gestión municipal y las cifras que presenta la Contraloría General de la 

República de la gestión presupuestaria son alarmantes respecto a las 

municipalidades y mucho de eso obedece a una estructura administrativa 

anquilosada, que quedó ahí sin modernizarse internamente o con prácticas 

administrativas obsoletas o con funcionarios administrativos de la municipalidad a 

los que no les interesa que las cosas funcionen mejor. 

La mala función puede ser debido a que algunos han visto en algunos 

cantones a la municipalidad como una plataforma política, de hecho uno sabe de 

muchos alcaldes y de regidores, que sí utilizan la municipalidad como un paso 

previo para buscar una diputación o buscar la presidencia. 

Muchos diputados actuales de algunos cantones importantes han sido 

alcaldes. Se da una especie de paralelismo de que algunos alcaldes usan la 

municipalidad como parte de darse a conocer es pasar por la municipalidad. Antes 

también se dieron algunos casos  de ejecutivos que llegaron a ser diputados. Pero 

pienso, señala Jorge Esquivel, que ahora sí es más rentable políticamente pasar 

por la municipalidad y no se hunda o se logra el objetivo, porque también muchos 
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se han hundido por la municipalidad.  Por eso es que hay diferentes 

municipalidades. 

Además, señala que: “Eso que la legislación pueda hacer se enfrenta a una 

realidad que no deja de ser compleja porque intervienen factores locales que han 

estado anquilosados dentro de la estructura administrativa municipal que va más 

allá de las reformas legales que se han dado, algunos alcaldes o alcaldesas se 

enfrentan con esa realidad y si no tienen el apoyo de un partido político o el 

partido político no sabe por dónde va la cosa internamente, por más buenas las 

intenciones o por más sanos que sean esas alcaldesas o alcaldes a veces son 

cautivos de la propia estructura administrativa municipal. Por eso es complejo, hay 

gente que domina internamente la municipalidad, funcionarios antiguos que 

manejan la información, no la sueltan y la manejan a su gusto. Y, algunos alcaldes 

han caído (algunos por corruptos) por entrar en conflicto con la administración 

interna. El asunto municipal tiene muchas aristas,…., a veces hay que meter el 

bisturí adentro y como funcionario del IFAM eso lo conozco de muchos años y 

compañeros que han estado en contacto con muchas municipalidades que le 

cuentan a uno las cosas que han sucedido y eso también es parte de todo este 

escenario municipal-electoral, político-electoral de las municipalidades que es muy 

amplio”. 

Es menester hacer una breve mención de la autonomía municipal. Si bien es 

cierto es un área muy amplia de trabajo y merecería todo un trabajo de 

investigación sobre el mismo, consideramos que nuestra investigación genera 

bases propias para este tema. 
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En primera instancia nos referimos a lo que nos mencionó don Luis Fernando 

Maykall en una entrevista que le realizamos el pasado mes de Noviembre del año 

2012 en las instalaciones del IFAM en mayor medida, pero también se recogen 

ideas de don Jorge Esquivel Alfaro en una entrevista en el mismo mes. 

Nos mencionaron que la autonomía se ve desde tres ejes o dimensiones 

fundamentales: 

 Política 

 Financiera 

 Administrativa 

La autonomía política se le da a las municipalidades propiamente con la 

separación de los procesos electorales. Pero este es solamente uno de los tres 

eslabones que, actuando en conjunto, darían mayores libertades a las 

municipalidades. No obstante, y como ya hemos indicado, al darse estas 

elecciones separadas, se da mayor legitimación a las personas electas para 

dichos cargos. 

 La autonomía financiara tal vez sea la más compleja de las tres y la que más 

escollos tiene en las mismas municipalidades. Uno de los proyectos más sonados 

es quizá la Ley de Transferencia de Competencias, heredada cuando inició la 

administración de Laura Chinchilla. Todos estaban contentos con la ley cuando se 

dieron cuenta que la ley de transferencias es una ley inaplicable por la forma como 

está planteada. Y es que pretendía trasladarle hasta un 10% del presupuesto 

nacional a las municipalidades a razón de un 1.5% por cada año pero en la 
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práctica no aplicó esa ley, ya estando en el tercer año de gobierno esa ley nunca 

se aplicó y con ella las municipalidades pretendían tener mayor capacidad y 

autonomía financiera para poder desarrollar proyectos. 

Dentro de los ingresos que reciben las municipalidades podemos mencionar 

que el régimen municipal participa en el gasto global del sector público en un 1 o 

2% tal como lo muestran los informes presupuestarios de la Contraloría (dato que 

nos mencionó el señor Luis Fernando Maykall). 

Hay algunas leyes con recursos y transferencias que reciben las 

municipalidades con destinos específicos como por ejemplo la ley 8114 que da el 

financiamiento para el mantenimiento vial y algunas otras pocas leyes que le 

hacen llegar financiamiento a la municipalidad. Este monto corresponde al 15% de 

los ingresos de las municipalidades. 

El 85% de los recursos restantes que percibe la municipalidad son generados 

por la propia municipalidad a través de los tributos que cobran, de la ley de bienes 

inmuebles, de las leyes de patentes, de los servicios municipales. Eso no es 

suficiente para generar desarrollo a nivel cantonal porque en Costa Rica las 

Municipalidades con instituciones muy dependientes del dinero central y a veces 

las autoridades del mismo se aprovechan de esta circunstancia, según lo aseveró 

Maykall. 

De los gastos más fuertes que pueden ocurrir en una municipalidad son los 

gastos corrientes. Entre estos gastos podemos mencionar salarios, luz, agua y 

combustible; los cuales solamente pueden ser financiados con los ingresos 
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provenientes de los recursos corrientes. Al  realizar estos pagos les quedan muy 

pocos recursos para desarrollo. Normalmente el desarrollo (proyectos de 

inversión) lo generan con recursos extraordinarios, créditos, donaciones y 

transferencias del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM) el cual 

financia proyectos que la Municipalidad quiera implementar en sus comunidades. 

Nos comentó don Luis Fernando Maykall “Aquí han venido alcaldes a pedir 

audiencia con las autoridades políticas para que les financiemos gasto corriente, 

como salarios, y la ley no nos permite financiarle a la municipalidad gasto 

corriente, se le puede financiar proyectos pero no gasto corriente; este debe ser 

cubierto por la municipalidad con ingresos corrientes que percibe la municipalidad. 

Esto se convierte en un punto muy difícil para las municipalidades porque hay un 

gran porcentaje de los recursos corrientes que genera que son absorbidos por sus 

gastos corrientes”. 

En lo que respecta a la autonomía administrativa no es tan autónoma, ya que 

hay muchas leyes que regulan el sector público; por ejemplo, si bien es cierto que 

el código municipal establece a las municipalidades la administración de un 

territorio y de sus intereses que es el cantón y le dice en ese contexto de 

administración tiene que formular planes reguladores para poder administrarlo, 

cobrar impuestos por permisos de construcción por ejemplo y ejerce una 

regulación sobre el desarrollo de infraestructura dentro del cantón. 

Pero si bien es cierto que hay una obligación legal establecida en el Código 

Municipal de que todas las municipalidades deben tener plan regulador, la 
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aprobación del plan regulador no está en manos de la municipalidad, sino que está 

en manos del INVU y del SETENA que regula el medio ambiental, y esas 

instituciones de alguna manera son las que dan la última palabra y no la 

municipalidad en la aplicación de los planes reguladores; entonces la autonomía 

no está. Es por ello que de alguna manera siempre va a haber alguien por encima 

del régimen municipal. Entonces eso es parte de las futuras reformas legales que 

tendrían que irse corrigiendo para que las municipalidades sean verdaderamente 

autónomas en el área administrativa. 

Si las municipalidades fueran autónomas política, financiera y 

administrativamente tal vez podrían generar mejores condiciones para su 

desarrollo. Ya se ha dado un gran paso y un avance con la autonomía política,  

pero no basta con eso, se requiere autonomía administrativa y financiera y el 

régimen municipal no ha logrado alcanzar esa autonomía plena con una visión 

integral a esas cosas.  

Se debe  salir de ese modelo centralista. El Estado es muy pequeño y hay 81 

municipalidades a las que podemos acudir para resolver los problemas de los 

lugares en los que vivimos pero siempre acudimos a la figura del gobierno central 

para resolver problemas que podrían estarse solucionando a nivel local. 

Señala nuevamente Maykall: “Me acuerdo en una oportunidad Ottón Solís era 

diputado, decidió en esa época que esa plata la iban a manejar los concejos de 

distrito y ellos decidieran como iban a utilizar esos recursos y eso se dio por cuatro 

años y con esos recursos los concejos de distrito pudieron iniciar a arreglar 
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problemas históricos de puentes, carreteras, centros educativos, salones 

comunales. Pero, si el concejo de distrito no tiene recursos y depende de la 

municipalidad, se replica de nuevo la dependencia financiera como lo tiene la 

municipalidad con el estado. En esa dimensión yo pienso que se busca fortalecer 

un poco el régimen municipal pero aún estamos lejos de pensar que las 

municipalidades van a tener autonomía en las tres líneas indicadas supra‖.  

El que los cargos se elijan mediante voto directo de los electores, nos 

garantiza mayor transparencia en los procesos de elección popular, pero no nos 

garantiza que las personas que se elijan sean las personas más idóneas para 

asumir un rol de representante popular a este nivel. Hay una responsabilidad 

política de los partidos políticos que participan de nombrar a sus mejores 

representantes, pero muchas veces en la práctica no es así. 

Esto se ve a menudo con conflictos internos muy fuertes o gente que la 

nombran y después hace alianza con otro partido y cosas así que se dan 

especialmente cuando hay cantones donde el poder está muy dividido y quienes 

dominan son las minorías y no las mayorías como pasa en la asamblea legislativa. 

Esto es significativo dado el hecho de que la cantidad de partidos políticos de 

escala cantonal que tienen cargos de Regidor, lo que conlleva a una mayor 

división y luchas de poderes, don Luis Fernando nos mencionó “a mí me decía un 

regidor de Limón que aquí las alianzas se dan cada vez que hay sesión de 

concejo, entonces si nosotros tres somos del concejo en la sesión de hoy, hoy 

vamos a hacer nosotros tres, alianza y en la próxima sesión por intereses dos, 
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ustedes van a hacer alianza y me van a dejar a mí por fuera entonces día a día el 

juego de poder va cambiando dependiendo de las circunstancias y de los temas 

que se están desarrollando y eso es parte de lo que estamos viviendo en este 

momento”. 

Sin embargo, en este mismo orden de ideas el señor Jorge Esquivel nos 

comentaba su punto de vista sobre el rumbo propio de la municipalidad con los 

cambios de los gobiernos locales. Nos comenta que: “Simultáneamente con estas 

reformas políticas ha habido un incremento en los recursos financieros de las 

municipalidades entonces de alguna manera la municipalidades han estado 

teniendo mayor presencia en la realidad local. Ahora hay proyectos que las 

municipalidades llevan a cabo de mayor envergadura como partir del 1998 al 

obtener mayores ingresos por el impuesto de bienes inmuebles y todo eso, creo 

que de alguna manera no ha mejorado la gestión pero se he visibilizado un poco 

más la gestión municipal, eso a los partidos obviamente tiene que llevarlos a tener 

más presencia‖. 

No obstante señala que la autonomía municipal es muy relativa ya que “la 

autonomía no es concebida como es concebida en los procesos digamos como en 

España, digamos que es una autonomía tutelada. O se aunque nuestra autonomía 

llega hasta donde el poder político central se lo permite. Vean ustedes que las 

municipalidades siguen siendo a pesar de la declaración de autonomía 

obviamente tienen que  seguir dentro una estructura del estado que sigue siendo 

centralista y no les da la autonomía de gobierno que debería tener. La misma 

asignación presupuestaria, todavía muchas municipalidades dependen de esas 
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transferencia que el gobierno les hace vía ley, y no tiene la autonomía para  

generar muchos recursos, el mismo impuesto sobre bienes inmuebles es un 

impuesto que aunque municipal sigue de alguna manera siendo tutelado por el 

poder central de manera que no es suficiente todavía, creo que todavía la 

autonomía municipal es tutelada y no es completa y debajo de esquema político y 

un estado centralista. Entonces por un lado se puede legalmente ofrecer  dar 

autonomía pero es letra muerta, en la práctica no porque la estructura política del 

estado no la favorece. Creo en la medida que a los municipios se les diera 

administración de servicios públicos podrían llegar a ser más autónomos, creo que 

lo peor que puede hacer una municipalidad es auto declararse inútil. Eso es 

empezar a despojarse de las vestiduras y al final quedas desnudo en media calle y 

te la pelaste. Yo pienso que una municipalidad que gestiona bien sus servicios y 

demuestra que hay capacidad para hacerlo gana prestigio y autonomía y puede 

obtener muchos recursos más sanos para la administración de los servicios. Y es 

que la municipalidad debemos de verla desde los dos puntos de vista; o sea como 

gobierno y como administradora de servicios. Tener una mejor administración 

también le puede redundar en tener un mejor gobierno pero para eso hay que 

tener políticamente claro cuál es la función que se quiere de una municipalidad. 

Para el tamaño del país hay exceso de municipalidades pero es lo que hay y no se 

puede quitar ninguna municipalidad, pienso que algunos servicios deberían ser 

administrados por grupos de municipalidades para tener mayor eficiencia y el 

localismo es de las cosas que más afectan las municipalidades, aquí en el área de 

Heredia sería mejor que muchos servicios fueran administrados conjuntamente 

por un gran gobierno metropolitano aunque sigan existiendo los cantones, y creo 
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que eso daría autonomías a las municipalidades que tuvieran esa capacidad de 

ejecución entre varias municipalidades. Algunas federaciones han tratado de 

hacer eso, como la figura de las federaciones municipales (FERMECOM) que trata 

de hacer algunos proyectos locales en el área metropolitana e igual sucede en 

Heredia que está rodeada por un número de cantones y es un caso similar. Todo 

eso debería ser parte de la modernización”. 

Pese a ello, nos parece importante acotar  que la opinión de estos dos 

profesionales, aun cuando muy interesante, nos parece que no son del todo 

exactos. 

Para esto, debemos analizar lo que nos dice el artículo cuarto del Código 

Municipal el cual dice a la letra: 

“ARTÍCULO 4.- La municipalidad posee la autonomía política, administrativa y 

financiera que le confiere la Constitución Política. Dentro de sus atribuciones se 

incluyen las siguientes: 

a. Dictar los reglamentos autónomos de organización y de servicio, así como 

cualquier otra disposición que autorice el ordenamiento jurídico. 

b. Acordar sus presupuestos y ejecutarlos. 

c. Administrar y prestar los servicios públicos municipales. 

d. Aprobar las tasas, los precios y las contribuciones municipales, así como 

proponer los proyectos de tarifas de impuestos municipales. 

e. Percibir y administrar, en su carácter de administración tributaria, los tributos 

y demás ingresos municipales. 
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f. Concertar, con personas o entidades nacionales o extranjeras, pactos, 

convenios o contratos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

g. Convocar al municipio a consultas populares, para los fines establecidos en 

esta Ley y su Reglamento. 

h. Promover un desarrollo local participativo e inclusivo, que contemple la 

diversidad de las necesidades y los intereses de la población. 

i. Impulsar políticas públicas locales para la promoción de los derechos y la 

ciudadanía de las mujeres, en favor de la igualdad y la equidad de género. 

(Así reformado por el aparte b) del artículo único de la Ley N° 8679 del 12 de 

noviembre de 2008)” 

 Dentro del Régimen Municipal, el concepto de Autonomía Municipal se 

entiende como la potestad que tiene una municipalidad de autogobernarse y de 

auto determinarse dentro de los límites y parámetros que señala la Constitución 

Política. 

Los comentarios  realizados al Código Municipal nos define estos tres tipos de 

autonomía y las define como: 

Política: Es la capacidad de fijarse independientemente políticas de acción y de 

inversión, planes, programas y su propio presupuesto. Implica un autogobierno y 

conlleva la elección de sus autoridades. De las actas de Asamblea Nacional 

Constituyente resulta claro que la autonomía local significaba desligamiento del 

Ejecutivo. 

Administrativa: Implica la autoformación y la auto administración. Los municipios 

pueden ejercer esta autonomía, con la regulación propia de los servicios públicos 



198 
 

que prestan y con la administración de establecimientos públicos, por ejemplo los 

mercados municipales. 

Tributaria o impositiva: Referida a la iniciativa de la creación, modificación, 

extinción o exención de tributos locales. La potestad impositiva local solamente 

está sujeta a la aprobación de la Asamblea Legislativa, la cual no puede disponer 

unilateralmente exenciones de tributo locales, según el Artículo 121 inciso 13 

Constitución Política. Las Municipalidades no presentan a la Asamblea simples 

proposiciones, sino que le someten proyectos creadores de impuestos definitivos. 

Cada gobierno local puede regular la administración de los impuestos locales y es 

libre para definir los límites de su propio poder impositivo. La Asamblea Legislativa 

solo aprueba los impuestos, sin embargo, nada impide que haya impuestos 

creados por la Asamblea sin iniciativa municipal con destino municipal. 

 Es por ello que pese a lo que se piense, y esta es nuestra opinión, la 

autonomía municipal sí se presenta respetando así los principios constituciones. 

Sin embargo, este no es el problema, el problema radica en la falta de recursos de 

las municipalidades. Puede ser por aplicación o inaplicación del Transitorio que se 

plantea tras la reforma del artículo 170 de nuestra Constitución Política y aunque 

el Reglamento de la Ley de Transferencia en su artículo 11: 

Artículo 11.- Giro de los recursos. El titular de la Tesorería Nacional girará a los 

entes locales los fondos transferidos, cada 15 o día hábil anterior, por partes 

iguales en los meses de enero, abril y julio de cada año. 

El incumplimiento de esta disposición será causa justa de remoción del titular. 

En ningún caso podrán disponerse subejecuciones presupuestarias de estas 

transferencias. 
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Y según la realidad de muchas de nuestras municipalidades, esto está muy 

lejos de ser realidad.  

A modo de conclusión, es un hecho que aún no se ha dimensionado la 

realidad que representan estos procesos, y no será hasta que se consumen los 

dos procesos venideros (2014 y 2016) que realmente entraremos en razón de lo 

que todo esto significa. Pero sí que nos podemos hacer una idea de cómo puede 

repercutir todos estos acontecimientos en el panorama electoral nacional y 

cantonal.  

Según Luis Fernando Maykall: “Todavía no se ha tomado conciencia de la 

trascendencia de este cambio. Se dice que en el primer año de los regidores es un 

año para aprender, para conocer la ley, es un año de muchas diferencias políticas, 

donde se acaba de cerrar un ciclo político y electoral entonces cada quien quiere 

asumir su posición. En el segundo año se comienza un poco a  tratar de ponerse 

de acuerdo a ver como sacan adelante ese barco y cuando ya se ponen de 

acuerdo comienza a acercarse de nuevo las elecciones y comienzan de nuevo los 

roces políticos tradicionales de los procesos electorales. Ahora va a haber un 

espacio mayor entonces quizá se logre madurar un poco más a nivel político en 

los representantes cantonales pero realmente hay que esperar al 2016. El Tribunal 

Supremo de Elecciones tiene un informe del resultado de las elecciones para tener 

esa referencia de cuál fue el comportamiento que hubo en las dos últimas 

elecciones y que podría con la ruptura de las elecciones a medio periodo pasar 

con los representantes municipales. Al final de cuentas es poder lo que está de 

por medio y algunos ya empezaron la carrera, si no que lo diga el PLN, el PAC, el 
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PUSC. Pero mejor esperemos a ver qué pasa en el 2016, uno puede presumir 

cosas y ciertas tendencias pero estamos en un periodo de transición que se rompe 

en el 2014 y pasa al 2016 y no sabemos cuál va a ser el comportamiento o las 

contradicciones en el 2016 con el gobierno central. El nivel de popularidad del 

gobierno actual las últimas encuestas dicen que el 80% está inconforme, el otro 

10% piensa que está regular y el resto que es bueno”. 

Pero, no será sino el destino, por poética que pueda sonar la frase, que nos 

dirá si las reformas municipales que se vienen gestando desde el año 1998, que  

nos daremos cuenta de si la separación de las elecciones dan a las 

Municipalidades  poderes para ejercer sus funciones para convertirlos en 

verdaderos ejecutivos de la democracia en pequeña escala. Solamente el proceso 

electoral del año 2016 nos lo dirá. 
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CONCLUSIONES 
 

En una Democracia, la participación electoral de los ciudadanos es, más que 

una necesidad, una obligación. Es la oportunidad primordial que tienen los 

ciudadanos de expresar su voluntad, de elegir de manera consciente y 

responsable a sus representantes. No obstante, esa obligación no se debe quedar 

meramente en el acto de acudir a las urnas a emitir un voto, sino que una 

verdadera ciudadanía activa requiere un compromiso permanente con su país. Es 

decir, la ciudadanía activa implica estar interesado e informado sobre los asuntos 

que atañen a su comunidad y a su país.  

Tal y como se señalaba en la hipótesis el proceso de redefinición de las 

elecciones municipales, a la luz del nuevo Código Municipal y el nuevo Código 

Electoral, ha contribuido al fortalecimiento de los gobiernos locales y a la figura del 

Alcalde Municipal en distintos ámbitos; no obstante, continúa siendo un desafío en 

el que deben involucrarse diferentes actores de esta sociedad.  

Así, retomando lo dicho en la introducción, no basta una separación de 

elecciones municipales de las nacionales, no basta la legitimidad de una elección 

popular como la del alcalde; hace falta crear una mayor participación para la 

comunidad, crear mayores instituciones participativas y dejar de lado la autonomía 

tutelada que tanto ha perseguido a nuestros gobiernos locales a lo largo de los 

años.  

La anterior afirmación no es una mera espectativa o una simple utopía. No, es 

un reto que todos y cada uno de los costarricenses debemos poner en marcha 
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para alcanzar una verdadera democracia participativa; participativa no solamente 

en las urnas (que ya en nuestros tiempos hasta nuestro deber hemos, 

lastimosamente, olvidado) sino que debemos crear una democracia en donde 

todos los actores de la sociedad aporten su grano de arena ante las necesidades 

primordiales de su cantón.  

A lo largo de nuestra historia las municipalidades han pasado desde una 

pérdida paulatina de fuerza a una recuperación lenta pero constante por medio de 

distintas reformas implementadas en búsqueda del proceso de descentralización 

de nuestros gobiernos locales. Ya lo señalábamos durante el desarrollo. En la 

época colonial y parte de nuestra independencia las municipalidades poseían 

funciones significativas (si bien primerizas e incipientes), pero ensalzaban la 

importancia que los gobiernos locales debían  tener ante el cantón a su mando.  

No obstante lo anterior, tal y como se señalaba en la introducción, con la 

llegada de Braulio Carrillo al poder las municipalidades pierden paulatinamente su 

autonomía. Sin embargo, la misma fue recuperando su ―fuerza original‖ con el 

paso de los años. Así, además de las funciones administrativas propias de una 

municipalidad, se les fueron otorgando otros tipos de funciones en distintos 

aspectos. Durante muchos años tuvieron a su cargo actividades de índole 

electoral, como entes receptores y custodios de las mesas receptoras. No 

obstante, no es sino hasta la promulgación del actual Código Municipal que se 

logra alcanzar una idea de los alcances que realmente pueden obtener estas 

instituciones. De esta manera, se reestructura la idea de lo que pueden llegar a 

ser estos entes y todo lo que tienen para ofrecer a la comunidad nacional. Es 
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hasta el año de 1998 que los costarricenses somos capaces de ver el verdadero 

potencial de los gobiernos locales de los 81 municipios que conforman el territorio 

nacional.  

Primeramente y para seguir avanzando en este capítulo de conclusiones, 

vamos a ir retomando capítulo por capítulo las principales acotaciones realizadas 

Esto a fin de englobar las ideas más primordiales que a lo largo de este trabajo se 

han ido presentando.  

En nuestro primer capítulo señalábamos que por todos es sabido que 

actualmente las municipalidades no son tal cual fueron en la época colonial o 

durante los primeros años de vida independiente, cambiando constantemente no 

solamente a las necesidades de la Costa Rica de esos años, sino que también a 

las realidades políticas existentes o impuestas por los mandatarios de nuestro 

país. 

Si bien es cierto, el sinuoso camino de la descentralización ha sido muy largo, 

hemos visto durante el desarrollo del trabajo que poco a poco vamos avanzando. 

Reiteramos que falta mucho camino por recorrer, pero no hay que dejar de lado 

que todas las reformas que se han venido dando -sobre todo a partir del año 1998-

han sido, sin lugar a dudas, un gran avance en la búsqueda del fortalecimiento de 

los gobiernos locales y el proceso de descentralización. 

Vemos por ejemplo, que para las elecciones municipales del 5 diciembre de 

2010, se da un cambio a nivel electoral, en el cual se da mayor participación a la 

población, buscando que mediante una reforma electoral se den las condiciones 
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necesarias para que la población se integre más a los municipios y obtenga una 

mayor conciencia de quiénes son sus representantes, así como que conozcan 

cuáles son las verdaderas funciones, los límites y las actividades de las 

municipalidades. 

Así como señalábamos en el capítulo primero, esto no es lo más significativo 

de toda la reforma municipal, ya que como lo dice el Dr. Sobrado más allá de las 

reformas electorales, incrementar la participación ciudadana en los comicios 

municipales es un desafío en el que deben involucrarse diferentes actores de esta 

sociedad. Para las municipalidades entraña el reto de ganarse el crédito 

ciudadano mediante la buena gestión de los asuntos que les competen. De los 

partidos políticos se exige mayor capacidad de organización y movilización para 

los comicios municipales de 2016. Del Tribunal Supremo de Elecciones se pueden 

esperar esfuerzos consistentes en promover ciudadanía activa y un votante 

informado mediante el recientemente creado Instituto de Formación y Estudios en 

Democracia (IFED). Es necesario que la ciudadanía vea en cada una de sus 

municipalidades un verdadero representante de sus necesidades. 

En lo que respecta al capítulo segundo, cabe destacar que todo el engranaje 

que poseen las municipalidades en la actualidad no es un producto del azar o de 

la casualidad. El avance palpable de estás son un importante reflejo de cómo se 

ha dado un gran progreso de las incipientes instituciones coloniales que nos 

regían, en los años en los cuales Costa Rica inicia sus pasos como un país libre e 

independiente. Se da la verdadera necesidad de que los personeros Municipales 

fueran más que simples administradores. 
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Este proceso ha implicado años de prueba y error por lo que no ha sido 

sencillo llegar hasta donde nos encontramos en la actualidad. Es parte de un 

aprendizaje que nos puede llevar por distintos caminos. 

Cabe destacar que la descentralización es un proceso el cual no surge de la 

noche a la mañana e implica la realización de cambios paulatinos tanto a nivel 

jurídico como administrativo. Ahora bien, a pesar de que el Estado Costarricense 

se ha caracterizado por ser meramente centralista, cabe destacar que las 

Municipalidades constituyen la única modalidad de descentralización 

administrativa territorial en Costa Rica. 

No basta solamente una reforma electoral y municipal para el alcance pleno de 

la descentralización en Costa Rica. El éxito de la política de descentralización, 

para poder mitigar el centralismo estatal que tanto ha caracterizado a nuestro país 

a lo largo de la historia, necesita el progresivo fortalecimiento de las 

municipalidades. Este fortalecimiento depende, entre otros factores, de la 

legitimidad que les otorgue la ciudadanía. 

Entonces, tal y como señalábamos en el capítulo tercero. Dentro de ese 

camino de descentralización y fortalecimiento municipal se encuentra el Código 

Municipal del año 1998. En él se busca dar un protagonismo electoral a los 

Alcaldes Municipales. Se convierten en figuras de elección popular con verdadera 

injerencia en la vida comunitaria. Es decir, deja de ser la persona que se esconde 

tras la elección de los regidores, para ser parte de la elección popular, para optar 

por un voto, que los llevaría más cerca de ser lo que buscan ser: Alcaldes. La 
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elección popular del Alcalde Municipal es una importante medida en virtud de las 

posibilidades que brinda al fortalecimiento municipal. Se le trasfiere a la 

comunidad la potestad de elegir al principal funcionario del ámbito local. 

No obstante todo ese cambio que involucra la instauración de la figura del 

alcalde como de elección popular requiere a su vez un consenso. Consenso entre 

el grado de relacionamiento del Alcalde con el Concejo Municipal a fin de que 

ambos tengan en mente el darle prioridad a las necesidades del cantón y, a su 

vez, a la necesidad de crear una sociedad más participativa, inclusiva y 

democrática.  

En relación con la búsqueda de una sociedad más participativa, cabe destacar 

otro punto importante dentro del camino del fortalecimiento y es la promulgación 

de la ley 8611 del 2007, ley que según interpretación del Tribunal Supremo de 

Elecciones establece la separación de las elecciones municipales de las 

nacionales, dando entre ellas un periodo de dos años de diferencia; lo anterior a 

fin de otorgarle el protagonismo requerido y merecido a nuestros gobiernos locales 

como principales detentadores del poder. Poder otorgado por sus ciudadanos a fin 

de buscar soluciones a las principales necesidades de su cantón. Todos estos 

cambios y avances reflejan que efectivamente nuestro sistema electoral es 

reconocido en el mundo entero por su solidez y transparencia. Aunque eso no 

significa que sea perfecto.  

Retomando lo señalado en último capítulo, algo que será muy interesante de 

ver en las próximas elecciones municipales es la diversidad que se va a presentar 
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en el forma de ―hacer política‖ ya que cada cantón va a estar organizado con sus 

partidos y son 81 procesos que se acomodaran a las dinámicas propias de sus 

cantones, donde también la cantidad de puestos de elección serán más y por ello 

los discursos pueden ser muy complejos.  

Recordemos que el que los cargos se elijan mediante voto directo de los 

electores, nos garantiza mayor transparencia en los procesos de elección popular, 

pero no nos garantiza que las personas que se elijan sean las personas más 

idóneas para asumir un rol de representante popular a este nivel. Hay una 

responsabilidad política de los partidos políticos que participan de nombrar a sus 

mejores representantes pero muchas veces en la práctica no es así. 

Por esa razón, un verdadero cambio y avance en el fortalecimiento de 

nuestros gobiernos municipales empieza en las elecciones –a lo cual todos las 

reformas acontecidas a nivel electoral municipal son un verdadero progreso- no 

obstante el fortalecimiento no debe acabar allí. Tal y como lo mencionaba don 

Jorge Esquivel: “en la medida que a los municipios se les diera administración de 

servicios públicos podrían llegar a ser más autónomos, creo que lo peor que 

puede hacer una municipalidad es auto declararse inútil”.  

Sabias palabras de don Jorge, y es que la municipalidad es más que política y 

elecciones. La municipalidad debe entenderse como cada uno de los munícipes 

que viven en un cantón. No debe ser vista como una simple estructura política, 

cuyos miembros son únicamente el alcalde y el concejo. No, la municipalidad 

somos todos. Lo señalaba igualmente don Jorge: “La municipalidad debemos de 
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verla desde los dos puntos de vista; o sea como gobierno y como administradora 

de servicios. Tener una mejor administración también le puede redundar en tener 

un mejor gobierno pero para eso hay que tener políticamente claro cuál es la 

función que se quiere de una municipalidad”. Y, ¿cuál es la función que debe tener 

la municipalidad? Pues es muy simple, darle prioridad a las necesidades del 

cantón y, a su vez, es necesaria la participación activa de todos. Así se crea una 

sociedad más inclusiva y democrática.  

Toda la población local debe involucrarse de lleno en los asuntos que atañen 

en su cantón. Delegamos, es cierto, las principales labores decisivas y 

administrativas en unos cuantos funcionarios de elección popular; son los propios 

munícipes los principales interesados en el desarrollo del cantón. Si realizamos un 

verdadero cambio social que nos involucre a todos, lograremos realizar un cambio 

en nuestros gobiernos locales. Solamente así encontraremos prioridades que 

ayuden a resolver las principales necesidades de nuestros municipios.  

Tal y como mencionábamos en el capítulo cuarto, si las municipalidades 

fueran autónomas política, financiera y administrativamente tal vez podrían 

generar mejores condiciones para su desarrollo. Ya se ha dado un gran paso y un 

avance con la autonomía política,  pero no basta con eso se requiere autonomía 

administrativa y financiera y el régimen municipal no ha logrado alcanzar esa 

autonomía plena con una visión integral a esas cosas.  

Se debe  salir de ese modelo centralista. El Estado es muy pequeño y hay 81 

municipalidades a las que podemos acudir para resolver los problemas de los 
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lugares en los que vivimos pero siempre acudimos a la figura del gobierno central 

para resolver problemas que podrían estarse solucionando a nivel local. Debemos 

crear verdaderos dirigentes locales que ayuden al fortalecimiento de nuestros 

cantones y, a su vez –reiteramos- debemos ser más participativos como 

ciudadanos y no esperar a que el gobierno central resuelva todos nuestros 

problemas.   

Para concluir, se incluye una cita del libro ―Las ciudades Invisibles‖ (1972) del 

autor Italo Calvino, la cual dice así: “El infierno de los vivos no es algo que será; 

hay uno, es aquel que  existe ya aquí, el infierno que habitamos todos los días, 

que formamos estando juntos. Dos maneras hay, de no sufrirlo. La primera es fácil 

para muchos: aceptar el infierno y volverse parte de él hasta el punto de no verlo 

más. La segunda es peligrosa y exige atención y aprendizaje continuo: buscar y 

saber reconocer quién y qué, en medio del infierno, no es infierno, y hacerlo durar, 

y darle espacio…”. 

La tarea del Gobierno Local consiste en ―llevar el timón de la nave, no en 

remar‖. Hay que buscar todo aquello que lleve al progreso y darle espacio. Ejercer 

el derecho al voto implica algo más que ir a marcar una papeleta cada cuatro 

años. Implica reconocer como mínimo la estructura organizativa e ideológica de 

cada sociedad, de cada partido político, de cada proceso electoral. Lo anterior 

para asegurar que las cosas se están haciendo por buen camino.  
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ANEXOS 

ANEXO # 1 

ENTREVISTA A JORGE ESQUIVEL ALFARO 

¿Cuál es su nombre completo y que realiza? 

Jorge Enrique Esquivel Alfaro, tengo una licenciatura en Ciencias Políticas de la 

Universidad de Costa Rica, soy dirigente y miembro del comité político del partido 

Movimiento Avance Santo Domingo. Es un partido local a nivel del cantón de 

Santo Domingo de Heredia. 

¿Hace cuánto que es dirigente en ese partido? 

Bueno desde que se creó, ese partido se crea el 25 de octubre del año 2008, tiene 

4 años. Ese partido surge como el brazo electoral del Movimiento Patriótico que 

nació en Santo Domingo para enfrentar el referéndum del TLC que se efectuó  en 

octubre del 2007. 

¿Tenían la posición del sí o del no? 

Nosotros fuimos un comité patriótico del no, o somos porque todavía, ahí no sé si 

me adelanto en las respuestas. En Santo Domingo surge antes del 2007 hacia 

finales del 2006, como surgió en tantos cantones de Costa Rica, que surgieron los 

comités patrióticos para organizarse entorno a miras del referéndum en octubre 

del 2007 para enfrentar la posición del no, luego posterior al referéndum de 

octubre del 2007 nosotros continuamos vimos que teníamos mucha capacidad 

organizativa que teníamos propuesta política entonces continuamos con el 
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movimiento patriótico le cambiamos el nombre, dejo de llamarse Comité Cívico 

Domingueño y paso a llamarse Movimiento Patriótico Félix Arcadio Montero - él es 

una figura política domingueña de a finales del siglo 19 que participo en una 

acción política importante contestataria a los políticos de aquel momento, muy 

desconocida y muy oculta en la historia política costarricense - entonces en honor 

a ese domingueño  se le puso ese nombre,  empezamos a participar como un 

grupo de presión dentro de la comunidad como movimiento patriótico. Empezamos 

a participar dentro de algunas comisiones municipales para conocer un poco por 

dentro el funcionamiento de la municipalidad y ahí surgió que era necesario que 

para tener realmente incidencia al menos localmente era crear un partido político. 

Y entonces fue cuando empezamos a organizar para crear el partido polito sin 

desaparecer el movimiento patriótico. El sigue existiendo y el partido político que 

se llama Movimiento Avance Santo Domingo es el brazo electoral de nuestro 

movimiento patriótico; que nuestro movimiento patriótico es totalmente político, no 

vamos a decir que es apolítico, no es totalmente político, con posiciones políticas 

muy claras y somos producto de un proceso político. 

¿Son un partido político a nivel cantonal nada más? 

Sí, nos organizamos como partido por eso, inclusive dentro del nombre del partido 

está el nombre del cantón, Partido Movimiento Avance Santo Domingo, y desde 

entonces, que se creó he sido dirigente y soy miembro del comité político soy el 

tesorero del partido y el encargado de las comunicaciones del partido. 
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¿Usted sabe cómo era el proceso de las elecciones municipales antes del 

Código de 1998? 

Sí 

¿Podría explicar cómo era? ¿Cómo tuvo el conocimiento? 

El proceso electoral municipal antes del Código Municipal del 98 era un proceso 

electoral totalmente invisibilizado por las Elecciones Nacionales, tanto para 

Presidente como para Diputados, entonces la elección de regidores y síndicos - 

que era lo que con ese código se nombraba - pasaba desapercibida como una 

elección más dentro de las elecciones nacionales, no había una campaña local, 

los partido políticos en realidad no le daban ninguna importancia al nombramiento 

de los candidatos para las elecciones  locales municipales, no existía la figura del 

Alcalde, el Alcalde surge con el código del 98, se elegía el llamado Ejecutivo 

Municipal con una elección indirecta  pues eran los regidores quienes lo 

nombraban y lo destituían a su voluntad de acuerdo a sus intereses o al 

desempeño que tuviera en ese momento el Ejecutivo Municipal. 

¿Cómo cree que los partidos locales hacían para evitar que se fueran a 

invisibilizar esas elecciones? ¿Existían tantos partidos locales? ¿Cómo 

hacían? 

Fueron muy pocos los partidos locales, no eran tantos como hoy en día, eran 

mucho menos los partidos, no había una concientización de la población de crear 

partidos locales. Habían pocos y los que lograron sobrevivir esos procesos 

realmente lograron hacer un trabajo importantísimo, dos casos muy emblemáticos 
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fueron el Partido de la Junta Escazuseña que se enfrentó y logro sacar del poder 

local a partidos tradicionales lo mismo que el Partido Curridabat siglo XXI, fueron 

partidos locales muy importantes que fueron pioneros y que lograron romper de 

alguna manera esa hegemonía de las elecciones locales al menos en esos 

cantones. Creo que la aparición del nuevo Código Municipal a partir del 98 invita 

más a las comunidades a tener conciencia de la necesidad de participar en lo 

local, de que puede haber una propuesta política local, un programa político local. 

Se abre esa posibilidad con el Código Municipal del 98, que dicho sea de paso es 

un Código que en otros aspectos creo que es un mal Código, que en algunos 

aspectos del funcionamiento municipal era mejor el anterior, es un Código que ni 

siquiera define que es Gobierno Local, no define lo que es una Municipalidad. 

Bueno pero digamos dentro de ese cambio, me parece que es un cambio político 

importante para dar la opción para que luego viniera la separación de la 

elecciones nacionales y la elección del Alcalde como un funcionario de elección 

popular que de alguna manera es un proceso que tal vez es muy nuevo, que hay 

que depurar, que hemos visto como ha habido destituciones de Alcaldes, como 

muchos se han señoreado la corrupción por medio de muchos Alcaldes y que el 

proceso de destitución a veces resulta más complejo. Pero bueno pienso que es 

un proceso y que no es culpa exclusivamente de las elecciones del Alcalde, es 

parte de todo el complejo problema de la política nacional y el estado de 

corrupción en el que han caído los mismos partidos tradicionales. 

¿Cuál cree usted que es cambio más significativo del actual proceso de 

elecciones municipales donde efectivamente se elige ya popularmente el 
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Alcalde con respecto al pasado? Obviando  que se elige al alcalde de manera 

popular, aparte de eso, ¿cuáles cree que son los cambios más 

significativos?  

Por un lado la separación de las elecciones locales, que se elijan los Regidores y 

Síndicos a partir del 2016, un proceso a parte de cómo fue hasta el 2010 que 

todavía en el 2010 hubo que elegir Regidores y Síndicos con las elecciones 

nacionales y nosotros en el 2010 como partido político tuvimos que enfrentar ese 

proceso. Luego la aparición de los Concejos de Distrito con sus Concejales de 

Distrito electos también popularmente me parece que eso también es importante 

porque eso invita más a la participación de la ciudadanía  de la población en el 

proceso político. Le voy a contar un poco la experiencia del partido nuestro en las 

elecciones del 2010 para Regidores, éramos un partido que nacimos a finales del 

octubre 2008 y nos organizamos para participar en las elecciones del Febrero del 

2010 en la papeleta municipal y era muy difícil, en primer lugar había que dar a 

conocer al partido, la gente no nos conocía, y para eso obviamente se necesitan 

recursos y nosotros no teníamos recursos lo único que teníamos era mucha 

voluntad mucho trabajo y con eso tratamos de suplir las diferencias abismales que 

se daban entre los partidos políticos nacionales y un partido local emergente. Los 

partidos como Liberación, el Movimiento Libertario, el PAC, el mismo PASE 

contaban con muchísimos más recursos  que nosotros, y nosotros con ese trabajo 

logramos, sin embargo,  sacar un Regidor de 5 que hay en la Municipalidad de 

Santo Domingo (que tiene 5 regidores propietarios) logrando una votación superior 

a la del Movimiento Libertario, muy parecida a la votación del PAC y de otros 
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partidos. Casi sin gastar dinero o muy pocos recursos pero fue importante para 

nosotros ver que teníamos musculo político no solo para el trabajo práctico sino 

también para el estudio y el planteamiento programático que es la diferencia que 

un partido local presenta a nivel de las elecciones locales. De que el partido local 

tiene un programa local a diferencia de los partidos nacionales y ya ha quedado 

demostrado y quizá ahora se vayan a preocupar por eso a partir de la separación 

de las elecciones de tener un programa local. A que se atenían, de que la gente 

llegaba y votaba lo que se llamaba el bloque y simplemente votaban por las tres 

papeletas y los partidos llamaban a la gente a que no se cuestionaran nada, 

simplemente voten  por  las tres papeletas. Nosotros tratábamos de decirle a la 

gente por fuera de los centros de votación y antes de las elecciones que había un 

partido local, que había una alternativa que estudiar, que se quebrara el voto y de 

alguna manera se logró, eso fue parte del proceso. 

Esta separación desde su punto de vista, políticamente hablando, ¿usted 

cree que incentive a la formación de más partidos locales? 

Creo que sí y de hecho me parece que se ha constituido mayor número de  

partidos locales. Nosotros  hemos estado inclusive en contacto con partidos 

locales de otros cantones y hemos visto que sí. Y comunidades que inclusive 

gente que nos ha dicho a nosotros de otros cantones cercanos de la provincia de 

Heredia, nos gustaría hablar con usted para que nos colaboren, nos ayuden a 

crear el partido local, nos cuenten la experiencia. Porque el  proceso no es 

sencillo, desgraciadamente. Pienso que la misma legislación, no se debe meter a 

todos los partidos en un mismo saco, pienso que hay diferencias y que deben 
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tratarse diferenciadamente para lograr crear un partido local con respecto a un 

partido nacional y el proceso a veces no es sencillo constituir un partido local y tal 

vez eso ha incidido en que no hayan surgido tantos como ojala hubiera en todos 

los cantones del país, por lo menos uno y ojala más de uno. Que partidos locales 

logren desplazar a los  partidos nacionales que no tienen  programa municipal o 

local y que no les interesa porque esa es la verdad. Yo sería feliz que en el 2016 

nosotros nos  disputemos la municipalidad con otro partido local y no disputárnosla 

con un partido como liberación o como el PAC o como el PASE, la Unidad Social 

Cristiana  y menos los Libertarios. Bueno ha costado, creo que como todo proceso 

llevara sus años y su tiempo en todos los cantones  y que pues haya un proceso 

de modernización de la legislación, que se valla adaptando,  para que en todos los 

cantones ojale hubiera partidos locales. Mucha gente critica la creación de 

partidos políticos, claro porque a los partido nacionales no les interesa que hayan 

partidos políticos locales, eso es definitivo. Y por ejemplo para ponerle un caso, 

nosotros como partido creado, la legislación nos somete a procesos que debemos 

de velar y de cumplir que son realmente onerosos y difíciles de cumplir para un 

partido local. Nosotros hemos querido ser un partido permanente, y como no ser 

un partido meramente electoral que se crea para las elecciones y todo mundo para 

su casa y listo, para que apenas hay convocatoria de nuevo abrirlo. Hemos 

logrado mantener con nuestro esfuerzo un local y para mantener un local abierto 

tenemos que mantener una cuenta bancaria activa donde nosotros depositamos 

los recursos  que obtenemos con donaciones de nosotros mismos, cuotas 

mensuales que todos los dirigentes damos de acuerdo con las posibilidades de 

cada quien y de acuerdo a como ande uno ese mes. Entonces al tener una cuenta 
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bancaria activa nos obliga a que anualmente debamos  anualmente de pagar un 

auditoraje  de nuestras finanzas que nos cuentas carísimo, cercano a los 200.000 

colones más hacer la publicación del resumen del auditoraje con la lista de 

donantes en un periódico de circulación nacional, algo absolutamente obsoleto 

para estos tiempos, está bien que se publique pero que se suban a la página del 

Tribunal Supremo de Elecciones, ya que estarían más expuestas en una página 

web que en un periódico donde aparecieron un día y el periódico se fue y se 

perdió y ya. Y esa publicación para partidos como los nuestro, si logramos meter 

el resumen del auditoraje en media página de periódico anda rondando el medio 

millón de colones. Eso consideramos que es totalmente obsoleto y que a la gente 

lo desmotiva para participar. Yo hablo como el tesorero del partido, los  tesoreros 

de los partidos políticos son amenazados constantemente y nos recuerda el 

Tribunal que tenemos responsabilidad penal si no cumplimos con presentar  un 

informe trimestral de los movimientos bancarios y hay un artículo que dice que 

será reducido a prisión el tesorero de no presentarlo. El ser tesorero de cualquier 

partido político es casi ser sujeto de sospecha permanente y eso es algo que la 

legislación debe hacer diferencia entre un partido nacional y un partido cantonal, 

como es cierto que hemos visto los escándalos que ha habido después de las 

elecciones del 2010 con el manejo de los dineros de los partidos nacionales 

entonces pagamos justos por pecadores. 

 

 



227 
 

¿Cree usted que al separar las elecciones se obliga a los partidos nacionales 

a hacer propuestas cantonales? 

Sí, eso es importante porque el partido político nacional tiene que tener una 

propuesta local para que la población tenga oportunidad de confrontarla. Nosotros 

lo vivimos en las elecciones de diciembre del 2010 de las alcaldías, ahí los 

partidos nacionales no tenían ninguna propuesta local, tenían el poder de su 

maquinaria y voy a hablar específicamente de los partidos. El partido Liberación 

que tenía muy aceitada su maquinaria de campaña de febrero a diciembre y el 

Movimiento Libertario metieron un montón de plata más que de ideas para lograr 

tener presencia pero no tenían propuesta local. A nosotros nos lograron 

invisibilizar mediante vallas gigantescas que ponían en los principales puntos 

donde estaban ellos en capacidad de pagar un alquiler de ese lote, donde tenían 

una agencia de publicidad que les lograba producir una valla de 20 metros 

cuadrados con iluminación y demás mientras que nosotros no podíamos competir 

en ese nivel. Teníamos que estar panfleteando mano a mano o hacer vallas muy 

rudimentarias y modestas que nosotros mismos las teníamos que hacer; comprar 

vinil, mandar a hacer calcomanías, con madera hacer una valla en algún lote que 

alguien nos prestara por ahí. Creo que con el tiempo eso va a obligar a los 

partidos políticos nacionales a tener una propuesta local. Tanto así que un partido 

nacional como el PAC, que no tiene ni idea de una propuesta local de participación 

ciudadana. En Santo Domingo pretendió utilizar al partido local para tener ellos 

presencia pero nosotros no caímos en la trampa, porque ideológicamente de 

alguna manera nosotros estábamos más cerca del PAC que de Liberación o de los 
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Libertarios. Porque debo ser claro, a pesar de ser un partido local creemos que un 

partido no debe renegar de lo ideológico, eso es muy importante ya que la 

ideología es la que va a marcar su programa político, nosotros somos un partido 

que nos declaramos anti neoliberales, consideramos que rumbo neoliberal que 

lleva Costa Rica sobre todo con el partido Liberación Nacional y la Unidad lleva a 

este país a un despeñadero total y es un rumbo que debe rectificarse, somos un 

partido político patriótico, inclusivo, ambientalista y nos definimos bajo esos 

términos. Y si nos preguntan ¿son de derecha? ¿Son de izquierda? ¿Son del 

centro? Yo diría que somos un partido más hacia la izquierda. Del Frente Amplio 

nos ha dado su apoyo en elecciones anteriores donde no presento candidatura 

para  Santo Domingo en la alcaldía ni para regidores en el 2010 y el dio apoyo al 

partido local. Pero ante todo somos un partido local. Pero ojala que haya un 

tránsito, en primer lugar que veamos el proceso electoral  como un proceso de 

educación ciudadana, de que la gente adquiera conciencia a lo que va a las 

elecciones y  saber por quién y por quienes se va a votar. Creo y espero que no 

sea la competencia del tigre contra el burro amarrado, donde los millones de una 

publicidad totalmente embrutecedora, de una publicidad que no dice nada más 

voten por nosotros porque nosotros somos los que tenemos estos colores que son 

los colores históricos si no que la gente ojala que haya debate, que haya 

propuesta. Porque nuestro partido es un partido permanente a nivel local, 

continuamos reuniéndonos todas las semanas, todos los martes estamos reunidos 

conociendo la labor de la fracción municipal; Regidor, Regidor suplente, tenemos 

Síndica de uno de los distritos que logramos ganar en las elecciones y además 

tenemos varios miembros de Consejos de Distrito. Tenemos el Regidor que es el 
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presidente del partido que nos informa que ha habido en la municipalidad, que se 

está discutiendo en la Municipalidad, que proyectos se están presentando y se fija 

posición y a la vez se va analizando, además participamos en varias comisiones  

de la municipalidad para tener incidencia local, o sea no dejar que hagan lo que 

les dé la gana como han venido acostumbrados a hacerlo unas dirigencia locales 

que les importa muy poco el cantón. Dirigencias locales que han hecho un mal uso 

de los recursos municipales. Entonces participamos en comisiones, miembros de 

nuestro partido, en la comisión de ambiente, en la comisión de obras, en la 

comisión administrativa de gobierno y en todas las comisiones de la municipalidad 

de Santo Domingo prácticamente los militantes del MAS - nuestro partido es 

conocido como el MAS de Santo Domingo - son las personas que están llevando 

iniciativa, que están haciendo propuesta, que están discutiendo, que están 

proponiendo y que simultáneamente también en muchas de esas comisiones 

están permanentemente bloqueados por el poder local del partido que gobierna la 

Municipalidad de Santo Domingo. Inclusive a llegar a extremos de que  en la 

comisión hídrica nuestros representantes tuvieron que renunciar por las 

diferencias tan fuertes que había y que siendo personas tan preparadas  y 

conocedoras  del acueducto pues hubieron otros intereses que predominaron que 

al final se vieron obligados a renunciar y no quisieron seguir participando de la 

comisión que ellos vieron que no iba bien. Pero bueno creo que si hay gente 

buena en todos los partidos y que logren hacer propuesta local y estudiar la 

realidad local a como nosotros la estamos estudiando permanentemente. 

Afortunadamente tenemos un grupo de dirigencia muy bien formado y hay 
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capacidad propositiva que es importante. Aunque en ocasiones sentimos que nos 

hace falta más base pero hay gran capacidad. 

En este mismo orden de ideas, después de que se da todo este cambio 

político dentro de las municipalidades, ¿usted cree que el rumbo propio de 

la municipalidad ya como gobierno local ha cambiado en alguna medida? 

¿Ve que las municipalidades han cambiado su forma de actuar ante la 

comunidad o se sigue trabajando igual que en muchas municipalidades la  

ven como una plataforma electoral para las próximas elecciones? ¿Cómo lo 

ve usted? 

Sí, bueno, simultáneamente con estas reformas políticas ha habido un incremento 

en los recursos financieros de las municipalidades entonces de alguna manera las 

municipalidades han estado teniendo mayor presencia en la realidad local. Ahora 

hay proyectos que las municipalidades llevan a cabo de mayor envergadura, como 

partir del 98 al obtener mayores ingresos por el impuesto de bienes inmuebles y 

todo eso, creo que de alguna manera, no es que ha mejorado la gestión pero se 

he visibilizado un poco más la gestión municipal, eso a los partidos obviamente 

tiene que llevarlos a tener más presencia. Algunos han visto en algunos cantones 

la Municipalidad como una plataforma política, de hecho uno sabe de muchos 

Alcaldes más que de Regidores, que si utilizan la Municipalidad como un paso 

previo para buscar una diputación o buscar la presidencia, como el caso ahora del 

Alcalde de San José, le ha costado 20 años al Alcalde de San José ser Alcalde y 

ahora ya fue precandidato y ahora se proyecta bien como futuro candidato. 

Muchos diputados actuales de algunos cantones importantes ha sino Alcaldes, de 
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Puntarenas, Turrialba, Alajuela, Cartago, San Isidro, etc. Se da una especie de 

paralelismo de que algunos alcaldes usan la municipalidad, no sé si será el 

término correcto, pero como parte de darse a conocer es pasar por la 

municipalidad. Antes también se dieron algunos casos  de ejecutivos que llegaron 

a ser diputados. Pero pienso que ahora si es más rentable políticamente pasar por 

la municipalidad y si hunde o se logra el objetivo, porque también muchos se han 

hundido por la municipalidad.  Por eso es que hay diferentes municipalidades, hay 

que si pueden ayudar y me imagino que muchos de los Alcaldes actuales los 

veremos de diputados dentro de las próximas elecciones. 

¿Usted cree que esta nueva mecánica de elecciones municipales da un 

verdadero equilibrio a la hora de tomar decisiones dentro de la 

municipalidad entre el Alcalde, los Síndicos o los Concejales de Distrito? O, 

¿sigue siendo como antes que el alcalde prácticamente era invisibilizado 

porque si él tomaba una decisión los síndicos se la tiraban abajo? 

Pienso que ahora tiene más poder el Alcalde, antes era el Concejo. Esta reforma 

vino a ser el fondo de una lucha de poder local y creo porque  antes el Concejo 

tenía la potestad de destitución del que ejercía la función del Alcalde  que era el 

Ejecutivo Municipal. Ahora políticamente es más fuerte el Alcalde que el Concejo 

Municipal, ese todavía tiene el veto pero que se da poco porque por lo general el 

alcalde tiene algunos regidores que le son afines y para que un veto pase necesita 

¾ o 2/3 partes y no las va a tener porque hay regidores afines a su partido.  

Entonces sí creo que políticamente la figura del Ejecutivo Municipal - pasó a 

llamarse Alcalde - salió muy fortalecido por encima del Concejo Municipal. Y si el 
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Concejo Municipal es débil entonces pasa a tratarse de un Concejo muy de 

adorno. Hay concejos municipales con mayor división y tal vez  se da  un poco 

más de pelea política o posiciones políticas.  En Santo Domingo, que es el caso 

que más conozco,  Liberación eligió 2 Regidores, el Movimiento Libertario 1, el 

PAC 1 y nosotros 1. O sea, que hay 4 facciones. Desgraciadamente Liberación ha 

sido tan hábil para que ha logrado que el Regidor libertario ha estado de su lado y 

con eso eligieron el Presidente Municipal con los votos del Regidor libertario y, ¿al 

Regidor libertario que le dan? Le da la vice presidencia. Y desgraciadamente 

entonces cuando hay un proyecto que le interesa al partido Liberación Nacional y 

no tanto al cantón pero sí al partido le dicen al Regidor libertario bueno vamos a 

apoyar a tu distrito y con eso consiguen el voto. Por otro lado el regidor del PAC 

es una persona como que no estudia mucho a pesar que es un profesional lo que 

pasa y no asume posiciones claras y el partido no le ayuda en un sentido de fijar 

posición entonces, es el Regidor nuestro es el que lleva los debates y lleva las 

posiciones; a veces logra apoyo a veces no. La mayoría de las veces perdemos, 

pero sí hay claridad que es el regidor que más estudia. Además que es un tipo que 

es muy claro que es muy estudioso, profesional es un ingeniero civil, pero además 

con mucha capacidad para estudiar y proponer y además atrás viene el partido 

político que lo está empujando y retroalimentando, que en las barras hay 

permanentemente 3 compañeros del partido que están en todas las sesiones 

llevándole el pulso. Somos un partido político que tenemos un Regidor pero no es 

solo un Regidor el que está ahí es todo el partido político, los otros son Regidores 

que se mueven bajo otros principios. 
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En otro punto, al separar las elecciones municipales de la de los poderes de 

la República, se me viene a la cabeza por ejemplo España donde 

efectivamente las elecciones de los gobiernos locales son muy fuerte y ahí si 

el Alcalde hace su política y todo. ¿Usted cree que con esa separación Costa 

Rica tiende a eso? 

No. 

¿Por qué? 

Mire, históricamente este ha sido un país muy centralista, digamos que sobre todo 

a partir de la década del 40, después del 48, es un país que privilegio el 

centralismo de las decisiones y podríamos decir que fue un centralismo exitoso. 

Vino un proceso de creación de un Estado muy fuerte después del 48 y las 

municipalidades se quedaron rezagadas dentro del desarrollo del Estado. Cada 

vez se fueron creando más instituciones, las instituciones empezaron por 

economía de escala a abarcar servicios de todo el país y las municipalidades 

rezagadas con una legislación del siglo XIX y el Estado más moderno,  ya con un 

nuevo modelo de desarrollo y ese crecimiento del Estado, ese centralismo que de 

alguna manera fue exitoso. ¿Por qué fue exitoso? Porque ese estado central logro 

que el conflicto social no llegara a agudizarse de manera que siempre hubo una 

Administración Pública que lograba palear el conflicto social. A diferencia de 

muchos de nuestro países centroamericanos donde el conflicto social se vino a 

resolver con métodos violentos y en países suramericanos también. Y fue la 

creación de un Estado Solidario, del Estado de bienestar por las políticas del 
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doctor Calderón Guardia, de don Pepe Figueres, los programas que de alguna 

manera dieron una especie de  distribución de la riqueza mediante la creación de 

instituciones. La creación y el fortalecimiento de la Caja Costarricense de Seguro 

Social que para mí es la institución más emblemática del país y es una institución 

que nunca debemos dejar caer porque más bien hay que fortalecerla porque en 

estos momentos está pasando por una de sus crisis más serias. La creación del 

ICE que también lleva progreso a todas las comunidades del país, el acceso a la 

telefonía y la electricidad en todos los rincones del país eso también fue una forma 

de distribuir la riqueza; y otras instituciones que también fortalecieron el Estado 

que de alguna manera fue exitoso, sin decir que era lo máximo, susceptible en 

mejoría en montones de campos pero que fue un Estado donde el centralismo 

logro controlar el conflicto social. Por otro lado las Municipalidades quedaron 

rezagadas de ese proceso, con el Código Municipal de 1969- 1970 se trata de 

ponerlas un poco al día, porque las municipalidades se veían regidas por las 

ordenanzas municipales del 1867-1869 y sin embargo todavía ese código seguía 

siendo centralista de manera que nuestro estado está estructurado de una manera 

presidencialista donde la figura del Poder Ejecutivo, del Presidente de la República 

es muy fuerte, el nuevo Código Municipal del 98 y el mismo Código Electoral 

siguen fomentando el centralismo a pesar de esa separación formal de las 

elecciones, se avanza un poco, pero no para llegar a crear ese tipo fuerza en la 

separación, como España, estamos muy largo de esos proceso, que todavía 

habría que hacer una mayor distribución de recursos el porcentaje que manejan 

las municipalidades con relación al gasto nacional total es aproximadamente del 

10% de la ejecución presupuestaria total.        
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Según lo que usted nos acaba de acotar los principios constitucionalmente 

establecidos como el de Autonomía Municipal y de Centralización Territorial, 

¿no están siendo fortalecidos con este proceso de redefinición municipal? 

Aquí la autonomía municipal es muy relativa, la autonomía no es concebida como 

es concebida en los procesos digamos como en España, digamos que es una 

autonomía tutelada. O se aunque nuestra autonomía llega hasta donde el poder 

político central se lo permite. Vean ustedes que las municipalidades siguen siendo, 

a pesar de la declaración de autonomía, obviamente tienen que  seguir dentro una 

estructure del Estado que sigue siendo centralista y no les da la Autonomía de 

gobierno que deberían tener. La misma asignación presupuestaria, todavía 

muchas municipalidades dependen de esas transferencia que el gobierno les hace 

vía ley y dependen de ellas, y no tiene la autonomía para  generar muchos 

recursos, el mismo impuesto sobre bienes inmuebles es un impuesto que aunque 

municipal sigue de alguna manera siendo tutelado por el poder central, de manera 

que no es suficiente todavía, creo que todavía la Autonomía Municipal es tutelada 

y no es completa y debajo de esquema político y un estado centralista. Entonces 

por un lado se puede legalmente ofrecer  dar autonomía pero es letra muerta, en 

la práctica no porque la estructura política del estado no la favorece. 

Desde su punto de vista, ¿está bien como esta o efectivamente tendría que  

buscarse una descentralización del poder central, hablando de ejecutivo, 

para poder llevar este poder a los municipios? ¿Usted cree que eso se tenga 

que hacer y si en alguna medida (el código electoral que busca la separación 

total de esto) usted cree que este Código busca tratar de incentivar esto o es 
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solo como para lograr regular lo que ya se está dando digamos con el 

Código? 

Sí, yo pienso que lo que hace es regular ese proceso dar algunos pasos pero 

insuficientes, es que desgraciadamente nuestra Constitución de alguna manera ya 

debe de modernizarse e implica todo esto, descentralizar un poco el poder y dar 

autonomía a las municipalidades, crear otras instancias de participación porque lo 

importante es la participación como tal, pienso que la ciudadanía tenga la opción 

de participar en elecciones no necesariamente bajo un partido político y eso 

implica reformas, ya que si un grupo de vecinos se presenta no bajo un partido 

político todo esto se debe regular de alguna manera. De lo que estoy hablando es 

que este país necesita una nueva Constitución que la modernice, y eso a los 

grupos de poder de Costa Rica no les interesa mucho ese tema; porque hemos 

venido ya bajo ese sistema desde hace muchos años y ustedes saben cómo 

estudiantes de Derecho  que la base de discusión de la constitución de 1949 fue la 

constitución vigente de 1871 desde la época de don Tomas Guardia o sea que la 

base de discusión que se sometió de una Constitución más moderna fue 

desechado y se sigue arrastrando ese presidencialismo desde los liberales del 

siglo 19, aquí no hay un régimen parlamentario que de alguna manera de más 

poder a la población a través de la representación legislativa, el mismo dominio 

que tiene el Poder Legislativo sobre los otros poderes de nuestro país. Entonces sí 

creo que para esas reformas, que las considero paliativas que  dentro del proceso 

de acomodo del Estado costarricense, que ha tenido una gran flexibilidad al 

acomodarse a las circunstancias, pero sigue sin enfrentar el problema real. Ahora 
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yo no sé si este régimen al que nos ha llevado el programa neoliberal en los 

últimos 30 años, no se nos va a llevar a un conflicto que se salga del control que 

ha habido, porque las estadísticas demuestran que este es un país donde la 

desigualdad va en aumento con cada vez pobres más pobres y ricos más ricos. Y 

este país que se sostuvo sobre una clase media muy grande que cada vez son 

más los que bajan y menos los que suben de la clase media, puede llegar el 

momento en que se pueda salir de control y se llegue a un conflicto social serio 

sobre todo cuando las instituciones dejan de responder a las expectativas que 

tiene la población, como por ejemplo, el deterioro que ha tenido la CCSS y el ICE. 

Es un proceso el cual debemos ver seriamente, aunque puede ser un riesgo 

hablar de una constituyente ya que puede resultar algo peor de lo que tenemos, 

porque quienes manejan actualmente el poder en Costa Rica están manejando los 

medios de comunicación y así como manejaron el Si, como hubo esa avalancha 

de propaganda a favor del sí pueden manejar cualquier otra campaña en contra de 

sus intereses, en todo hay riesgo y más que todo debido a la concentración del 

poder en algunos pocos. Pero de alguna manera esas reformas son pasos 

importantes dentro del estado sin dejar de ser parte del mismo proceso de 

dominación política en que estamos. 
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Con estos cambios, ¿usted cree que se ven fortalecidas más las 

municipalidades que en alguna medida manejan servicios para su 

comunidad por ejemplo municipios que manejen acueductos, electricidad y 

demás? ¿Cree que esos municipios tienen más chance de surgir más que 

los que no prestan ese tipo de servicios a sus comunidades?  

Creo que sí, porque como el caso de Santo Domingo, es una municipalidad que 

administra su acueducto y es parte del orgullo de los domingueños es eso, que 

administran el acueducto localmente, a pesar de las deficiencias que ha tenido. 

Creo que inclusive ha habido intentos de traspasar ese servicio a la Empresa de 

Servicios Públicos de Heredia, que se ha asumido como una forma de privatizar el 

acueducto. Creemos que en el caso de Santo Domingo y en eso el partido nuestro 

ha tenido mucha incidencia en defender el acueducto como para la administración 

local. En algún momento el partido Liberación Nacional anduvo queriendo muy 

disimuladamente traspasar ese acueducto y se demostró que localmente existe la 

capacidad de modernizarlo. La capacidad de gestión de las municipalidades es 

muy limitada y desgraciadamente las municipalidades administrativamente se han 

quedado muy rezagadas como estructuras administrativas y ese es otros de los 

problemas de las municipalidades al que hay que entrarle, hay una pésima gestión 

municipal y las cifras que presenta la Contraloría General de la Republica de la 

gestión presupuestaria son alarmantes respecto a las municipalidades y mucho de 

eso se obedece a una estructura administrativa anquilosada, que quedo ahí sin 

modernizarse internamente o con prácticas administrativas obsoletas o con 

funcionarios administrativos de la municipalidad que no les interés que las cosas 
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funcionen mejor. Eso que la legislación pueda hacer se enfrenta a una realidad 

que no deja de ser compleja porque intervienen factores locales que han estados 

anquilosados dentro de la estructura administrativa municipal que va más allá de 

las reformas legales que se han dado, algunos Alcaldes o Alcaldesas se enfrentan 

con esa realidad y si no tienen el apoyo de un partido político o el partido político 

no sabe por dónde va la cosa internamente, por más buenas las intenciones o por 

más sanos que sean esas Alcaldesas o Alcaldes a veces son cautivos de la propia 

estructura administrativa municipal. Por eso es complejo, hay gente que domina 

internamente la municipalidad, funcionarios antiguos que manejan la información, 

no la sueltan y la manejan a su gusto. Y algunos Alcaldes han caído, algunos por 

corruptos, pero otros por entrar en conflicto con la administración interna. El 

asunto municipal tiene muchas aristas y nosotros nos hemos dado cuenta en 

Santo Domingo que a veces no es solo de quitar políticos y pongamos otros 

buenos, a veces hay que meter el bisturí adentro y como funcionario del IFAM eso 

lo conozco de muchos años y compañeros que han estado en contacto con 

muchas municipalidades que le cuentan a uno las cosas que han sucedido y eso 

también es parte de todo este escenario municipal-electoral, político-electoral de 

las municipalidades que es muy amplio. 

Volviendo al punto de autonomía, ¿usted cree que en la medida que a las 

municipalidades se les diera administración de servicios públicos podrían 

llegar a ser más autónomos? 

Creo que sí pero bajo una sana administración, creo que lo peor que puede hacer 

una municipalidad es auto declararse inútil. Eso es empezar a despojarse de las 
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vestiduras y al final quedas desnudo en media calle y te la pelaste. Yo pienso que 

una municipalidad que gestiona bien sus servicios y demuestra que hay capacidad 

para hacerlo gana prestigio, gana autonomía y puede obtener muchos recursos 

más sanos para la administración de los servicios. Y es que la municipalidad 

debemos de verla desde los dos puntos de vista; o sea como gobierno y como 

administradora de servicios. Tener una mejor administración también le puede 

redundar en tener un mejor gobierno pero para eso hay que tener políticamente 

claro cuál es la función que se quiere de una municipalidad. Para el tamaño del 

país hay exceso de municipalidades pero es lo que hay y no se puede quitar 

ninguna municipalidad, pienso que algunos servicios deberían ser administrados 

por grupos de municipalidades para tener mayor eficiencia y el localismo es de las 

cosas que más afectan las municipalidades, aquí en el área Metropolitana o en el 

área de Heredia sería mejor que muchos servicios fueran administrados 

conjuntamente por un gran gobierno metropolitano aunque sigan existiendo los 

cantones, por ejemplo el cantón de San José sin ser tan grande está rodeado de 

muchas municipalidades - Tibás, Montes de Oca, Curridabat, Alajuelita, Moravia, 

Goicochea, Desamparados, Escazú - y podría ayudar a adminístralo 

racionalmente y creo que eso daría autonomías a las municipalidades que tuvieran 

esa capacidad de ejecución entre varias municipalidades. Algunas federaciones 

han tratado de hacer eso, como la figura de las federaciones municipales  como el 

caso de FERMECOM que trata de hacer algunos proyectos locales en el área 

metropolitana e igual sucede en Heredia que está rodeada por un gran número de 

cantones y es un caso similar al de San José. Todo eso debería ser parte de la 

modernización. 
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ANEXO # 2 

ENTREVISTA REALIZADA A LUIS FERNANDO MAYKALL MONTERO 

¿Qué es lo que usted realiza exactamente en su departamento? 

Yo tengo a mi cargo la coordinación de una unidad administrativa que se llama 

Asesoría Municipal Regional, esa unidad es una sección de la división de 

desarrollo municipal que brindamos asesoría y asistencia técnica a las 

municipalidades, hay varios programas que nosotros tenemos en ejecución en 

referencia a proyectos municipales. 

¿Conoce usted como se manejaron los municipios antes de la promulgación 

del código del 98? Con relación con las elecciones 

Sí. Correcto, eso ha sido un hecho compartido entre las elecciones nacionales y 

las elecciones municipales y con el agravante que por lo general en las elecciones 

nacionales se conocen los candidatos a elecciones nacionales pero hay poca 

información sobre candidatos a elección local de las municipalidades; recordemos 

que son 89 municipalidades las que eligen sus representantes, 81 Municipalidades 

y 8 Consejos Municipales de Distrito. Entonces como que uno pueda decir que 

conozco los candidatos de las 89 municipalidades  de los X cantidad de partidos 

locales resulta un poco difícil. En ese mundo de las elecciones y el poder electoral 

el tener elecciones nacionales todo se centra en el presidente o diputados que son 

de unos partidos que tienen mucha plata y pueden hacer mucha propaganda y se 

pueden gastar sus millones en medios de comunicación y ahora con la internet y 

las redes sociales todo se maneja a través de las tecnologías de la información, 
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entonces ya los candidatos no van tanto a los pueblos, si va pero ya no tanto,  

porque la estrategia está en los medio de comunicación y no tanto en las visitas 

que realizan los partidos a las diferentes comunidades. Esa era parte de la 

coyuntura que existía hasta el 2010. 

¿Conoce usted cual fue la razón por la cual se introdujo en la corriente 

legislativa el proyecto de ley del actual Código Municipal del 98? 

Realmente todo se debe a coyunturas históricas en donde, incluso hace poco me 

hizo gracia porque presentaron, unos periodistas presentaron a una diputada para 

ver si la comunidad la conocía ya que era representante, y algunos decían no sé 

quién es o nunca la había visto antes,  entonces imagínese si a nivel de Asamblea 

Legislativa ocurre eso entonces con mucha más razón a nivel de representantes 

populares a nivel cantonal. La idea era romper un poco con ese círculo, es decir, 

brindarle un espacio para visibilizar, separar las elecciones nacionales de las 

cantonales y visibilizar a los candidatos. Fue una lucha que se dio de varios años 

en donde no fue sino hasta con la reforma del Código que se logró abrir ese 

espacio, el mismo Tribunal Supremo de Elecciones permitió – por decirlo así -  que 

se hicieran por separado. Estamos en un periodo de transición en este momento, 

lo sabemos porque las próximas elecciones van a ser, por lo menos en el caso de 

Alcaldes, hasta el 2016 juntándolo con las elecciones de Regidores, entonces en 

el 2014 no vamos a tener elecciones de representantes cantonales sino hasta el 

2016 en esta transición. Vamos a ver que va a pasar porque es muy interesante, a 

veces uno en este contexto se apunta a un color político o una bandera o un 

slogan, y por ejemplo la maquinaria de X partido (Liberación o el PAC) habla en 



243 
 

términos de partido y son los candidatos del partido; ahora va a cambiar un poco 

porque van a haber espacios de participación a nivel local pero es parte de la 

incertidumbre que va a optar en el 2016. 

¿Cuánto duró este proyecto de ley, el actual Código Municipal, en la 

Asamblea Legislativa, desde que entró hasta que salió ya como Código?   

Ese detalle no lo conozco, habría que ver el expediente en la Asamblea 

Legislativa, porque sí sé que duro mucho tiempo, era un ideal que se tenía un 

poco por rescatar el régimen municipal y darle un espacio y por diferenciarlo de las 

elecciones nacionales. Creo que las Municipalidades están invizibilizadas en este 

proceso, incluso con un agravante, es que muchas veces y lo digo por experiencia 

propia, se han dado casos de representantes municipales que al  dar capacitación 

a los nuevos miembros de los concejos me decían ―vieras que a mí me pasó una 

situación extraña, a mí me metieron en una lista en una papeleta de partido sin 

darme cuanta; y cuando me di cuenta me llegó la boleta del Tribunal Supremo de 

Elecciones que había quedado electo‖, sea en el nivel que fuese porque hay 

varios niveles de elección popular: los regidores propietarios, los regidores 

suplentes, los síndicos, y uno dice ―ah sí que interesante‖, a lo que dicen ―así que 

aquí estoy, a mí me cayó del cielo‖ y así ha pasado, yo no sé si el Tribunal 

Supremos de Elecciones va a tener la capacidad, de cómo se irán a organizar las 

elecciones en el 2016, tenemos dos experiencias con el caso de los Alcaldes de 

elección popular, entonces uno dice ¿qué va a pasar ahora? Recordemos que los 

alcaldes se eligen en el mes de diciembre, entonces en la primera elección el 

número de votantes fue muy bajo y en la segunda elección, fue un poquito mayor 
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pero siempre siguió bajo; pero a mí me decía un Alcalde: ―bueno es cierto yo 

saqué como 800 votos, pero antes me elegían 5 personas y ahora me eligieron 

800 personas, antes me elegía un Concejo Municipal cuando era Ejecutivo 

Municipal y ahora que soy alcalde votaron por mí 800 personas y aunque sea bajo 

ya es diferente‖. 

¿Cree usted que ahora que los Alcaldes se eligen por elección popular, 

puede generar en el sentido que a la hora de tomar decisiones y a la hora de 

establecer roles de poder? ¿Afecta el hecho de que los Alcaldes ahora sean 

elegidos por elección popular? 

Ahí lo que ocurre es que el anterior Código establecía que el Concejo Municipal 

nombraba al Ejecutivo Municipal, ahora Alcalde, y también tenía la potestad de 

removerlo, entonces los Alcaldes estaban supeditados a los ―caprichos‖ del 

Concejo dependiendo de las cuotas de poder que se manejen a nivel de Concejo 

Municipal, por ejemplo un Concejo Municipal de 7 regidores si el partido oficial del 

gobierno tuvo 4 regidores no había problema porque siempre tenían mayoría, pero 

cuando no se obtiene la mayoría siempre si no que se está muy dividido; como 

pasa mucho ahora en los Concejos Municipales que el poder se tiene que 

compartir, y eso hace que la dinámica sea diferente. Entonces con relación a los 

Alcaldes lo que este ganó es estabilidad, no está sujeto a que el Concejo lo quite, 

es una cuota de poder que tiene el Alcalde y no está supeditado al Concejo ya que 

él concejo no fue el que lo nombró, ya que fue nombrado por una ciudadanía a 

través de una elección popular y solamente el Tribunal Supremo de Elecciones 

puede quitarlo. Eso cambia la relación de poder entre Alcalde y Concejo Municipal. 
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Quizás aquí lo que hay que señalar es que pese a que son de elección popular, en 

algunos casos, hemos observado Alcaldes que apoyados en ese poder de 

elección popular se han abusado  a veces y eso conforma un conflicto entre el 

Concejo y el Alcalde, ya que el Concejo aprueba algo, el Alcalde lo veta; el Alcalde 

toma una iniciativa, el Concejo se lo reprocha, y los que se han ido ha sido por 

incumplimiento o tortas ante la ley que les han costado el puesto. Los siguientes 

alcaldes serán nombrados por 6 años y se ganaron un 50% más del tiempo. Claro 

yo siempre digo que los Alcaldes llegan con muchos bríos y muchos compromisos 

pero heredan una institución con muchos compromisos también a veces 

problemas y limitaciones financieras, conflictos internos entre empleados o 

sindicatos o cosas así o que no tienen suficientes rentas para poder desarrollar 

proyectos y se ven frenados y tienen que comenzar a generar su propia dinámica 

para poder salir adelante porque hay demandas sociales porque hay servicios y la 

comunidad presiona, los empleados presionan también, hay compromisos 

financieros de gastos corrientes que hay que cumplir o sea que no es borrón y 

cuenta nueva es seguir con lo que le dejo la anterior administración pero es parte 

de las circunstancias en las que opera un Alcalde.  

Administrativamente hablando ¿conoce usted como se manejaban los 

municipios y como lo hace actualmente y en si cuales fueron los cambios 

más significativos? 

Yo creo que digamos que el cambio de elección de los Alcaldes no ha interferido 

tanto en los procesos organizacionales de la municipalidad, las municipalidades 

han venido apostando a un proceso de modernización y automatización de los 
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sistema operativos, nosotros sentimos que hay vacíos que no han logrado superar 

especialmente en temas tributarios, en la eficacia de ciertos servicios públicos, en 

temas recursos de inversión de proyectos de desarrollo local, los recursos con los 

que cuenta las municipalidades son muy limitados. Recordemos que la totalidad 

del gasto público, de las 89 municipalidades están participan solamente de un 1 o 

2 por ciento del gasto total del Estado o sea que son instituciones con recursos 

muy limitados. Eso se puede ver en la diferencia entre la municipalidad de San 

José y otras municipalidades de zonas rurales, donde San José tiene más de 3000 

empleados en planilla y otras con 15 o 20 empleados y con presupuesto muy 

limitado y las dos son municipalidades, y ahí se pueden observar las asimetrías 

entre cantones y municipalidades. Nosotros en el IFAM apoyamos procesos de 

modernización pero son procesos mucho más lentos de que algunos alcaldes son 

propiciados pero que a la postre se le quite recursos para poder apostar a la 

modernización, y cuando hablo de modernización hablo por ejemplo de 

profesionalización de recursos humanos, nuevos sistemas operativos, la 

redefinición de roles adentro de la municipalidad y en los quehaceres 

constitucionales,  porque las municipalidades son como pequeños gobiernos por 

eso se llaman gobiernos locales y tienen potestades de gobierno y cuando hablo 

de administración tributaria por ejemplo tiene potestades de gobierno, de cobrar 

tributos para poder financiarse como hace el estado pero a una pequeña escala. 

Entonces el tema de la modernización y de la reducción de las estructuras 

administrativas y operativas trasciende el tema de la elección de las autoridades; 

son ellos los que toman las decisiones pero son de más largo plazo y yo estimo 

que el régimen municipal puede tener un rezago de unos 20 o 25 años 
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comparativamente al resto del aparato del sector público o instituciones 

autónomas. Algunos han hecho su esfuerzo, hay que reconocer casos que han 

hecho un gran esfuerzo y han venido construyendo y modernizándose y 

mejorando su capacidad administrativa, pero en otros casos son municipalidades 

de subsistencia porque cada una tiene su propia realidad, su propia dinámica, su 

propio presupuesto, sus propios servicios. Por ejemplo el compara Belén que es 

una municipalidad de vitrina, ver cómo han evolucionado, con sistemas modernos, 

su control; pero hay que ver que hay 80 u 88 más que no tienen las mismas 

condiciones, en contraposición esta Turrubares que es una municipalidad rural y 

medimos las condiciones que competen a Turrubares, o alguna otra que se 

encuentre en la misma situación como Coto Brus o Talamanca. A eso hay que 

agregarle el tema de las prácticas desleales que a veces se presentan en las 

municipalidades donde autoridades se aprovechan de su puesto para desviar 

recursos o generar desviación de fondos públicos, que se ha dado también 

históricamente, pero ese es el reto de cada día. La aspiración es que ojala con las 

elecciones a medio periodo la gente conozca más a sus candidatos y que pueda 

tener más conciencia a la hora de votar y que no solo vote por un color, sino que 

con más conciencia de sus representantes locales tanto en el consejo como en la 

alcaldía.  

¿Cree que eso aumente la autonomía municipal?  

Cuando inicio esta administración - la de doña Laura - esta heredó una ley, la ley 

de transferencia de competencias, todos estaban muy contentos con la ley cuando 

se dieron cuenta que la Ley de Transferencia de Competencias es una ley 
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inaplicable por la forma como está planteada. Y es que pretendía trasladarle hasta 

un 10% del presupuesto nacional a las municipalidades a razón de un 1.5% por 

cada año pero en la práctica no aplico esa ley, ya estamos casi en el tercer año de 

esta administración y la realidad es que fue un fracaso esa  ley, con esa ley las 

municipalidades pretendían tener mayor capacidad y autonomía financiera para 

poder desarrollar proyectos. El régimen participa en el gasto global del sector 

público en un 1 o 2% tal como lo muestran los informes presupuestarios de la 

Contraloría. Hay algunas leyes con recursos y de transferencias que reciben las 

municipalidades con destinos específicos como por ejemplo la ley 8114 que da el 

financiamiento para el mantenimiento vial y algunas otras pocas leyes que le 

hacen llegar recursos a la municipalidad, pero el 85% en promedio de los recursos 

que percibe la municipalidad son generados por la propia municipalidad a través 

de los tributos que cobran, de la ley de bienes inmuebles, de las leyes de 

patentes, de los servicios municipales y el otro 15% lo reciben de transferencias 

corrientes que reciben las municipalidades por leyes como la 8114. Eso no es 

suficiente para general desarrollo a nivel cantonal porque en Costa Rica las 

municipalidades con instituciones muy dependientes del dinero central y a veces 

las autoridades de Gobierno Central se aprovechan de esa circunstancia de 

dependencia. Si las municipalidades fueran autónomas política, financiera y 

administrativamente tal vez podrían generar mejor condiciones para su desarrollo 

pero no lo son. Aquí han venido alcaldes a pedir audiencia con las autoridades 

políticas nuestras para que les financiemos gasto corriente, como salarios, y la ley 

no nos permite financiarle a la municipalidad gasto corriente como lo son salarios, 

se les puede financiar proyectos pero la lay no nos permite financiar gasto 
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corriente; este debe ser cubierto por la municipalidad con ingresos corrientes que 

percibe la municipalidad. Esto se convierte en un punto muy difícil para las 

municipalidades porque hay un gran porcentaje de los recursos corrientes que 

genera que son consumidos por sus gastos corrientes como lo son salarios, luz, 

agua, combustible, todas esas cosas y entonces les quedan muy pocos recursos 

para desarrollo. Normalmente el desarrollo (proyectos de inversión) lo generan con 

recursos extraordinarios, créditos, donaciones y transferencias de Ley, etc.  

Entonces la autonomía de la municipalidad en la práctica no es tan autonómica 

sino que está supeditada, además de otras leyes que la someten al Régimen 

Municipal, ya que hay muchas leyes que regular el sector público, por ejemplo, si 

bien es cierto que el Código Municipal establece a las municipalidades la 

administración de un territorio y de sus intereses de ese territorio que es el cantón, 

y le dice en ese contexto de administración tiene que ordenar el territorio, tiene 

que formular planes reguladores para poder administrarlo, cobra impuestos por 

permisos de construcción por ejemplo y ejerce una regulación sobre el desarrollo 

económico de infraestructura dentro del cantón, pero por ejemplo los planes 

reguladores si bien es cierto que hay una obligación legal establecida en el Código 

Municipal de que todas las municipalidades deben tener plan regulador la 

aprobación del plan regulador no está en manos de la municipalidad si no que está 

en manos del INVU y del SETENA que regula el tema del Medio Ambiente en lo 

que respecta al impacto ambiental, y esas instituciones de alguna manera son las 

que dan la última palabra y no la municipalidad en la aplicación de los planes 

reguladores; la municipalidad hace el plan pero debe someterlo a aprobación del 

INVU y del SETENA, entonces la autonomía no está y de alguna manera siempre 
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va a haber alguien por encima del régimen municipal y frena esa autonomía. Eso 

es parte de las futuras reformas legales que tendrían que irse corrigiendo para que 

las municipalidades sean verdaderamente autónomas. 

En ese sentido y en vista de lo que acaba de tocar, ¿se podría decir que todo 

ese proceso de redefinición de las elecciones municipales es más un mero 

formalismo de separación mas no un fortalecimiento a esa autonomía? 

La autonomía nosotros la vemos en tres dimensiones, política administrativa y 

financiera y ahí estamos hablando de autonomía política pero no basta con eso se 

requiere autonomía administrativa y financiera y todavía el régimen municipal no 

ha logrado alcanzar esa autonomía plena con una visión integral a esas cosas. No 

sé cuánto tiempo irá a pasar y si mantendremos ese modelo centralista porque 

hemos de salir de muy pequeño y hay 81 municipalidades y siempre acudimos a la 

figura del gobierno central para resolver problemas que podrían estarse 

solucionando a nivel local. Igual las municipalidades en ese contexto, a veces las 

personas llegan a la municipalidad a pedir cosas y por eso de alguna manera esa 

descentralización está más en el papel que en la práctica. También de alguna 

manera la municipalidad tiene que descentralizarse lo mismo que 

desconcentrarse, para transferir también competencias a otros niveles inferiores, 

necesita dar mayor potestad a los Concejos de Distrito para que ellos puedan 

definir proyectos y a las organizaciones de base para ellos puedan canalizar 

necesidades. Me acuerdo en una oportunidad que Ottón Solís era diputado, una 

época donde todavía se manejaban las partidas específicas y él decidió que esa 

plata no la iba a manejar él específicamente, sino que la iban a manejar los 



251 
 

Concejos de Distrito; asignó el recurso  y que ellos decidieran cómo iban a utilizar 

esos recursos y eso se dio por cuatro años; con esos recursos los Concejos de 

Distrito pudieron iniciar a arreglar problemas históricos de puentes, carreteras, 

centros educativos, salones comunales. Pero si el Concejo de Distrito no tiene 

recursos y depende de la municipalidad, se replica de nuevo la dependencia 

financiera como lo tienen la municipalidad con el estado. En esa dimensión yo 

pienso que se busca fortalecer un poco el régimen municipal pero aún estamos 

lejos de pensar que las municipalidades van a tener autonomía en las tres líneas; 

administrativa, financiera y política; nos garantiza mayor transparencia en los 

procesos de elección popular pero no nos garantiza que las personas que se elijan 

sean las personas más idóneas para asumir un rol de representante popular a 

este nivel. Hay una responsabilidad política de los partidos políticos que participan 

de nombrar a sus mejores representantes pero muchas veces en la práctica no es 

así y uno ve que hay conflictos internos muy fuertes o gente que la nombran y 

después hace alianza con otro partido y cosas así que se dan especialmente 

cuando hay cantones donde el poder está muy dividido y quienes dominan son las 

minorías y no las mayorías como pasa en la Asamblea Legislativa, donde el 

presidente de la Asamblea es de un partido minoritario y no el partido de gobierno 

y que son las negociaciones políticas las que llevan a esas personas ahí y siempre 

hay un elemento político que refiere a las cuotas del poder que se maneja. Y, a 

nivel municipal hay mucha división y muchas alianzas, a mí me decía un regidor 

de Limón que aquí las alianzas se dan cada vez que hay sesión de concejo, 

entonces, si nosotros tres somos del concejo en la sesión de hoy, hoy vamos a 

hacer nosotros tres alianzas y en la próxima sesión por intereses dos de ustedes 
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van a hacer alianza y me van a dejar a mí por fuera entonces día a día el juego de 

poder va cambiando dependiendo de las circunstancias y de los temas que se 

están desarrollando y eso es parte de lo que estamos viviendo en este momento. 

¿Usted cree que eventualmente con el cambio que se dio se llegue a tener 

autonomía plena de los municipios como por ejemplo en España o cree que 

por el mismo centralismo del poder en Costa Rica tirado mucho al ejecutivo 

esto no se va a dar? 

Yo en la práctica lo veo difícil a no ser que el partido vencedor arrase en las 

elecciones municipales. Aquí se ha dicho que hipotéticamente que ahora en abril 

del 2013 se va a elegir el presidente porque el presidente va a ser el candidato de 

Liberación Nacional porque Liberación Nacional es la que va a ganar en el 2014, 

en el hipotético caso de que efectivamente así sea, que sea liberación quien 

ocupe otra vez la presidencia de la república podría ser que eso genere un efecto 

a un nivel que no sabes en el 2016, no sabemos qué actitud va a tener la gente, si 

estará contenta con el gobierno o empobrecerá a los candidatos del partido 

oficialista. Siempre va a haber una dependencia aunque en la mayoría gane 

liberación digamos, a nivel local en el 2016. Siempre habrá una dependencia 

aunque sea adentro del mismo partido de lo local al nacional. Porque eso no se 

traduce a autonomía financiera, política o administrativa, lo que están heredado lo 

seguirán heredando aunque lo que se busca, insisto, es mayor transparencia y 

mayor visibilidad del régimen municipal en esta medida. Es una incógnita lo que va 

a pasar en el 2016, va a ser muy interesante como observadores de los procesos 

electorales y cuál va a ser el resultado de ese 2016, en manos de quién va a 
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quedar, ya que de lo que estamos hablando es de elecciones pero para tener 

cuotas de poder, eso se ha dado históricamente así. Ahora la composición política 

ha cambiado mucho, ya que antes eran dos partidos y se polarizaban entre dos 

partidos, ahora lo que hay es un partido grande y varios pequeños y lo que se 

debe esperar es a ver si los partidos pequeños lograran crear alianzas, si las 

elecciones fueran hoy creo que volvería a ganar liberación pero habrá que esperar 

a ver qué pasa en el febrero del 2014. 

¿Cree usted que propiamente con esta separación que los partidos políticos 

mayoritarios dejen de estar detrás de la cortina diciéndole a la gente vayan y 

voten por las tres papeletas o ya propiamente se sienten a hacer proyectos 

locales? 

Yo pienso que esta nueva forma de elecciones va a permitir la proliferación de 

partidos locales adicionalmente a los partidos nacionales con grupos de interés. A 

mí me llamaba la atención los grupos denominados las minorías - los gay, la 

comisión de derechos humanos - ellos quieren que como minoría se les respete y 

reconozca sus derechos como tal. Si esto sigue así ese es un grupo que va a 

formar su partido político y va a luchar para tratar de llevar uno o dos miembros a 

la Asamblea Legislativa y hay otros sectores, como los sectores de izquierda y 

sindicatos que históricamente han llevado sus representantes, y de alguna manera 

igual va a haber un comportamiento a nivel local cuando hay grupos organizados, 

especialmente en sectores muy marginales, cantones con problemas de tierra, 

desocupación, agricultores, cooperativas comunitarias, que cuando se organizan 

puede pensar que la única manera de solucionar sus problemas es tener su propio 
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representante. Pienso que van proliferar grupos políticos a nivel local buscando 

tener sus representantes en el concejo, ya hay muchos de estos partidos inscritos. 

Vamos a ver si efectivamente se democratiza la representación y hay más 

transparencia en las personas y más conocimiento en los votantes de cuáles son 

los candidatos por partido. Ya que el sistema es claro, usted vota por un partido no 

por un representante, ya que se vota en bloque. 

Los partidos cantonales que ya están constituidos, ¿cree que se ven 

beneficiados con este cambio más que otros partidos, debido a que tienen 

una base mejor montada? 

Yo creo que van a luchar hombro a hombro, hay otra cosa que limita mucho los 

partidos y es el tema de los recursos financieros, si un partido tiene recursos 

puede hacer mucha propaganda y la gente se va informando por los medios de 

comunicación; si no tiene recursos va a tener que empezar a hacer papeles y 

entregarlos debajo de las puertas de las casas o ir a un barrio y convocar a la 

gente y presentarse, como trabajo de hormiga que se hace a pie porque no se 

tiene plata para pagar un medio de comunicación que le llegue a todos. También 

es diferente porque la lucha es a nivel local no a nivel nacional y la dinámica va a 

ser muy distinta, cada cantón va a estar organizado con sus partidos y son 81 

procesos de elección con 81 cantones eligiendo representantes con partidos 

inscritos a nivel cantonal que buscan ganar uno o dos puestos a nivel de su 

Consejo Municipal. Por supuesto que los partidos nacionales harán lo propio, no 

están excluidos,  pero la dinámica es diferente y es parte de las incógnitas, de las 

hipótesis que podrían surgir. A mí me decían que las municipalidades 
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complementan la parte política de los partidos nacionales y al final todos son 

votantes y entonces no es solamente el trabajo a nivel nacional sino también a 

nivel local y eso lo manejo don Rodrigo Arias cuando manifestó su intención de ser 

candidato de liberación apenas ingresando la actual administración se dedicó a 

trabajar con los candidatos a Alcaldes liberacionistas de las municipalidades, hizo 

visitas, financió y logro de alguna manera que un porcentaje importante de 

alcaldes fueran liberacionistas y que congeniaran con la corriente de don Rodrigo 

Arias para generar compromisos y encadenamientos. Son las estrategias políticas 

que se usan y ya las conocemos. 

Cree usted que la plataforma política, en qué tal persona es presidente del 

partido por ejemplo, sea un discurso que pueda ser viable ahora tomando en 

cuenta que si bien es cierto es un proceso político hay partidos que pueden 

llegar y realmente hacer el desfase de decir si a nivel nacional pasa esto 

pero el municipio ocupa estrictamente esto y si bien es cierto que el 

presupuesto nacional puede manejarse autónomamente o de 

centralizadamente en eso. ¿Cree que ese discurso todavía sea funcional 

para los votantes y hasta qué punto puede llegar a afectar el no usar ese 

discurso a que sea un proceso más fuerte para la escena municipal? 

Posiblemente lo vamos a ver en partidos nacionales porque entre más poder más 

control. En este caso, poniéndole nombre y apellido, a liberación le interesa 

perpetuarse en el poder, no por liberación si no por los grupos empresariales que 

conforman liberación que están apoyando el candidato de liberación y que llegan a 

acuerdos, yo pienso que esta ha sido una práctica que tradicionalmente han 
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utilizado los partidos grandes y a veces en algunas municipalidades se rompe con 

eso, pero bueno igual necesitamos recursos para poder trabajar y entonces nos 

ponen esa apelación de independencia. Si quieren asegurar recursos tienen que 

estar alineados con el partido, es más fácil para un Alcalde - por ejemplo 

liberacionista - solicitar recursos para sus proyectos si el partido de gobierno es 

liberacionista, que no un alcalde de otros partidos. Yo lo he visto históricamente en 

el caso de las autoridades de liberación, son muy condescendientes con las 

autoridades políticas de su partido, aunque con el tema de la ley de transferencia 

de competencias le salió el tiro por la culata porque siendo una ley que aprobó 

Oscar Arias en esa continuidad del poder de liberación no pudo aplicarla y eso 

generó mucho descontento a nivel de autoridades, porque se las pintaron bonita al 

decirles que ya iban a recibir un 10% del presupuesto nacional y al final no se 

logró dar y no se implementó. Ahora el 25 de julio vimos al Alcalde de Nicoya 

totalmente divorciado de la presidenta y no quiso recibirlos como autoridad y otros 

alcaldes que también le tienen la cruz puesta a la presidenta porque las 

expectativas que ellos tenían no se las dieron. Hubo un caso en la administración 

de Oscar Arias, cuando lo del Tratado de Libre Comercio les ofreció a los alcaldes 

una colaboración equivalente a 50 millones de dólares para proyectos de 

desarrollo con el compromiso de que los alcaldes apoyaran el Tratado de Libre 

Comercio,  pero debido a una calamidad que no recuerdo que fue tuvieron que 

desviarse los recursos que se dijo que fueron donados por el gobierno Chino, la 

cuestión es que al final el Gobierno de la República honró su compromiso con los 

Alcaldes y les transfirió los recursos del presupuesto nacional pero eso no se da 

todos los días ni todos los años, entonces, lograron recibir los 50 millones de 
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dólares y desarrollaron obras y los alcaldes estuvieron muy contentos. Pero 

cuando vino esta administración con la expectativa de la Ley de Transferencia de 

Competencia esperaron que la fiesta financiera siguiera y se cayó entonces hubo 

disgusto, distanciamiento, el reproche de los Alcaldes de que su gobierno no les 

cumplió. Digamos que para el 2016 se generan muchas expectativas a nivel local, 

vamos a ver si esas expectativas implican mayor  autonomía política con relación 

al gobierno central, autonomía financiera y que hayan representantes que no sean 

estrictamente los de su gobierno del oficialismo. Vamos a ver el comportamiento 

de los partidos locales, como se organizan. En esta oportunidad hay muchos 

partidos locales y posiblemente hayan más,  el poder está dividido y tal vez se 

divida más, y cuando se divide el poder se tiene que negociar.  

El hecho que se separen las elecciones de alcalde municipal de los poderes 

Ejecutivo y Legislativo, ¿cómo lo han sentido las municipalidades? ¿Lo han 

sentido como apoyo? ¿Cómo solamente algo para palear detalles? 

Todavía no se ha tomado conciencia de la trascendencia de este cambio. Se dice 

que en el primer año de los regidores es un año para aprender, para conocer la 

ley, es un año donde muchas diferencias políticas, donde se acaba de cerrar un 

ciclo político y electoral entonces cada quien quiere asumir su posición. En el 

segundo año se comienza un poco a  tratar de ponerse de acuerdo a ver como 

sacan adelante ese barco y cuando ya se ponen de acuerdo comienza ya 

acercarse de nuevo las elecciones y comienzan de nuevo los roces políticos 

tradicionales de los procesos electorales. Ahora va a haber un espacio mayor 

entonces quizá se logre madurar un poco más a nivel político en los 
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representantes cantonales, pero realmente hay que esperar al 2016. El Tribunal 

Supremo de Elecciones tiene un informe del resultado de las elecciones para tener 

esa referencia de cuál fue el comportamiento que hubo en las dos últimas 

elecciones y que podría con la ruptura de las elecciones a medio periodo pasar 

con los representantes municipales. Todo esto es una incógnita, se piensa si 

habrá más abstencionismo, debido quizá a la misma separación. Al final de 

cuentas es poder lo que está de por medio y algunos ya empezaron la carrera si 

no que lo diga liberación, el PAC, el PUSC. Pero mejor esperemos a ver qué pasa 

en el 2016, uno puede presumir cosas y ciertas tendencias pero estamos en un 

periodo de transición que se rompe en el 2014 y pasa al 2016 y no sabemos cuál 

va a ser el comportamiento, no las contradicciones en el 2016 con el gobierno 

central. El nivel de popularidad del gobierno actual las últimas encuestas dicen 

que el 80% está inconforme, el otro 10% piensa que estar regular y el resto que es 

bueno. No se sabe qué pasará en el 2016, ya están comenzando las fuerzas 

políticas a organizarse. No se podrá saber si la Ley impactará, sino hasta el 

proceso del 2016, y de la misma manera no podemos saber si será beneficioso o 

no. 




